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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo, pretende explorar la naturaleza jurídica de la expropiación, 

partiendo de la base de que para expropiar es necesario que exista la propiedad privada; 

razón por la que se exponen algunos comentarios con respecto a la propiedad, sei'ialando 

algunas fbnnas en que el Estado adquiere la misma. como es el caso de la expropiación. 

TambiCn, pretende reali7...ar un estudio detallado de dicha figura., 

exponiendo sus antecedentes~ los modos de expropiar; su marco jurídico; así como, 

exponer el derecho comparado que regula a la expropiación. 

Finalmente, Jo que busca esta monografia., es establecer aspectos 

sobresalientes en materia de expropiación, en particular: el pago de la indemnización; la 

garantfa de audiencia; los recursos administrativos; la.!11 intervenciones judiciales; las 

autoridades ejecutoras; la expropiación agraria; todo esto con el objeto de que la persona 

que tenga acceso a este trabajo, pueda tener una idea clara de los aspectos juridicos que 

intervienen en la C>epropiación,. utilizando desde luego, los criterios de diversos autores, 

que se sci\aJan en este trabajo. 



CAPíTuLO PRIMERO 

BREVES COMENTARIOS SOBRE LA PROPIEDAD PRIVADA. 



1.1. CONCEPTO DE PROPIEDAD PRIVADA. 

La propiedad originaria de la Nación se consagra en el párrafo primero del 

articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

establece: 

.. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de Jos 

limites del territorio nacional corresponde originaria.mente a Ja 

Nación, Ja cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de eUas a los particulares constituyendo Ja propiedad 

privada". 

La expresión propiedad originaria significa que Ja nación mexicana es la 

primera propietaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, y 

que a partir de ella, por Ja transmisión del dom.in.jo de tales bienes. surge Ja propiedad 

derivada. es decir, Ja propiedad privada. 

En cíecro, es Ja nación quién tiene originariamente Ja propiedad de Jas 

tierras y aguas que están comprendidas dentro de Jos limites dcJ territorio nacional. es cUa 

Jcgitimarnente su titular. Es por ello, que tiene y ha tenido eJ derecho de transmitir eJ 

dominio de ellas a Jos particulares, para constituir la propiedad privada. 

Los Códigos Civiles para el Distrito Federal, tanto de J870 como de J884, 

se reconocía a Ja propiedad, como el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más 

limitaciones que las que fijan las leyes. Por el contrario, la Legislación Civil vigente en 

lugar de hablar de Ja fbnna privativa que tenían Jos códigos que Je antecedieron, atribuyen 

Ja nt.isma :fórmula, aún cuando en lbnna imperativa Je aportan Jas limitaciones, ya que 

precisamente el texto del artículo 830 establece: 



•El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que fijen las leyes" 

En forma genérica diremos que el propietario tiene el más amplio poder de 

goce entre cuanto admite la ley y que éste se concreta en una facultad de goce en sentido 

estricto, es decir. de uso y percepción de los frutos; y de disposición fisica y material. 

define: 

Segün el maestro Sabino Ventura Silv~ el concepto de propiedad lo 

Como la facultad que corresponde a una persona (el 

propietario) de obtener directamente de una cosa determinada toda 

utilidad jurídica que es susceptible de proporcionar; o como el 

señorío del hombre sobre la cosa, garantizado por el derecho 

objetivo, contra toda injerencia extraña.". 1 

La fuentes romanas no define el derecho de propiedad; inclusive, ni 

siquiera designan con la misma terminología el concepto de propiedad. 

Sabino Ventura::, dice que: 'Los comentaristas definen el derecho de 

propiedad en la fonna siguiente: 

a) Ius Utendi: Facultad de servirse de la cosa y de aprovecharse de 

los servicios que pueda rendir fuera de sus frutos. 

b) Ius Fruendi o derecho de recoger todos los frutos. 

e) lus Abutendi: el poder de consumir Ja cosa., y por extensió~ de 

disponer de ella de una manera definitiva". 

V-s11Wa Sil\.'a. Sabin<>. o....cbo Roon&n0. Pr..-a Ed>ci6r\,, F.dik>nal p...,.._ S.A.. M•>tico. 1992. p. 145. ,......_ 



De acuerdo a Isidro MontieJ y Duarte, Ja propiedad privada es: 

.. La relación de pertenencia especial y dctenninada que consiste 

en el derecho de posesión exclusiva de la cosa, íntima y 

necesariamente ligado con la facultad de su libre enajenación''. J 

Según Eugénc Petit, la propiedad es el derecho más completo que se 

puede tener sobre una cosa corporal.• 

Asimismo, Rafael Rojina Villegas, aplicando la definición del derecho real 

a Ja propiedad, dice: 

" ... que esta se manifiesta en el poder jurídico que una persona 

ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para 

aprovecharla totalmente en sentido jurldico, siendo oponible este 

poder aun sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que 

se origina entre el titular y dicho sujeto. J 

Por otra parte, el Artículo 544 del Código Civil para el Distrito Federal, 

establece que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas de la manera 

más absoluta. 

J. Arias Ramos y J.A Arias Donet, establecen que la propiedad es "La 

Señoría Jurídica efectiva o potencialmente plena sobre una cosan6 

M-1 y o...n.. h.idro. F.-U<!I .. ..,.i,... O..........., lnd>...,do.<alca, Qo.iint. EdU....¡...,_ Edslanal P.......U.. S A. !toU""""· 1991. p. ~OO. 
Patu. Euprw., Tnuado Elanada! do o....:t.o ª°""""""· s°"'.,.. Ed.c•On.. F..di\an-.1 P<:llr1"U&. S.A.. MCJdco. 1992. p. 229. 
Rcjina V1ll~ Raf-'. Carnr-s<lio .S. o...:ho Civil 11. Do.cea- Edu:i~ Ed.Ltonal PomO&. S.A.. r..l•.U~ 19&0. p. 79. 
Ari .. Ramol,. J.)' Anal IJaMt.. JA., T. Por.eho komano L Ed&ción ~ Edliorialm. dti Dendlo Xiru:md.a. l9S4. 
Madrid, E.pal!.&. p. 2~0. 



Pedro Borúante por su parte, establece que Hla propiedad puede definirse 

como el scHorio mas general sobre la cos~ ya sea en acción, ya sea por lo menos en 

potcncia.-7 

1.2. MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 

Se llaman modos de adquirir la propiedad a aquellos hechos jurfdicos que 

el ordenamiento declara idóneos para crear, en Jos particulares, un derecho de propiedad 

o para transmitirlo de uno o de otro sujeto. 

siguientes: 

Existen dos tipos de modos: Originarios y Derivativos. 

Los !\-lodos Originarios de adquirir la propiedad se pueden sei'lalar los 

La Ocupación.- Se entiende por ésta la toma de posesión de una 

cosa, susceptible de propiedad privada y que no pertenezca a 

nadie. Ejemplo: animales salvajes, Ja caza. la pesca, etc. 

La Accesión.- Cuando una cosa se une, natural o artificialmente a 

otra, formando un todo de componentes prácticamente 

inseparables, el propietario de una de ellas, considerada como cosa 

principal, adquiere Ja propiedad de la otra, aunque perteneciese a 

otra persona. Ejemplo: aluvión. avulsión. cause abnndonado de un 

ria. 

4 



Los Modos Derivativos de adquirir la propiedad son los siguientes: 

La Mancipado.- Se conoce desde antes de la ley de las XII 

tablas. Por Ja Mancipatio se adquiria el dominio quiritario. Si la 

cosa es mueble. debía estar presente, si era inmueble. se utiJiz.aba 

algo que la simbolizase: una teja, un terrón. Este requisito 

desapareció despues. 

La Mancipatio fué originariamente una venta. cambio inmediato de 

la cosa contra precio (el metal). El cf"ccto de la Mancipatio era el 

traspaso de Ja propiedad. 

In Iurc Cessio.- Era una especie de abandono, que hacia el 

propietario de la cosa al adquirente, In Jure, ante el magistrado. en 

fonna ficticia. pues se simulaba un proceso a cerca del dominio de 

la cosa. 

La In Jure Cessio. es la imagen de un proceso de reivindicación 

bajo las acciones de la ley; proceso ficticio, en que las partes están 

de acuerdo y todo se termina In Jure por la conformidad del 

demandado a la pretensión del demandante. Por la In Jure Cessio 

se transmite al adquirente la propiedad de la cosa. 

Traditio.- Es la entrega de una cosa con intensión de transferir, a 

otro, la propiedad de la misma en vinud de un justa causa. 

En la Ttaditio ha de concurrir un elemento subjetivo: la intensión 

de las partes. ejemplo: la compra·venta. 



Adiudicatio.- Asignación de cosas hechas por el Juez en Jos 

juicios divisorios. Ejemplo: Ja Copropiedad. 

En nuestro Derecho Positivo, la acción, se Jlama "Apeo y 

deslinde" y se tramita en diligencias de jurisdicción voluntaria. 

Usucapio.- Era un modo de adquirir la propiedad de una cosa por 

Ja posesión prolongada de Csta y bajo determinadas condiciones 

seHaladas por la ley En nuestro Derecho Positivo. esta acción se 

lla.Jn.a prescripción adquisitiva. 

Los argumentos para justificar los derechos de usucapir, está, en el 

interés privado de un propietario negligente que debe ceder a las 

consideraciones de orden pllbJico; es necesario que Ja propiedad 

no pcnenezca largo tiempo inciena 

Según los maestros J. Arias Ramos y J.A Arias Bonet. son modos de 

adquirir la propiedad aquéllos hechos jurídicos a Jos cuales las leyes atribuyen el eíecto de 

que surja en el patrimonio de una persona dicha señoría general sobre una o varias cosas. 8 

Entre las distintas clasificaciones que el Derecho Objetivo enlaza como 

una consecuencia al nacimiento de un derecho de propiedad para un determinado sujeto. 

se citaran dos corrientes, hecha una por los intérpretes modernos, y expuesta la otra en 

las fuentes justineanas, inspir8ndose en Gayo. 

La primera es Ja que distingue los modos de adquirir en .. originarios .. y 

""derivativos". se llaman modos de adquirir originarios aquellos que operan su efecto 

8 Al'iaaa-.J.yAn.u~J A.Op Cit.p .Zll. 
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independientemente de un derecho anterior de cualquier otra persona; ejemplo: la 

adquisición de la propiedad de una animal salvaje por un cazador. 

Los derivativos son. por el contrario aquellos modos en los cuales la 

adquisición se basa en un derecho procedente de propiedad que otra persona tenía sobre 

la misma cosa. y consiste en una relación jurldica entre el que adquiere eJ derecho y el 

propietario precedente. En ellos la propiedad se adquiere, de ordinario, con las mismas 

características, facultades, cargas, cte., que presentaba para el duei\o precedente, y con la 

voluntad de éste. 

Por otra pane, Pedro Bonfante, señala que Jos modos de adquisición de la 

propiedad, ''son Jos hechos jurídicos. a base de los cuales la ley reconoce al sujeto ese 

eminente derecho sobre la cosa"9 

La clasificación hecha en las instituciones de Justiniano, los distingue en 

modos de adquisición de Derecho Civil y modos de adquisición de Derecho Natural o de 

Gentes. En los primeros tiene un carácter íormal. en el cual el arbitrio del legislador se 

revela, siendo particulares al pueblo romano, mientras los segundos tienen aquella 

configuración que la naturaleza del dominio y la conciencia interna requiere. y puede 

considerarse comunes a todos Jos pueblos. 

1.3. FORl\IAS EN QUE EL ESTADO ADQUIERE LA PROPIEDAD. 

a) La Expropiación. 

El articulo que principalmente ha sido mirado como garantía de la 

propiedad es el 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debe 



decirse que esto es cierto en cuanto al capitulo de expropiación, pero en cuanto al goce 

tranquilo de nuestras propiedades, es decir. en cuento a la quieta y pacifica posesión de 

nuestras cosas muebles o inmuebles, para no poder ser turbados en su uso y 

aprovechamiento, la verdadera garantía está en el articulo 16 Constitucional. 

En la doctrina mexicana tenemos diversas concepciones sobre la 

expropiación; así Gabi.no Fraga señala sobre ésta .. como un medio por el cual el Estado 

impone a un particular la sesión de su propiedad. por existir una causa de utilidad pública. 

mediante la compensación que al particular se le otorga por la privación de esa 

propiedad1110 

A su ve7., Andrés Serra Rojas explica que "La expropiación es un 

procedimiento administrativo de Derecho Público, en virtud del cual el Estado -y en 

ocasiones un panicular subrogado en sus derechos-, unilateralmente y en ejercicio de su 

soberania. procede legalmente en forma concreta. en contra de un propietario o poseedor 

para la adquisición formada o traspaso de un bien. por causa de utilidad püblica y 

mediante una indemnización justa."11 

Ernesto Gutié:rrez y González dice que "La expropiación es el acto 

unilateral del Estado, por conducto de la autoridad administrativa. por medio del cual 

priva para si o para un tercero, a una persona de un bien de su propiedad, mediante el 

pago de una retribución, para destinarlo a la satisfacción de una necesidad públic~ y que 

sólo con ese bien puede ser satisfecho, en todo o en parte"12 

Por su parte, Enrique Pérez de León, establece que "La expropiación es el 

acto unilateral del Estado, por virtud del cual en ejercicio de su soberani~ sustrae de la 

10 Fn. ... O..t.u.n. ~ Adrnlniar.tivo, 23a. [:.du;:iOn, l".dltonaJ P?""" ... S.A.. M•iaoo. 1984. p. 37,. 
t t Sc!J1' R.CIJ&&.~ llw...:ho Adrnil>i.tr&UV<>, Tomo n. l'a. l',di.,,6n., Editon•I P<Jf"f(aa., S.A., Mhi--. 1992. p. 3,3. 
12 Outimcz y ~cz. Ern-... El P•I""'°"'° P.ami&110 y Moral D Dcrceh<> .S. la PcraonaJldad y Dcorecho Su.ce-lo., :2•. l::.dlc:IOn. 

Editorial C-,jlc&.. S.A. Puebla. Mb:1co. p 2'7 
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propiedad privada determinados bienes o impone a ésta ciertos modalidades por causa de 

utilidad pública y mediante una indemnización" 13
. 

Por último, Luis H. DelgadilJo Gutiérrcz y Manuel Lucero Espinoza, 

seBalan que ••t..a expropiación por causa de utiJidad pública es el acto administrativo por 

el cual el Estado de manera unilateral, impone a Jos particulares la transferencia de sus 

bienes para el cumplimiento de un fin de utilidad pública, mediante el pago de una 

indemnización''14
. 

En cuanto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

el Anículo 27, Párra.f'o Segundo, establece que •'Las expropiaciones sólo podrán hacerse 

por causas de utilidad pUblica y mediante indemnización" 

De lo anterior, se puede establecer que la expropiación necesariamente es 

un acto unilateral del Estado, por medio del cual priva para si o para un tercero, a una 

persona de un bien de su propiedad, por causas de utilidad pública y mediante el pago de 

una indcmnizaci6 n. 

b) El Decomiso. 

El Decomiso, doctrinaJmente se le denomina comiso, constituye una 

sanción establecida en la ley que tiene por efecto privar al particular de Jos bienes que 

componen el objeto de una infracción. En materia penal es la pérdida de los bienes con 

los cuales se cometió un delito, o de tos que son objeto del mismo. 

13 P*tz:deLeón, EnnqlaeE.. T- Nataad.Derc.::boCons&1wc1-..i A<lminlm"•d-. 13L Ed.ci6n,~ Poml&.S.A... Maaeo, 1992. 
p.242. 

14 Ddpdillo Out.lb>=. Lu .. H .• Lucii!n> Eapinoz.a. Manuel. T. de Elcn>olnlD9 de ~ha .Adniliiiarau-. :ZO CUno, Ncwicp Edttana. 
Editmial t..i:rnu-. Mh1u:x>, t 9R9. p. Y'9 



AndrCs Serra Rojas, establece que ••Et decomiso es la pérdida de Jos 

instrumentos y efectos del delito o infracción. Se le ha llamado la seudo pena del 

comisoH15
• 

Por su parte, Enrique Pérez de León. sci\aJa que "El decomiso es una pena 

accesoria, en ocasiones de carácter administrativo, en otras de carácter jurisdiccionaJ, por 

virtud de la cual se sustraen sin indcmrúzadón, de la propiedad de las personas, 

detenn..inados bienes muebles como consecuencia de un acto juridico"16
• 

En el decomiso nos encontrarnos con una perdida parcial de los bienes de 

un persona, por las razones de interés público contenidas en la legislación, es decir, 

aparece como una sanción en el Derecho Penal y en el régimen de policía, en materia de 

seguridad, moralidad y salubridad. 

En el decomiso el Estado puede destruir Jos objetos decomisados, o 

asignarlos a un servicio püblico o rematarlos a los particulares. 

El dccom..iso aparece en nuesua legislación administrativa como una 

sanción o pena que priva a una persona de bienes muebles, sin indemnización, por la 

infracción de una ley adnlinistrativa o en los casos indicados del Código Penal, en que 

una autoridad judicial como medida de seguridad se incauta de los instrumentos y efectos 

del delito. El decomiso tiene la pena de una pena accesoria. que hoy se le ha dado en 

llamar seudo pena. 

El decomiso como sanción debe estar expresamente consignada en la ley, y 

su aplicación por la autoridad administrativa debe hacerse manteniendo tas garantías de 

legalidad y audiencia. 

l5 5-nltoJu.Andre..0si.cit..p '.171. 
16 P*racklAón,.Ennq...,.Op.Cit p.:;zj4. 
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El comiso no significa la pérdida total del patrimonio y la privación 

coactiva de una parte de Jos bienes de una persona por razones de utilidad púbHca (como 

sucede en Ja confiscación y en la expropiación, respectivamente). El comiso no tiene por 

finalidad afectar la cosa comisada a usos püblicos. La cosa continua siendo privada en 

manos de la administración, salvo en los supuestos especiales en que el legislador Ja 

afecta al dominio público. En general las cosas ca.idas en comiso por razones de 

seguridad. moralidad o salubridad que sean peligrosas. pueden ser destruidas. Se podría 

decir, en consecuencia, que el co1niso es Ja pérdida definitiva de una cosa mueble sin 

indemnización por razones de seguridad, moralidad o salubridad. 

e) La Nacionalización. 

Entendemos por nacionalización en este aspecto, econólTÚco del vocablo, 

el.acto unilateralmente del Estado, por el cual, en ejercicio de su soberanía. incorpora a Ja 

nación determinados bienes o medios de producción de capital privada. sustituyéndose en 

el carácter de empresario. 

En este sentido. Enrique Pérez de León, sei1.ala. que Ja nacionalización, 

"'Es el acto por el cual el Estado incorpora su patrimonio, determinados bienes que 

sustrae de la actividad o de la propiedad de los paniculares, ya una industria, ya una 

empresa. etc:. " 17
. 

El Doctor Andn!s Serra Rojas Jo entiende como "Unas fonna de 

explotación privada bajo un régimen püblico exorbitante. Estamos en presencia de la 

sustitución de una empresa capitalista por una empresa de Estado" 1ª 

17 lbld. p.250. 
l • Sen-a RoJU. Andn!a. 0p. Cíe. p. 3&11 
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El objeto fundamental de Ja nacionalización es otorgar al Estado Ja 

propiedad de algunos medios de producción, que pueden consistir, en una empresa de 

jmportación primordial, o incluso. en toda una rnma de la industria. 

Este mecliu administrativo de adquisición de la propiedad. según algunos 

autores. deben traer consigo una indemrtización justa en favor de Ja parte af'ectada,. por la 

privación de sus derechos; otros estudiosos del tema sostienen que no debe mediar 

retribución alguna, ya que a través de Ja nacionalización. los bienes vuelven a su legítimo 

propietario, el pueblo Un sector intennedio sostiene que la indemnización debe ser 

parcial. ya que ni una ni otra de las anteriores tesis es justa del todo. 

La nacionalización con grandes puntos de similitud con la expropiación, 

paralelamente presenta diferencias específicas con ésta. La traslación de la propiedad en 

Ja nacionalización, estima el Doctor Serra Rojas que ... Es obra directa de Ja ley, pero es 

más amplia en Ja e:icpropiación y de carácter general, en tanto que en Ja nacionalización 

obedece a reglas especiales. " 19 

Asimismo, seilala que se !Jama nacionalización a .. Entregar en su totalidad 

el régimen de Jos bienes privados a un régimen de derecho pübJico, que establece el 

dominio total y definitivo del Estado sobre ellos. Tal es el caso de la nacionalización de la 

tierr' Ja nacionalización del subsuelo y otros tipos de nacionalización. La Constitución de 

1917, siguiendo a la tradición juridica mexicana. nacionalizó en el articulo 27 

Constitucional el régimen general de la propiedad territorial". 20 

Maurice Duvcrger dice al respecto que ... se designa con el nombre de 

empresas nacionales a las empresas que, peneneciendo a otro tiempo a paniculare~ han 

sido asumidas por el Estado: está operación se IJama nacionalización." 21 

19 Jh1d p. ID:Z9. 
:ZO 5cn'a Ra,-Andrl!m.. Op Cit. p. 389 
:ZI Duva-¡p:r,M....,..~ lnatD..10:1ana F....-.scoeru. en Sen. RoJU. Andr-.e.. 1992. 
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Asl pues, se puede establecer que la nacionalización es un acto por medio 

de1 cual se transfiere a la propiedad pública, empresas o propiedades que se encontraban 

en manos de paniculares, para que el Estado las explote en lo sucesivo, ya sea en forma 

directa o por medio de organismos descentralizados; o bien Ja asunción de actividades 

que antes eran realizadas por los paniculares. 

Corúormc a estos principios, en México se han llevado a cabo en 1937 la 

nacionalización completa de los íerrocarriles; en 1938 de la industria petrolera~ en 1960 

de la industria eléctrica, y en 1982 el servicio de banca y crédito. Por otro lado, con las 

reformas constitucionales de 1983 a los aniculo 25, 26 y 28, que establecieron Ja rectoría 

económica del Estado, se ha implantado a nivel constitucional la nacionalización de las 

áreas consideradas como estratégicas. 

A la nacionalización se le ha confundido con la expropiación, ya que 

ambas tienen en común que la transterencin de bienes se determina de manera unilateral 

por el Estado, existe Ja indemnización y su fin es satisfacer intereses generales. 

La diferencia que existe entoe ellas, es que en Ja nacionalización se afectan 

en conjunto los medios de producción, abarcando una universalidad de bienes. por el 

contrario, en la expropiación los bienes son claramente determinados, indi'\.;dualizados. 

Los sujetos sobre Jos que recae la nacionalización son los emp•esarios, Jos que poseen y 

explotan medios de pooducción; en la expropiación el sujeto expropiado carece de tal 

calidad. pues Ja misma puede recaer en cualquier persona privada, sea rico o pobre. En la 

nacionalización los bienes af'ectados pasan al dominio público, en la expropiación esto no 

sucede siempre, ya que dado que el beneficiario puede ser un panicular, el bien 

expropiado puede seguir siendo de propiedad privada. como es el caso de las 

expropiaciones para resolver problemas de habitación popular. Por último Ja 
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nacionalización recae en medios de producción. y la expropiación normalmente en 

propiedad raíz. 

Recientemente se ha acentuado, como dif'erencias entre estas dos 

instituciones, que la nacionalización es el medio que usa el Estado para inmiscuirse, 

e:-cplotando medios de producción, en la materia económica en tanto que por medio de la 

expropiació~ busca la utilidad pública. en muchos casos, ajena al aspecto económico. 

La nacionalización que en expresión <..-xtrcma es propia de p.&ises 

políticamente de caré.cter socializ.antes, en los que la base de su ideologia está en la 

nacionalización de todos los medios de producción y de consumo con exclusión del 

capital privado, tiene manifestaciones, aun cuando m8.s moderadas, en Estados de 

car8.cter capitalista. 

d) Los Esquilmos. 

Acosta Romero, seBala que los esquilmos son •• .. apropiaciones de cienos 

bienes que se consideran desperdicios. En ef'ecto, hay casos en que la basura puede 

industrializarse mediante la relación de terminados anículos que todavía pueden 

transf'ormarse y rendir utilida~ como son el desperdicio de metales, de papeles o la 

transf'ormación de los desperdicios orgánicos en abonos."22 

Al respecto, el Reglamento para el Servicio de Limpia en el Distrito 

Federal, publicado en el diario oficial de fecha 6 de junio de 194 1, señala que la ubicación 

de Jos tiraderos de basura serán fijados por el Departamento del Distrito Federal a 

distancias convenientes de los centros de población. 

Acc-l• R....-o. ~logu•l. T. Scgu.ndoC...,_, &. Du-cd>o Adrniru..,....,...., la. F.doeión. l::.d•1<r.ial POITUa. S.~'-• M¿x.i:o, 1989, p. 4!16. 
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En nuestra Legislación Positiva, se reconocia el concepto de esquilmo 

como uno de los ingresos de las administraciones de Jos rastros del Distrito Federal, al 

igual que los desperdicios derivados de la matanza de animales. que de acuerdo con los 

reglamentos de los rastros de dicha entidad federativa. publicada en el diario oficial de 

fecha 10 de marzo de I 948. en su articulo 4o .• fracción In. inciso B, establecía: 

.. Se entiende por esquilmos: Ja sangre de Jos animales sacrificados, 

el estiércol fresco y seco, las cerdas, los cuernos, las pesuñas, las 

orejas, Ja hiel, las glándulas, el hueso calcinado, Jos pellejos 

provenientes de la limpia de pieles, los residuos y las grasas de las 

pailas; todos los productos de Jos animales enfermos que se 

destinan a pailas o que sean remitidos por las autoridades 

sanitarias. para el anfiteatro o para su incineración~ y cuantas 

materias resulten del sacrificio del ganado. 

Los esquilmos y desperdicios serán vendidos o aprovechados 

libremente por la administración. 

Se entiende por desperdicios: las basuras que se recojan en los 

establecimientos y cuantas sustancias se encuentren en Jos mismos 

o no sean aprovechadas en fbnna alguna por los dueños del 

ganado o de las pencnencias. •• 

Posteriormente, por decreto publicado en el Diario Oficial de f'echa 25 de 

agosto de J 985, se abrogó, entre otros reglamentos el de los rastros del Distrito Federal; 

este decreto retn..ite a Ja Ley Orgánica del Depanarnento del Distrito Federal, para su 

regulación. Sin embargo, no existe en esta ley disposición alguna a1 respecto. Esto 

originó la existencia de una laguna por parte del legislador. Posteriormente, y de acuerdo 

con la Ley de Salud para el Distrito Federal. publicada en el Diario Oficia] de fecha 15 de 
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enero de 1987. se establece en el articulo 43, •• .. que estad. a cargo del Departamento del 

Dinrito Federal las actividades de funcionamiento, conservación y aseo de los rastros 

públicos ..... 

e) Modalidades de la Propiedad Privada. 

El tercer pH.rrafo del anículo 27 de la Constitución Polit.ica de los Estados 

Unidos ?\1cxicanos. establece que. "La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad pi-ivada las modalidades que dicte el intcrCs público •... ". 

El sentido que se le debe dar a la palabra modalidad, según algunos 

autores. es .. El modo de ser o de manifestarse una cosa" y que tratándose de la propiedad 

se refiere a la forma en que ella se manifiesta 

De esta manera, debemos entender como modalidades a la propiedad. la 

limitación o prohibición, tanto las que condicionan el ejercicio de los atributos de Ja 

propiedad como las que limitan su titularidad, que obedezcan aJ interés general y se 

impongan por un acto legislativo. pero sin supi-imirla 

Este critei-io es el que adopta la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis jurisprudencia] número 92 del pleno (Sumario Judicial de la Federación. Quinta 

Época, Tomo L. pág. 2568.) que textualmente expresa; 

.. PROPIEDAD PRIVADA.- J\.10DALIDADES A LA. 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE SE co:NFIGURE.

Por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el 

establecimiento de una norma juridica de carácter general y 

pcnna.nente que modifique. esencialmente, la fonna de ese 

derecho. Son pues. elementos necesarios para que se configure Ja 
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modalidad, primero. el carácter general permanente de la norma 

que la impone y. el segundo, la modificación sustancial del derecho 

de propiedad en su concepción vigente. El primer elemento 

requiere que la regla jurídica se refiera al derecho de propiedad sin 

especificar ni individualizar cosa alguna. es decir. que introduzca 

un cambio general en el sistema de propiedad, a la vez, que esa 

norma llegue a crear una situación jurídica estable. El segundo 

elemento implica una limitación o transformación del derecho de 

propiedad~ asi. la modalidad viene a ser un término equivalente a al 

lirnitación o transformación El concepto de modalidad a la 

propiedad privada se aclara con mayor precisión si se estudia 

desde el punto de "\.;Sta de Jos efectos que producen en relación 

con los derechos de propietario. Los efectos de la modalidad que 

se impongan a la propiedad privada consisten en una extinción 

parcial de los atributos del propietario, de manera que éste no siga 

gozando en virtud de las limitaciones estatuidas por el Poder 

Legislativo, de todas las facultades inherentes a la extensión actual 

de su derecho.·· 

Por otra parte, Luis H Delgadillo y ~tanuel Lucero establecen que, •'Las 

linútaciones son de Derecho Privado y Derecho PUblico Las primeras son de naturaleza 

ci"\-il y se imponen por razones de vecindad. atendiendo a intereses privados que 

benefician a los particulares, en cambio, los segundos responden al interés de la 

colectividad y no favoi-ecen singularmente a los paniculares, si no sólo de :manera 

indirecta, en cuanto a la beneficiaria. es la sociedad en general."23 

21 O.lpdLJloOu.11~ 1...u .. tt.Lu.:a-o~M.......,1 0r Cu..r tia 
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Según el Doctor Serra Rojas. el concepto de modalidad a la propiedad 

privada es .. El modo de ser o de manifestarse una cosa . .,z.. 

De lo anterior. se puede establecer que la modalidad es una medida legal 

que modifica Ja figura juridica de la propiedad. a diferencia de la expropiación que se 

concreta a un caso panicular. las modalidades deben ser expresadas en In ley. EUas no 

extingue la propiedad. sino que In restringen o la limitan. 

Analizando el concepto de modalidad. el Doctor Ignacio Burgoa.., nos dice: 

'ºEl alcance de la disposición constitucional que faculta la nación 

para imponer a In propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público cs. sin embargo. dificil de precisar. En otras 

palabras. para demarcar la extensión e índole mismo del derecho 

consagrado en favor de la nación, es indispensable determinar que 

se entiende por modalidades a la propiedad privada, y sobre todo, 

cuál es su implicación. Es obvio que la imposición de modalidades 

a dicha propiedad no equivale a la abolición absoluta de Ja misma 

en detrimento de su titular, pues ello significarla el egreso 

definitivo del bien de que se trate de Ja esfera juridica de una 

persona. lo cual configuraría la expropiación como fenómeno 

diferente de aquél. Por lo tanto, la imposición de modalidades a Ja 

propiedad privada se traduce necesariamente en la supresión de 

algunos derechos 1"eales inherentes y consustanciales a ella. a 

sabel", el de¡-echo de usar de la cosa, el de disfrutar de la misma y el 

de disposición respectiva. En consecuencia, sólo cuando afeca 

2• Sern. KoJu. Andt"a.. 0p. en. p. 382 
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supresiva o limitativamcntc alguno de tales derechos puede 

hablarse de imposición de modalidades a la propiedad privada."2 ' 

También debemos aludir a la opinión de Lucio Mendieta y Nuñez,, sobre 

esta materia. que nos dice: 

. Modalidad es la manera de ser de una cosa. habrá modalidad 

en cuento se conserve el ser, porque lo fundamental es el ser, 

después el modo de ser, cuales quiera que sean las modificaciones 

que se impongan a los tres atributos del derecho de propiedad. 

habrá modalidades y no expropiación mientras el propietario 

conserve el ejercicio de esos atributos " 26 

De esta manera se puede sei'lalar, que la.ig modalidades pueden afectar el 

derecho de libre suposición de la cosa, la nula propiedad misma, como cuando ordena la 

ley que el propietario no podrá. disponer libremente de ella, sino dentro de condiciones 

determinadas~ pero como no pierde totalmente el derecho de disponer de su propiedad. 

como ejerce el atributo de manera impuesta por la ley, es indudable que no hay 

expi-opiación sino modalidad. La modalidad puede afoctar al uso o al usufructo o sólo a la 

fonna de gozar de los fruto de una cosa, siempre reconociendo el derecho del propietario 

para ejercer esos atributos de la propiedad, se concreta a imponer la forma de expresión 

de tales atributos, el modo en que serán ejercitados. 

A partir de la Constitución de 1917. el concepto de modalidad ha sufrido 

una notable transformación al vincularse al nuevo régimen de Ja propiedad privada. 

En nuevo concepto de propiedad privada parte de tres nociones esenciales: 

;U Durp.a. 1..,..o:to. L... Oar.nc.ta. lnd1v1m...l.,._ 2a. Edi"'O... t:'.dl1ori.al. J'~ S...A.. 1!1,.., p . .l62. 
26 McadillllaySull,.z... l.udo T El s ........ ~'""oC-.tu.c.-ion.al ..... 5erTa ROJASA.ndra. 1992. 
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a) El disfrute normal de un bien por un panicular. El Artículo 830 del 

Código Civil. establece que. ••Et propietario de una cosa puede gozar y disponer de c11a 

con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes .... 

b) La propiedad como función social, Artículos 836 al 840 del Código 

Civil. 

c) La facultad del Estado para imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, .. que solamente puede ser ejercido por el órgano 

especialmente creado, o sea, por Congreso de la Unión, o por expresa Delegación.'' 

Precisados los conceptos de modalidad de la propiedad privada y de 

expropiación. son flícilmente perceptibles las diferencias que 111 separan. La primera 

-supone una restricción al derecho de propiedad de carácter general y permanente~ la 

segunda implica la transmisión de Jos derechos sobre un bien concreto, mediante la 

intervención del Estado. del expropiado o la entidad, corporación o sujeto beneficiado. 

La modalidad se traduce en una extensión parcial de los derechos del 

propietario~ la expropiación importa la sustitución del derecho al domirúo o uso de la 

cosa por el goce de la indemnización. En aquélla. la supresión de facultades parciales del 

propietario se verifica sin contraprestación alguno~ en éste se compensan los perjuicios 

ocasionados, mediante el pago del valor de los derecho lesionados. 

Para mayor abultamiento con respecto a los elementos necesarios para que 

se configure la modalidad, me permito transcribir el siguiente: ··rruorme de 1980 del 

Presidente de Ja Suprema Corte, primera parte, pleno, página 543, se incluye esta 

ejecutoria: que se repite en el informe de 1982, tomo I. página 337." 
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"PROPIEDAD PRIVADA. MODALIDAD A LA. ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA QUE SE CONFIGURE. Por modalidad a 

la propiedad privada debe entenderse en establecimiento de una 

fonna jurídica de carácter general y permanente que modifique. 

esencialmente la fonna de ese derecho. Son. pues, elementos 

necesarios para que se configure la modalidad, primero, el carácter 

general y permanente de la norma que la impone y, segundo, la 

modificación sustancial del derecho de prnpiedad en su concepción 

vigente. El primer elemento requiere que la regla juridica se refiera 

al derecho de propiedad sin especificar ni individualizar cosa 

alguna. es decir que introduzca un cambio general en el sistema de 

propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situación 

juridica estable. El segundo elemento implica una limitación o 

transformación del derecho de propiedad, asi, la modalidad viene a 

ser un térm.ino equivalen~e a limitaciór: o uansfonnación El 

concepto de modalidad a la propiedad privada se aclara con mayor 

precisión si se estudia desde el punto de vista de los efectos que 

produce en relación con los derechos del propietario. Los efectos 

de la modalidad que se imponga a la propiedad privada consisten 

en una extinción parcial de los atributos del propietario. de manera 

que éste sigue gozando. en .. :irtud de las limitaciones estatuidas por 

el Poder Legislativo, de todas las facultades inherentes a la 

extensión actual de su derecho.'" 

En la doctrina civiJ mexicana se distingue las modalidades de las 

limitaciones a la propiedad privada. aunque algunas opiniones las empican como 

sinónimas. 
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Estas discrepancias obligan a f'onnular algunas consideraciones sobre estos 

conceptos: 

Las modalidades se precisan en la ley por medio de situaciones jurídicas 

generales que aíectan Ja forma original de Ja propiedad. Al establecer unas modalidades al 

régimen de la propiedad. se crea una figura jurídica de la propiedad, a la cual se le han 

reducido o transf"ormado algunas de sus características 

La fünitación alude a la acción y efecto de acortar, limitar o limitarse. En 

estos casos se sef\ala hasta dónde debe llegar el régimen de propiedad. Cuando se obliga 

legalmente a un propietario a seguir y adoptar un rCgimcn arquitectónico, dejar en el 

frente de una casa un jardin, o limitarse a determinados pisos o destinar. en los casos de 

colonias o fraccion8.Illiento, a destinar espacios para mercados, escuelas, jardines y otros 

servicios públicos, se están determinado limitaciones al derecho del propietario. 

Las limitaciones quieren decir prohibiciones impuestas por el legislador 

respecto a determinada facultad del derecho de propiedad. 

En las limitaciones la ley sei'lala cien.as restricciones que no alteran el 

régimen de la propiedad, es decir, se mantiene, en su concepto original de Ja propiedad. 

Caso dif'erente a Ja modalidad que si modifica o altera al régimen de la propiedad. 

f) La Rrquisicióo. 

Enrique Pérez de León. Establece que la requisición es, "El acto unilateral 

por el cual el Estado transfiere a su f'avor la propiedad o el uso de los bienes muebles, el 

uso temporal de los bienes inmuebles. o una prestación de servicios. para satisfücer 

intereses generales, y mediante indemnización."27
• 
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La requisición es otro medio de carácter administrativo que transfiere la 

propiedad de bienes en favor del Estado. generalmente de los que se consumen. como 

vivcres. alimentos. forrajes, etc .• o en ocasiones implica la transf'erencia temporal del uso. 

para el caso de inmuebles. 

La requisa tiene su justificación principalmente en tiempos de guerra. pero 

es dable en tiempos de paz, como consecuencia de situaciones e'"traordinarias que 

obliguen at Estado a tomar medidas extremas y decisiones rápidas, pero siempre como 

resultante de circunstancias verdaderamente excepcionales por su gravedad y 

anormalidad. 

La justificación legal de esta disposición, que sólo en apariencia vulnera las 

garantías consignadas en Jos artículos 14 y 16 Constitucional, se encuentra en el párrafo 

tercero del artículo 27 Constitucional que .::icclara: .. La Nación tendrá. en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

pU.blico, ... " 

El Doctor Andrés Serra Rojas, establece que, .. La requisición 

procedimiento administrativo unilateral de cesión forzada de bienes que implica una 

limitación a la propiedad privada principalmente muebles, para satisfacer urgentes 

propósitos de utilidad pública y mediante la indemni7...ación correspondiente. " 21 

Así pues, se puede establecer que la requisición es una figura 

administrativa muy cercana a la expropiación, obedeciendo ambas a razones de interés 

pU.blico~ implica la transferencia de propiedad de las casas que se consumen como viveres, 

forrajes, etc , o la sola transf'er-encia temporal del goce como el caso de la requisición de 

cmpr-esa o de inmuebles. 

lll Scrn Rojas, Andrh. Or. C1L pp 373 y .17 .. 
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En la expropiación por causa de utilidad pUblica siempre hay transferencia 

de la propiedad, la requisición no tiene esta finalidad. Coinciden en el procedimiento 

unilateral forzado, en los fines de interés general que con ellas se realizan, y en la 

correspondiente indemnización. 

La requisición se puede realizar en propiedad o en uso Para la requisición 

de inmuebles en propiedad. el Derecho Administrativo Mexicano. dispone de 

procedímientos de expropiación, por ello la requisición de inmuebles en propiedad no 

debe aplicarse. La requisición en propiedad opera en materia de bienes muebles -cosas 

fungibles. cosas que se consumen por el uso o en derechos-. 

La requisición en inmuebles sólo se realiza en uso; como la ocupación de 

una empresa por razones de interés general y de acuerdo con lo que establezcan las leyes, 

y siempre en forma temporal. 

Los ca~os que Ja ley consigna para ejercer el poder de requisición en 

nuestro derecho, son los siguientes: 

a) Los casos de suspensión de garantias a que alude el articulo 29 de la 

Constitución, o sea, ''En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pUblica o 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, ... ". 

b) La requisición militar en tiempo de guerra que alude el articulo 16 

Constitucional. p;irrafo décimo tercero. ordena: "En tiempos de paz, ningUn miembro del 

Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del duei'l.o, ni imponer 

prestación alguna. En tiempos de guerra los militares podrim exigir alojamiento, bagajes, 

alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente". 
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c) La requisición administrativa para casos excepcionales y urgentes, de 

acuerdo con las leyes respectivas. 

La requisa administrativo se decreta por autoridades administrativas 

civiles. cuando existan razones graves de orden o seguridad púbJica. epidemias. 

inundaciones y otras calamidades que sea urgente hacer frente. Este tipo de requisa podrii 

recaer en el uso de bienes inmuebles o muebles; en Ja propiedad de bienes muebles. 

La requisa de la prestación de actividades o servicios personales 

encuentra limitada por el anículo 5o. Constituciones que establece que, "Nadie podrá. ser 

obligado a prestar trabajos personales sin Ja justa retribución y sin su pleno 

consentimiento ... •• 

Conforme a este precepto, los únicos servicios que los particulares están 

obligados a prestar son el de armas, los de jurados, los cargos consejiles. Jos de elección 

popular. los de funciones electorales y censales, los servicios profesionales de indole 

social, así como el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. 

Sin embargo, de las excepciones anotadas sólo el de las armas se podría 

considerar como requisa de servicios, ya que en los demás haria falta el elemento de 

necesidad urgente que caracteriza Ja requisa. 

Por otra pane, Ja requisa militar es aquella que llevan a cabo las 

autoridades militares. y que en nuestro país sólo es procedente en Cpoca de guerra. Este 

acto de la adquisición tiene lugar para satisf'accr las necesidades de las fuerzas armadas. 

siempre y cuando éstas no puedan ser satisf"cchas mediante otros procedimientos. 



La requisa militar en tiempos de paz está prohibida por el articulo 16 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. que establece: 

"'En tiempo de paz: ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 

casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación 

alguna. En tiempo de guerra los militares podriln exigir 

alojamiento, bagajes, alimento y otras prestaciones. en tCnninos 

que estable.zen la ley marcial correspondiente". 

Como se ha podido observar en este capítulo. los breves comentarios 

vertidos en el mismo. con respecto a la propiedad privada y, las fonnas en que el Estado 

adquiere la propiedad~ es la expropiación. la figura jurídica a la que este t.rabajo destinará 

la mayor parte de su estudio en los próximos capítulos. 
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CAPITuLO SEGUNDO 

LA EXPROPIACIÓN. 



2.1. ANTECEDENTES DE LA EXPROPIACIÓN. 

Miguel S. Maricnhoff. seHnla que: .. En la Biblia. antiguo testamento, hay 

vestigios de la expropiación en el libro 1° de Samuel, entre 1os derechos del rey, se dice: 

Asimismo tomara vuestras tierras, vuestrn viñas y vuestros buenos olivares y los dar& a 

sus siervos. En el libro 2° de Samuel, el rey requiere la propiedad de los particulares, para 

levantar un altar a Dios, con el objeto de que use la plaga o mortandad en el pueblo, pero 

aclara que taJ entrega de la propiedad scrit. mediante pago de precio, porque no ofrecerá a 

Jchovll mi Dios holocausto por nada". 29 

Parece ser que en Roma no se conoció la expropiación forzosa, pero, se 

dice que existen en la colección de leyes romanas, textos rc:fcrentes a la expropiación. 

La Nueva Enciclopedia Juridica., dice que: º'En la Edad Media. Tort y 

Martorell, escriben que mientras dominó el feudalismo y la oligarqula, se respeto la 

propiedad por la necesidad que la aristocracia sentía de conservar las fortunas; pero con 

la llegada del absolutismo de los reyes, bien se comprende que la propiedad fuera 

arrebatada a su antojo por los rcyes". 30 

l\.1as adelante, los tratadistas reconocieron que el poder supremo debía 

respetar los derechos adquiridos y que no podía atentar contra ellos, sino impulsado por 

una justa causa e indemnización al panicular aícctado. 

Los glosadores Martino y Búlgaro fueron los máximos exponentes de la 

escuela de Bolonia. El primero afirmaba que el principe tenía un derecho real sobre la 

Manenhaf!: Mi¡pHI S • Tia1.11do de l>ettcho ;'\.d&Tlmatrall"O. Tomo IV. Secunda F.41c1Qn. Editonal Adclcdo P~ Bu- Au"n,. 
Argem.1.Da.. t 975. r i .ao. 
Nueva Enc1clo.-J>a Jundi<:a. Tomo tx. Ed.itonal l'ran.:iaco Sc•a. S.A.. Bar"lon&. Esr&f\a. 1951C. p. 3JO. 
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propiedad de los paniculares, como ese derecho era incondicional y absoluto, le pennitia 

expropiar Jos bienes particulares. 

Búlgaro, por su parte, argumentaba, que aJ príncipe le asistía el derecho 

de protección y jurisdicción sobre la propiedad privada La naturaleza de ese derecho lo 

Facultaba para expropiar • pero no arbitrariamente, sino en consideració~ a una causa 

justa. 

E:itre los postgJosadores se mencionan en la doctrina a Bártolo, quien 

determinó que la propiedad encontraba en la utiiidad pública una limitación, básicamente 

moral y que el gobernante y sus delegados, haciendo uso de la plenitud potestatis, podían 

expropiar, argumentando siempre la necesidad pública 

Mguel Acosta Romero, comenta que· "'La doctrina de la expropiación 

concebida por la escuela de Ilolonia fue recogida en las Siete Panidas publicadas bajo el 

reinado de ,\lEonso X el Sabio, probablemente redactadas en 1263 y que debe su nombre 

al numero de libros que Jo componen". 31 

La figura de Ja expropiación es relativamente nueva. La primera Ley 

especial que reguló sistemáticamente en España la expropiación :forzosa, fué Ja de 17 de 

junio de 1836, cuyo reglamento se dio en 1845 

La Real Orden de 25 de enero de 1853 estableció el 3% de alectación que 

pasó a la Ley General de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879, cuyo reglamento 

es de 13 de junio de 1879. 

Por otro lado, se expidió la Nueva Ley General de Expropiación de 16 de 

diciembre de 1954, que unifica la variedad gama de normas expropiatorias en España. 
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En Francia. la expropiación siempre se basa en la existencia de una 

finalidad de orden público para que se expropie. y en sus orígenes, era para constn.sir 

obras públicas o para mejorar el dominio público. De aquí, que el concepto de utilidad 

pública ha sido cambiante en la legislación y en la Doctrina francesa. 

Antecedentes Legales en l\.latcria de E•propiación. 

Paulatinamente y en forma limitada el Derecho Medieval Alcm8.n admitió 

el derecho de expropiación. ya que babia sido reconocido por el Derecho Romano. 

El artículo 17 de la Constitución Francesa de 1 780, reconoció el derecho 

de expropiación 

Durante el régimen colonial, una de las má.s antiguas disposiciones 

expropiatorias es la Real Ordenanzn de Intendentes. El articulo 61 mantuvo este 

principio. 

Siguiendo la vieja tradición de la legislación hispánica, ley 2a , titulo I de la 

partida segunda; y panida tercera. ley 3 1, titulo 18, la Constitución de C.cidiz de 1812, al 

aludir el aniculo 172 a las restricciones de la autoridad del rey, dispuso en la fracción 

décima de dicho precepto lo siguiente: 

... No puede el rey tomar la propiedad de ningún particular, ni 

turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de ella~ y si en 

algún caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad 

comlln tomar la propiedad de un panicular, no lo podrá hacer sin 

que al mismo tiempo sea indemnizado, y se Je de buen camino a 

bien vista de hombres buenos.". 
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dispuso: 

En Ja Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814. el articulo 35 

ººNinsuno debe ser privado de Ja menor porción de las cosas que 

posea sino cuando Ja exija la pública necesidad. pero en este caso 

tiene derecho a Ja justa compensación." 

El artículo 122, f'racción IU de la Constitución de 1824. Ordenó; 

.. El presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún particular 

ni corporación. ni turbarle en la posesión, uso o aprovechamiento 

de ella. y si en algUn caso fuere necesario para un objeto de 

conocida utilidad g:eneral tomar la propiedad de un panicular o 

corporación. no podrá hacerlo sin previa aprobación del Senado, y 

en sus recesos del Consejo de Gobierno, indemnizando siempre a 

la pane interesada a juicio de hombres buenos elegidos por ella y 

por el Gobierno." 

En las siete leyes constituciones de 1836, ley l; articulo II; ley tercera.. 

fracción Ill~ y ley cuart~ fracción JU, se conterua Iacultades para Ja disposición de la 

propiedad, con las limitaciones necesarias. 

En las bases orgánicas del 12 de junio de 1843, en la parte relativa del 

titulo 11, a.rtículo 9, fracción XUf, se ordenó: º' ... Cuando aJgUn objeto de utilidad pi.lbUca 

exija su ocupación. se hará ésta previa la competencia indemnización en el modo que 

disponga la ley". 

La Jey de expropiación del 7 de julio de 1851 contenía requisitos 

semejantes. 
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El articulo 27 constitucional de 1857, expreso; .. La propiedad de las 

personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y 

previa indemni7.ación. 

La Jey determinará Ja autoridad que deba hacer la expropiación y los 

requisitos con que ésta haya de verificarse". 32 

Por otro lado, se establece que .. Ninguna corporación civil o eclesiástica, 

cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendni capacidad legal para 

adquirir bienes en propiedad o administz-ar por si bienes raiccs, con Ja Unica excepción de 

los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución"3
' 

Este articulo 27 fue modificado por el artículo Jo. de las adiciones y 

reformas del 25 de septiembre de 1873, que dice: "'Ninguna institución re1igiosa puede 

adquirir bienes raíces ni capitales, impuestos sobre éstos, con In sola excepción 

establecida en el articulo 27 de la Constitución". 

Por otra parte, en el Código Civil del Distrito Federal y Territorios de Baja 

California y Tepic de 1884, reconocia en el aniculo 729, que, ••La prnpiedad es el 

derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes". 

El articulo 730 del Código Civil cstablecia que, "La propiedad es 

inviolable, no puede ser ocupada sino por causa de utilidad pública y previa 

indcmrtlzación". 

L.<. am~ de ate pre<:q11o ..,... ar11.,,,.10 2 del prcfycct<> .S. Conaltuc1ón di 18,6. Sesiono- d.:l 14 de agomto y l7 de noV1Clft>bro 
de 151,6 y l4 do nsero da U,7 
Como M ob.&cnta en la COftOllih>e>óro de 18'7. nn .. .&Ju.loó a lu au1C>l'id4iiw qui mu:rvlc:ncn en Ja C:JCPI"OPl-CIÓlrl dejando que la ley 
unlín.&ri• l.u dftemúne,. • d1rc:rcncU de 1ar-O<K1rrución de 1917....., ai ...tl.&.la d•chu a11tonc4dea. 
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Estos preceptos correspondían al Código anterior de 1870. aniculo 827 y 

828. 

Además, se expidieron las siguientes leyes de expropiación: 

Ley del 31 de mayo de 1883. que autorizó el Ayuntamiento de México y al 

Ejecutivo Federal para hacer expropiaciones por causas de utilidad pública. con sujeción 

a las bases consignadas en la concesión otoi-gada el 13 de septiembre de 1880 a la 

Compni\ia Constn..ictora Nacional para la construcción de un Ferrocarril de México al 

Océano Pacífico y de México a la Frontera Norte. 

La ley deJ 3 de julio de 1901, adiciona la anterior y del 3 de noviembre de 

1905, autorizando al Ejecutivo para decretar y llevar a cabo la expropiación de aguas 

potables y terrenos para servicios municipales en los territorios federales. 

El articulo 27 de la Constitución de 1917. párrafo IL establece que. "Las 

expropiaciones sólo podriin hacerse por causa de utilidnd pública y mediante 

indemnización_"_ 

En cuanto a los principios procesales en materia de expropiación, el 

arúculo 27 de la Constitución. fracción sexta. segunda parte, ordena: 

.... Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad 

pública la ocupación de la propiedad privada. y de acuerdo con 

dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración 

correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la 

cosa expropiada.. se basará en la cantidad que como valor fiscal de 

ella úgure en las Oficinas Catastrales o Recaudadoras, ya sea que 
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este valor haya sido manifestado por el propietario, o simplemente 

aceptado por Cl de un modo tácito por haber pagado sus 

contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 

ocurridos con posterioridad a la fecha de asignación del valor 

fiscaJ. será lo único que deberli quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. Esto mismo se observara cuando se trate de 

objetos cuyo valor no este fijado en Jas oficinas rentísticas.•• 

De acuerdo con los anteriores preceptos, se han i:xpcdido numerosas 

disposiciones en materia de aguas, tierra,. petróleo, minas, vias de comunicación, 

zonificación, planificación, patentes. Ley Federal de la Refonna Agraria. Ley de 

Asentamientos Humanos Ley de Reformas Humanas del Distrito Federal. Ley de 

Fomento Agropecuario. en las que no se preve la necesidad de expropiar a los 

paniculares. 

La primera reflexión que se impone es que el poder público intente esas 

adquisiciones por medios juridicos normales, como una compra venta en la que el 

propietario y el Estado discuten libremente sus condiciones. Estas ideas de la venta 

íorzada no son sino una influencia del derecho civil sobre el derecho administrativo. 

Pero los particulares pueden resistirse a que la administración pUblica 

realice sus propósitos y de este modo paralizar la acción oficial, negilndosc a tratar con 

ella y poniendo condiciones no aceptables para el Gobiemo. 

Para estos casos. el derecho administrativo entrega al Estado un medio 

eficaz. directo y unilateral. que es la expropiación por causa de utilidad pUblica. Desde la 

antigüedad se ha reconocido c..-.tc derecho como una acto de soberanía. 
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La expropiación implica un procedimiento administrativo que señala 

detalladamente en la ley, el cual debe cumplirse para que pueda operar legalmente Ja 

transferencia de dominio del bien expropiado. Durante este procedimiento preparatorio es 

cuando debe determinarse con precisión la existencia de una causa de utilidad pública. 

La expropiación se justifica por Jos elevados fines que el Estado tiene a su 

cargo, apremiado por las urgentes e ineludibles necesidades sociales. Un Estado soberano 

es el supremo regulador de la vida colectiva, por lo que el ejercicio de ese poder soberano 

le permite eliminar Jos escollos que dificulten la acción administrativa. 

2.2. CONCEPTO DE EXPROPL\.CIÓN. 

Conforme al Diccionario de Ja Lengua Espanola.., "La Expropiación es una 

acción y electo de expropiar"3~ 

"Expropiar o Desposeer de una cosa a su propietario. dándole a 

cambio una indemnización. salvo casos excepcionales Se efectúa 

legalmente por motivos de utilidad pUblica. •·. 

La Nueva Enciclopedia Juridica, dice· .. Etimológicamente la palabra 

expropiación vienen a significar privación de propiedad." 

Germán Fcrnilndez del Castillo, señala que "La expropiación. etimológica 

y originariamente, es el acto por- el cual se priva a una persona de su propiedad, y supone 

por- lo mismo un acto de autoridad con poder suficiente para esa privación, y la f'alta de 

consentimiento del dueño que la sufre."" 

34 Oi~onanotlc-l• l..eniiu• E.op&lh>la. ::ZDa. Ed.<:16n, Tomol, puhl1~cn MaJriden 1911 
35 p~ del C-1\Jo. Gcnntn. La F"""Ofl\ed.ad y 1• E"'P"oP•aaon en el Dc.-ioch<> 1'1c-.icano A-=tual. Cia. l;dn.,... da Rcv..in.a. S.A.. 

19)9.p. 10 



Asl pues, se puede establecer que, el Estado reconoce, regula y protege la 

apropiación gracias a la figura jurídica llamada propiedad y. a su vez. Ja expropiación 

descansa en Ja propiedad; el objeto de Ja expropiación es desposeer de una cosa a su 

propietario por motivos de utilidad pública 

Raúl Lemus Garcia señala que. "'Expropiación es acción y ef'ecto de 

expropiar Expropiar, término compuesto de ex, palabra latina que expresa fuera de, y 

propio, que alude a pertenencia o sea el derecho de propiedad que corresponde a una 

persona sobre una cosa; significa: privar de la propiedad de un bien a su titular, por 

motivos de utilidad pública y otorgándole, a cambio. una indemnización " 16 

Por otro lado, Miguel Acosta Romero, establece que ''La expropiación por 

causa de utilidad pública es un acto juridico de Derecho Público, por medio del cual el 

Estado impone al panicular la transferencia de propiedad de determinados bienes, cuando 

los mismos son necesarios para la realización de la actividad del Estado y existe una 

causa de utilidad pública que así lo requiera, siempre que se cubra al particular una 

indemnización por causa de esa transferencia. " 37 

El autor Ignacio Burgoa dice que la expropiación consiste ..... en la 

supresión de los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien decretado por el 

Estado, el cual lo adquiere. Toda expropiación, para que sea constitucional, requiere que 

tenga como causa final la utilidad püblica . .,Jv 

Gabino Fraga señala sobre Csta "como un medio por el cual el Estado 

impone a un particular la sesión de su propiedad por existir una causa de utilidad pública, 

36 l..enna Oarc:ü. RatiL ~ A¡¡r-.n<> "-lo:><>cano,. 6•. E.d1c1ón,. f".dll<J'1al roma-. S.A.. MClci=., 1987. p. 231. 
37 ""'°"la R°'"""'"'- !\.Ujp.1el Op. C1l. p. 432, 
38 Buraoa. t.,...:io.1. 1 ..... G ... antJu !""'Viduales. Vi~ Edlo:ión,, U;btorial P<>rnl.a. S.A. !\.l<htico JYllS.p.468. 



mediante la compensación que al particuJar se le otorga por Ja privación de esa 

propiedad''39 

A su vez, Andrés Scrra Rojas explica que .. La expropiación es un 

procedimiento administrativo de Derecho Público, en virtud del cual el Estado -y en 

ocasiones un particular subrogado en sus derechos-, unilateralmente y en ejercicio de su 

soberanía. procede legalmente en fbrma concreta, en contra de un propietario o poseedor 

para la adquisición formada o traspaso de un bien, por causa de utilidad pública y 

mediante una indemnización justa.""º 

Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz dice que .. La expropiación es el acto 

unilateral del Estado, por conducto de la autoridad administrativa., por medio del cual 

priva para sí o para un tercero, n una persona de un bien de su propiedad, mediante el 

pago de una retribución, para destinarlo a Ja satisfacción de una necesidad pública, y que 

sólo con ese bien puede ser satisfecho, en todo o en pnne"" 1 

Por su parte, Enrique Pérez de León, establece que .. La expropiación es el 

acto unilateral del Estado, por vinud del cual en ejercicio de su soberania, sustrae de la 

propiedad privada determinados bienes o impone a ésta cienos modalidades por causa de 

utilidad pública y mediante una indemnización""2 

Por último, Luis H. DcJgadillo Gutiérrcz y Manuel Lucero Espinoza. 

seilalan que "La expropiación por causa de utilidad pública es el acto administrativo por 

el cual el Estado de manera unilateral, impone a Jos paniculares Ja transferencia de sus 

39 Frap. O•btnu. I~ l\dnunutrat.ivo, 2la.. f".ili'-"ón. ~al P<>rn:ia. S.A., !'o.lbJi;o. ¡99.a. p. 37,. 
-40 Sen-a R..,-. AndrM. Ooorec;:.ho A4mmi"'1•LI"'- T......,.ll. l'a. üli<:>ón,Edllonal Ponva. S.A. :l.lé!t.L<JC>, 199;:. p. 3,l. 
41 GutUin-a: )' Oonülu. ~ El pazo.._,.<> Pea.uuar-ia y M<>raJ <> o.r..:ho de la ~dad y Derecha Sucnuno, 2a. Ediaórt,. 

Edal.Clria! C.Jaca. S A. Pilebla, México,. p. 2~"'· 
42 Plru.d.s L.on. Enoqu•E .• T. Sataado Denid>oC:O.-.tu....;onal Adm1...suai:1vo, lla. !Odici6n.. EdiT.<oria! PC>OTUa, S.A. M~co. 1992. 

p.2·'2. 
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bienes para el cumpJimicnto de un fin de utilidad püblica. mediante el pago de una 

indemnizac;ón"'° -

En cuanto a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. en 

el ArtJculo 27, Párrafo Segundo, establece que .. Las expropiaciones sólo podrán hacerse 

por causas de utilidad püblica y mediante indemnización" 

De lo anterior, se puede establecer que Ja expropiación necesariamente es 

un acto unilateral del Estado, por medio del cual priva para si o para un tercero, a una 

persona de un bien de su propiedad, por causas de utilidad pública y medjan1e el pago de 

una indemnización. 

2.3 .l\IODOS DE EXPROPL~CIÓN. 

a) Ocupación Temporal, total o parcial. 

b) Limitación al Dominio. 

Jorge Mario Magallón, señala que: "Existe una modalidad especifica en 

materia de expropiación que está consagrada en la ley de la materia, ella es la ocupación 

temporal, sea total o parcial, y/o la simple Jimitación de Jos derechos de dominio para Jos 

fines del Estado o en interés de Ja colccthridad. En el primero de esos casos, d motivo de 

Ja indemnización quedará. a juicio de peritos; y en el segundo de ellos, a resolución 

judicial. (Artículo l 8 de la Ley de Expropiación). Cuando la cosa expropiada pase aJ 

patrimonio de persona distinta del Estado, esa persona cubrirñ el impone de Ja 

indemnización; disponiéndose igualmente que estas reglas se aplicarán en lo conducente, 

Ocl~llo Ouu~ [..u1& JI .• l..uccra bpónQZ&, M.-nucl. T. de El.......ntos de ~ A.dminj.ar.Wvn. ::?o. Cuno. Norie¡¡• Ednorw,. 
F.d1too-1.-J 1-lmu.._ MC"""°' 1989 p 99 

37 



a Jos casos de ocupación temporal o de limitación al derecho del dominio. (Artículo 19 de 

la misma Ley)". 44 

El anícuJo 2º de Ja Ley de Expropiación establece que en los casos de 

utilidad pública procederá la expropiación, Ja ocupación temporal, total o parcial, o la 

simple limitación de Jos derechos de dominio 

Este precepto puede inducir a pensar que Ja expropiación constituye una 

figura juridica diversa de las otras a/"ectaciones parciales del dominio; pero la verdad es 

que, de acuerdo con Ja doctrina general en Ja materia, Ja expropiación puede tener por 

objeto o el derecho de propiedad integramente considerado o sólo alguno de sus 

atributos, o cualquier otra clase de derechos, scgün Jo requiera Ja causa de utilidad 

pUbJica que pretenda satisfacer 

Por lo que se refiere a Jos bienes que puedan ser expropiados son· 

a) Bienes inmuebles. 

b) Limitaciones al derecho de propiedad (Artículo 12 de la Ley de 

Atribuciones). 

c) Bienes muebles y Ja expropiación de derechos. 

d) Empresas mercantiles y negociaciones industriales, inspiradas 

en propósitos de interés social 

e) Los demás bienes muebles e inmuebles que fije Ja ley, con 

excepción del dinero, Ja pequei1a propiedad agricola y ganadera 

en explotación a que hace referencia el artículo 27, fracción XV 

de la Constitución; las cosa futuras. 

t) Los derechos de Autor (Anículo 62 de la Ley respectiva.). 

.... !>.lap.ll6n lb&tTa. Jnr¡:c Man ... L Jnal.il1'~., .... n dC! Oeuct... Cn.,I. T"'""" iv. rnm.,... .. Ed>ci6a. Edilot"JAI Pornia. s A .• !>.lcóll:ICO. 1990. 
p.37.1 

38 



También puede limitarse por medio de la expropiación el donúnio de los 

particulares. al disponer de algunos atributos de la propiedad por razones de utilidad 

pública. 

Cabe aclarar, que la Doctrina no es uniíormc en materia de bienes que 

pueden expropiarse. Para este efecto, ta Doctrina y Ja legislación francesa, señala que la 

expropiación sólo se refiere a los bienes inmuebles y por lo que se refiere a Jos bienes 

muebles o al simple goce temporal de un inmueble, opera otra institución administrativa, 

típica de aquél pais, que es la requisición administrativa 

~1iguel Acosta Romero dice que: 

"La ocupación temporal consiste sólo en una perturbación en la 

posesión 

La posesión se encuentra garantizada por los articulas 14 y 16 

Constitucionales. Doctrinalmcnte, y por simple analogía con la 

expropiación, se acepta que los terrenos propiedad de un 

particular se pueden ocupar temporalmente y también mediante 

indemnización, como cuando se formula un proyecto o se 

replantea un obra~ para descargar y acomodar Jos materiales 

necesarios para pavimentar un camino; para establecer estaciones y 

caminos provisionales, talleres, almacenes o depósitos de 

herrarrticntas, etc. 

Pero no hay ninguna reglamentación especifica de la ocupación 

temporal. Había que preguntarse si las viviendas quedan excluidas 

de la ocupación temporal 

Pueden existir muchas circunstancias que justifiquen la ocupación 

temporal, causas o móviles de evidente utilidad pública y la 

adopción de medidas que realice la autoridad administrativa. pero 
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a1 no estar .respaldada en general Ja ocupación temporal por Ja Ley 

Suprema. ni se contemplan formalidades Jegales en Ja Ley Federal 

de Expropiación o en las locales, creemos que procede el amparo 

contra Jus declaratorias de ocupación temporal 

Las limitaciones al Dominio son las restricciones o modaJidades aJ 

derecho de propiedad, dicen los tratadistas. 

Las limitaciones menoscaban algunas de las facultades inherentes 

aJ derecho de la propiedad, sin eliminarla completamente como 

sucede en la expropiación. •·0 

2.4 ELEMENTOS DE LA EXPROPL\CIÓN. 

Los elementos esenciales que integran la expropiación son los siguientes: 

a) La utilidad Pública: 

Conf'onne aJ texto del aniculo 27 de Ja Constitución, corresponde aJ Congreso de 

la Unión y a las legislaturas de los Estados determinar las causas de utilidad pública. Por 

ello es discrecional el ejercicio de Ja protestad de determinar las causas de utilidad 

pública,. sin embargo, esta facultad no debe ser ejercida de manera caprichosa ni 

arbitraria, ya que está condicionada al logro de la satisf"acción de las necesidades 

colectivas, que corresponde al Estado cubrir. 

La ley de expropiación, en su anicuJo 1°. scilala las siguientes causas de 

utilidad púbJica: 

'~ ~R~,M.1'1\ICl.OpCftp ... 39 
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l. El establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio público. 

II. La apenura., ampliación o alineamiento de calles. la 

construcción de calzadas. puentes, caminos y túneles para 

facilitar el trlinsito urbano y suburbano. 

lll. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 

poblaciones y puertos la construcción de hospitales. 

escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de 

aterrizaje; construcción de oficinas para el Gobierno Federal. 

y de cualquier otra obra destinada a prestar servicios en 

beneficio colectivo 

IV. La conservación de los lugares de be11eza panorámica, de las 

antib'iledades y objetos de arte, de los edificios y 

monumentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que 

se consideran como caracteristica notable de nuestra cultura 

nacional. 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra 

o trastornos internos~ el abastecimiento de h.s ciudades o 

centros de población. de vivercs o de otros aniculos de 

consumo necesario, y los procedimientos empleados para 

combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, 

incendios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas. 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz püblica. 

VII. La def'ensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de explotación. 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza acaparada o 

monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias 
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personas y con perjuicio de Ja colectividad en general, o de 

una cJasc en particular. 

IX. La creación, Comento o conservación de una empresa para 

beneficio de Ja colectividad. 

X. Las medidas necesarias para evitar Ja destrucción de los 

elementos naturales y los danos que Ja propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de Ja colectividad. 

XI. La creación o mejoramiento de centros de población y de 

sus fuentes propias de vida 

XII. Los demás casos previstos por las leyes especiaJes. 

Según Ignacio Burgoa. ••El concepto de utilidad püblica es eminentemente 

económico. La idea de utilidad en general implica la relación entre una necesidad y un 

objeto satisfactor que a la misma deba aplicarse. Se dice, por ende, que hay utilidad 

cuando el bien satisCactor colma una necesidad preexistente, para cuyo efocto se requiere 

que entre aquél y éste haya una cierta adecuación o idoneidad. Por tanto, para que exista 

una causa o motivo de utilidad pübJica, se requiere que haya, por un lado, una necesidad 

públicB.y esto es, cstataJ, social. o en general, personalmente indeterminada. y por otro, un 

objeto susceptible económicamente de colmar o satisfacer dicha necesidad. " 46 

Como puede observarse del concepto que antecede, constitucionalmente, 

la expropiación por causa de utilidad pública exige el cumplimiento o existencia de dos 

elementos o condiciones· a) que haya una necesidad pUblica; y b) que el bien que se 

pretende expropiar sea susceptible de producir la satisfacción de esa necesidad, 

extinguiéndola. No concurriendo dichas circunstancias, cualquier expropiación que se 

decrete respecto de un bien, es evidente y notoriamente inconstitucionaJ. Puede haber, en 

efecto, una necesidad pübtica que satisfacer, pero si la cosa materia de expropiación es 
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inadecuada para satisfacerla. no existirá utilidad pública y. por tanto. el acto 

cxpropiatorio violará la ley suprema. 

Por otra parte, creo que la enumCTación hecha por la ley de expropiación. 

de las causas de utilidad pUblica. trae consigo graves consecuencias en la práctica. 

además de que deja al capricho del poder Ejecutivo ordinario, federal o local, la 

expedición de decretos de expropiación, los cuales en muchas ocasiones puede no 

fundarse en una utilidad pública. 

En efecto. toda causa de utilidad pública debe ser concreta y específica y 

operar o registrarse en la realidad. En otras palabras dicha causa debe ser objetiva. 

trascendente o real y no meramente subjetiva, o sea, que sólo se afirme por la autoridad 

expropiadora sin que esté justificada realmente. Ninguna causa de utilidad pública puede 

inventarse. Por ello, la autoridad expropiadora debe aplicar correctamente la causa de 

utilidad pública que la ley prevea a caso concreto de que se trate. Para lograr dicha 

concr~a aplicación, dice el Doctor Burgoa47
, ''Se requiere que en c1 decreto 

expropiatorio se especifiquen. detallen o pormenoricen los hechos, circunstancias y 

elementos que concurran en la situación concreta sobre la que verse la expropiación. para 

constatar que tales hechos, circunstancias o elementos encuadran dentro del supuesto 

lega] de utilidad pública. Además, en el propio decreto cxpropiatorio la autoridad que lo 

expida debe señ.alar las pruebas o estudios que lo hayan llevado al convencimiento de que 

en dicha situación concreta funciona la causa de utilidad pUblica que se invoque." 

El Doctor Fraga. scnala que: 

"En todos los casos en que el Estado tiene obligaciones que 

cumplir, por razones de satisfacción de una necesidad de la 

colectividad, existiré. la utilidad pública~ de a.cuerdo con este 
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criterio. siempre que la af"ectación de un bien de un particular sea 

necesaria para la salisfacción de necesidades colectivas. cuando 

dichas satisfacciones se encuenlran encomendadas al Estado. se 

estará en presencia de dicho principio. 

Son muchos los factores y circunstancias que sirven para 

determinar la utilidad pUblica. pero creo que con criterio sano se 

puede obtener un concepto de utilidad pllblica en caso concreto y 

determinado ... • 

De esta manera, el concepto de utilidad pública debe estar 

intimamente relacionado con las atribuciones del Estado • de tal 

modo .. 

. de considerar que existe siempre que la privación de la 

propiedad de un panicular sea necesaria para la satisfacción de las 

necesidades colectivas cuando dicha satisfacción se encuentra 

encomendada al Estado ..... 9 

En este sentido, el legislador no puede considerar como causa de utilidad 

pública la satisfacción de una necesidad cuando el Estado no tiene conferida la atribución 

correspondiente para atenderla 

Sin embargo, el propio legislador sí tiene facultad discrecional para 

enumerar en la ley los casos de utilidad pUblica que considera preferentes en un momento 

determinado, a reserva de incluir en la Jey otros que vayan teniendo importancia o de 

cxc)uir aquellos que la hayan pe;dido. 

En M'xico. por d.._.,,oo consuruc:1onal (An. 27. F.-..;:c. VI. r'"•foM¡JUndo)-~c""l~va del Poder Le¡¡i..Jal.lvu,.cl 
~nulauulod.&dp&.hlica. 
Fnp. Oabino. t. Dciriocho Adm.mi.U&tn•o. 29._ Edica6n, Ed11.arial l'omla. S A., !o.lé>iaco. 1990. p 3113. 
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En las condiciones anteriores. debemos destacar que el concepto básico 

que va a constituir el eje de la expropiación es precisamente el de Ja utilidad pública que 

por ello se convierte en su mó ... il o razón de ser. sin embargo. al.in cuando la autoridad 

administrativa debe hacer la declaración correspondiente de acuerdo con las leyes de la 

Federación y las de Jos Estados (en sus respectivas jurisdicciones), debemos tener 

presente que ni el articulo 27 constitucional ni ninguna otra disposición. determinan el 

criterio de utilidad püblica que debe servir al legislador para fijar la causa de ella. Es 

notorio, que el Constituyente confirió a la sobcrania de dichos legisladores, la 

determinación de los casos de utilidad pübhca que, en sus respectivas jurisdicciones debe 

fundar la ocupación de la propiedad privada, sin que sea necesario demostrar las causas 

de utilidad, sino que basta. en cada caso, citar la ley que Ja declara 

Una observación más amplia nos permitirá precisar que la expropiación 

tendrá el carácter de utilidad pública, cuando se sustituye la comunidad en el goce de la 

cosa, pues no es sólo el Estado quien sustituye el goce del bien expropiado para 

establecer por si mismos un ser.;cio público o emprender una obru que reponara utilidad 

colectiva, ya que el individuo particular no tiene derecho de conservar improductivos sus 

bienes, ni cegar las fuentes de vida, de trabajo o de consumo. con menoscabo del 

beneficio general, ya que tiene el Estado el deber indeclinable de intervenir con energía y 

rapidez, a fin de que la propiedad fecunda no se vuelva cstCril, que el equilibrio 

económico no se rompa o que el desarrollo y progreso nacional se estanque 

Las afirmaciones de Jos pá.rrafos precedentes no entraña que tenga que 

admitirse que la autoridad administrativa correspondiente, goce de la facultad soberana y 

no revisable para decidir en .:¡ué casos debe estimarse que existe la causa de utilidad 

püblica prevista por Ja ley, pues el afectado debe aportar las pruebas para demostrar que 

dicha utilidad pública, no existe y que la expropiación no es fundada. 



ejecutorias: 

En ef'ecto. para ref'orzar Jos criterio anteriores, transcribo las siguientes 

UTILIDAD PÚBLICA - No es bastante para que la utilidad 

pública quede demostrada. el hecho de que la autoridad 

responsable lo afirme, en lo casos de expropiación, sino que es 

indispensable que se aduzcan o rindan pruebas que justifiquen esta 

utilidad. (Quinta Epoca. Tomo X.XVIII, p. 21 1 O. Celis Aurclio). 

UTILIDAD PÚBLICA, CONCEPTO DE LA. En Jos términos del 

articulo 27 coustitucional, la utilidad pública abarca, no sólo los 

casos en que la colectividad sustituye al particular en el goce del 

bien expropiado, sino cuando se decreta la expropiación, para 

satisf'acer, de un modo directo o inmediato. las necesidades de las 

clases sociales que ameriten ayuda, y mediato o indirecto, las de la 

colectividad; sin que los bienes expropiados dejen de continuar 

bajo el régimen de propiedad privada, como acontece, tanto en el 

fraccionamiento de los grandes latifundios o su colonización, 

como en el fraccionamiento y urbanización de terrenos destinados 

a construir habitaciones baratas e higiénicas para obreros (Quinta 

Epoca, Tomo XLV, P8g. 4892. Canuche Carlos. Tomo XLV, 

Pág. 4797. Escandón de Escandón Guadalupe.) 

b) Los Sujetos: Expropiante. Expropiado y Drnel'iciario. 

Los sujetos de ta relación cxpropiatoria son el sujeto expropiante. el 

expropiado y el beneficiario. 

46 



El sujeto cxpropiante, o activo, siempre es el Estado, y se manifiesta a 

través de la Federación y las Entidades Federativas, incluyendo el Distrito Federal. 

El sujeto activo se distingue en dos momentos: el primero como órgano 

legislativo, sea de la Federación o de Jos Estados, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, cuando en forma general determina los casos de utilidad pública por los 

cuales puede ser expropiada la propiedad privada; el segundo representado por el órgano 

administrativo, que declara en cuáles casos concretos se está en presencia de una causa 

de utilidad pUblica y el cual tramitará el procedimiento correspondiente. 

En materia federal, el Ejecutivo de la Unión le corresponde emitir Ja 

declaratoria de utilidad pUblica, que constituye propiamente la expropiación, previa 

tramitación del procedimiento respectivo a cargo de la Secretaria del ramo. 

correspondiéndole a la Secretaria de Gobernación dicha facultad en los casos en que no 

sea encomendada a otra dependencia 

Tendrán el carácter de sujetos expropiados, los particulares, sean personas 

fisicas o colectivas, que sean titulares del bien expropiado. los cuales podrán ser capaces 

o incapaces, e inclusive aquello~ propietarios cuyo nombre o domicilio se ignore. 

Los beneficiarios podrán ser la Federación, Jos Estados, Municipios, el 

Distrito Federal, o bien otras personas, como pueden ser un organismo descentralizado, 

un empresa de panicipación estatal. los ejidos en materia de expropiación agraria, o 

inclusive paniculares conccsionados. 

e) El Bien Objel:o de la Expropiación. 

Como principio general, debemos indicar que el bien que se expropia debe 

ser de propiedad privada. no es posible expropiar bienes del dominio público ni tampoco 
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podrá expropiarse el dinero. Según Acosta Romero, dice: .. sería ilógico expropiar dinero 

para indemnizar con dinero" ... En términos generales, Jos bines de propiedad privada que 

pueden ser expropiados son todos con excepción del dinero".'º 

Algunos autores sei'lalan que, como el articulo 27 Constitucional regula la 

propiedad territorial, ünicarnente la expropiación puede referirse a bienes inmuebles. Esta 

interpretación es errónea, toda vez que el anículo 27 ConsritucionaJ, no sólo regula Ja 

propiedad territorial, sino también regula Ja propiedad, cualquiera que sea ésta, desde el 

dominio directo de Ja 7'.'"ación y la propiedad originaria, hasta la propiedad privada, 

entonces, si regula todos estos aspectos de la propiedad, ésta puede ser objeto de 

expropiadón en todas sus manilestacioncs, ya sea de bienes muebles, inmuebles o 

derechos. 

Por otra parte, DelgadiJJo Gutiérrez y Manuel Lucero, establecen que: 

"Podr.ñ.n ser objeto de expropiación todos Jos bienes susceptibles 

del derecho de propiedad, sean muebles o inmuebles, o derechos 

como son Jos de autor y Jos de patentes de invención. De éstos se 

excluye el dinero, así como Jos bienes del dominio pUbtico, en 

virtud de que ya están afectos directa o indirectamente a Ja utilidad 

pública y, por tanto, la expropiación no tendria razón de ser, por 

inütil .. ' 1
. 

Asimismo, el autor Enrique Pére.z de León, explica cu.á.les son los bienes 

materia de expropiación, y al respecto manifiesta: 

'º ~ ~ .\.b,sucJ. Op. en. p 440 
'I DelsadllloOulibTU.Lu1a. u .• t..u.oer'oi.::.apinoza.. Manucil Op. Cn.p. 101. 
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"Los bienes materia de expropiación pueden ser inmuebles, 

empresas mereantiJes y negociaciones industriales. no obstante que 

de acuerdo con Ja doctrina y en forma tradicionaJ. siempre han 

sido objeto de ella, principalmente Jos inmuebles. Los bienes 

muebles aJ formar también parte de Ja propiedad privada, son 

susceptibles de expropjar por causa de utilidad pública en nuestro 

derecho, de Jo cual dan prueba Jo:<> tt~nninos "propiedad privada", 

.. cosa expropiada'', "propiedad particular", "'objetos cuyo valor no 

éste fijado en Jas oficinas rentísticas" y fa generalidad del articulo 

27, párraf'o IJ, Constitucional. 

Cabe excluir de entre los bienes susceptibles de expropiación,. el 

dinero efi:ctivo, dado que debiendo mediar para el acto 

expropiatorio indemnización que debe ser pagada 

precisamente en dinero, carccetia de objeto expropiar dinero para 

pagar con dinero". ' 2 

Por último, Gabino Fraga. establece que: 

"Por lo que se hace a los bienes que pueden ser expropiados, debe 

reconocerse. en primer término, que el Estado no puede proceder 

a Ja expropiación del dinero en electivo, pues, por una parte, el 

medio legal para obtener los recursos indispensables para el 

sostenimiento de Jos gastos püblicos es el impuesto, y por la otra, 

como Ja expropiación da Jugar a una indemnización en efectivo, si 

éste se expropiara parn compensarse en Ja misma especie, Ja 

expropiación dejaria de cumplir su objeto 
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Se ha sosten.ido que la expropiación dentro de nuestro sistema 

constitucional no puede tener por objeto bienes muebles. empresas 

mercantiles o negociaciones industriales. porque, como el artículo 

27 constitucional se limita a reglamentar Ja propiedad territorial, es 

lógico pensar que al autorizar la expropiación sólo quiso referiTla a 

esa clase de propiedad. 

La interpretación legislativa y judicial ha rechazado la tesis 

anterior. pues considera que frente al argumento fundado en Ja 

colocación material del precepto, existen datos derivados tanto de 

antecedentes constitucionales, como de la redacción del párrafo 

decimoquinto del mismo articulo veintisiete, que no hacen el 

distingo necesario para considerar autoriza.da la exclusión de otros 

bienes distintos de los inmuebles. (V discusiones de la Ley de 

expropiación y sentencia del 8 de diciembre de 1936, S J. de la F., 

t. L. pilg. 2568). ,,H 

d) La Indemnización a Pagar. 

La indemnización con!>tituye una de las garantias a favor del expropiado. 

La constitución establece como garantia individual que, la expropiación sólo puede 

hacerse mediante indemnización. 

Respecto de la época en que debe efectuarse Ja indemnización, el texto 

constitucional no Ja fija con precisión. pues solaznente habla de que las expropiaciones se 

hanin mediante indemnización. Este precepto es dif"erente del que existía en la 

Constitución de 1857. en el que se disponia que Ja propiedad privada sólo podía ser 

ocupada previa indemnización. Ha existido, una seria controversia sobre si Jos términos 
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de Ja Constitución de 1917 tiene e1 mismo sentido que los de la Constitución de 1857, a 

pesar de1 cambio de palabras. 

En el caso de las expropiaciones para dotaciones y restituciones de tierra., 

y en caso de fracciona.nUento de latifundios, el articulo 27 Constitucional establece en 

forma expresa., que la indemnización no es previa ni simultánea a la expropiació~ sino 

que, por el contrario, es posterior a ella 

Separado este caso, en todos los demás existe la duda que ha motivado la 

discusión de que hablamos, el cual, seril tratado en el Capitulo IV, llamado "ASPECTOS 

SOBRESALIENTES DE LA EXPROPIACIÓN". 

Por otra pane, Gabino Fraga, dice que 

.. La tesis que sostiene que la Constitución de 1917 no ha variado 

la epoca de la indemnización tal como lo establecía la constitución 

de 1857, y que por lo mismo debe ser previa a la privación de 

propiedad, se funda en las siguientes consideraciones: 

a) No existiendo ninguna disposición expresa en el texto 

Constitucional. no hay motivo para considerar que la 

indemnización pueda ser a pos1er10r1 

b) Como la expropiación es una venta forzada que se impone a un 

panicular, y como la venta supone, a falta de clausulas expresas 

la simultaneidad en el cumplimiento de las obligaciones del 

vendedor y del comprador, el propietario no puede ser 

desposeido mientras el comprador, que es el Estado, no cumpla 

con la obligación que tiene de pagar el precio. 



e) La palabra 04rnediante .. usada por el texto Constitucional. de 

ninguna manera significa que la indemnización pueda ser a 

posteriori. pues dicho término es empleado en otros artículos 

de la misma Constitución en el sentido de significar un acto 

previo para la realización de otro Así, por ejemplo. cuando el 

articulo 14 de la Constitución dispone que nadie puede ser 

privado de Ja vida. de la libenad o de sus posesiones o 

derechos. sino mediante juicio, est:l significando claramente con 

el término "mediante" la necesidad de que el juicio sea previo a 

la privación que en el propio precepto se prevé. 

La tesis contraria sostiene que no puede pensarse que la 

Constitución c""<ija la indemnización previa, aunque se trate de una 

venta forzada de bienes y aunque haya otros textos 

Constitucionales en que tenga un significado diferente la palabra 

.. mediante", porque el cambio que al emplear esta palabra hizo el 

término usado por la constitución de l 857, revela claramente que 

hubo el propósito de variar el requisito que dicha Constitución 

establccla. no siendo por lo mismo necesario que Ja indemniT.-a.ciOn 

sea previa."'" 

Para l\..tiguel Acosta Romero, la palabra ''mediante", la define de Ja 

siguiente manera: 

··:-.:uestra Constitución de 1917. introdujo el término "mediante .. , 

pero en realidad, "mediante" no significa después. a futuro como 

comúnmente se cree. !\.1ediante quiere decir por medio de. que 

debe mediar indemnización entre la pretensión de privación y la 

.!14 f-,-.p, Oahlno Op. CiL p 317. 



resolución de privación, esto es. primero la indemnización y luego 

Ja privación. Sin embargo. como ya vimos el Estado Mexicano 

goza de un plazo prudente para ser efectiva Ja indemnización, aún 

cuando el bien expropiado ya haya pasado a su dominio"." 

Para el maestro. Andrés Serra Rojas. la indemnización es· 

.. El resarcimiento de los daños causados. que se cubren 

principalmente con dinero. La indemnización en materia de 

expropiación es la suma en dinero que el Estado cubre a la persona 

afectada con un procedintlento de expropiación"'.'" 

El doctor, Ignacio Burgoa, comenta aJ respecto 

.. La indemnización. La expropiación, aunque sea un acto 

autoritario unilateral del Estado, tiene Ja apariencia de una venta 

forzosa. Por tal caso, dicho acto no es gratuito, sino oneroso. Es 

decir, el Estado, al expropiar a un particular un bien, al adquirir 

Cste, tiene que otorgar en favor del afectado un contraprestación, 

la cual recibe el nombre de indemnización. A ella se refiere el 

artículo 27 Constitucional a1 establecer que .. las expropiaciones 

sólo podrán hacerse por causa de utilidad pUbiica y mediante 

indemnización."'7 
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Los autores Luis H. DeJgadillo y l\fanucl Lucero. esublecen que: 

"'La indemnización constituye una de las garantías individuales a 

favor del expropiado y consiste en la retribución que hace eJ 

Estado en vinud de la lesión producida por Ja. desposesión de la 

propiedad privada."' 11 

Enrique Pérez de León. define a la indemnización como: "La cantidad que 

en dinero. debe pagarse al propietario del bien afectado, para resarcirlo de los daños que 

se le causan". ~9 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido que como la 

indemnización en caso de expropiación es una garantía de acuerdo con el artículo 27 

Constitucional, es necesario que sea pagada si no en el momento preciso del acto 

posesorio. si a raíz del mismo. por lo que la ley que fije un término o plazo para cubrirla 

es violatoria de garantías. (Jurisprudencia. Suprema Corte de Justicia. 191 7-1975, 

Segunda Sala, Tesis 380, pág. ó48.) 

También, ha sostenido la Cone, que cuando se trata de funciones sociales 

de urgente realización, el Estado puede ordenar el pago dentro de las posibilidades del 

Erario. (Jurisprudencia. Suprema Corte de Justicia. 1917-1965. Segunda Sala, Tesis 93). 



e) El Procedimiento Expropiatorio. 

Con respecto a este punto, Gabino Fraga. señala que: 

••Por lo que hace al procedimiento para decretar la expropiación. el 

articulo 27 constitucional dispone que Ja autoridad administrativa 

hará Ja declaración correspondiente, sin que prevenga ni la 

audiencia de Jos afectados ni la intcn:cnción de la autoridad 

judicial. La competencia de esta última la reduce a fijar el exceso 

de valor o demérito posteriores a la asignación del valor fiscal de 

los bienes expropiados o a la fijación del valor cuando no esté 

fijado en las oficinas rentísticas 

La Suprema Corte ha sostenido que en materia de expropiación no 

rige la garantía de previa audiencia.. pues el articulo 27 

constitucional no establece tal requisito (Juris. S. C. de J. 1917-

1975. Pleno. Tesis 46. pág. J 12 y Segunda Sala. Tesis 391, pág. 

649).Sin embargo, la propia Corte ha reconocido que cuando la 

ley respectiva ordene que dentro del procedimiento se dé 

oportunidad al afectado para que presente sus defensas. hay 

obligación de seguir ese procedimiento (Jurisp. S. Cone 1917-

1954. tesis 4 7 t, pág. 902)"6 º 

La Ley de Expropiación en vigor establece que el Ejecutivo, por conducto 

de la dependencia competente, tramitará el expediente de expropiación y hará la 

declaratoria respectiva. la cual se publicará en el Diario Oficial y se notificará 

personalmente a los interesados (ans. 3° y 4° de Ja Ley de Expropiación). 
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Los propietarios afectados podrán interponer. dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a Ja notificación del acuerdo, recurso administrativo de revocación, y una vez 

que éste se hubiese resuelto negativamente, o en caso de no haberse interpuesto, la 

autoridad administrativa que corresponda procederá a Ja ejecución de Ja declaratoria, 

salvo que se trate de satisfacción de necesidades colectivas, en caso de guerra o 

trastornos interiores; del abastecimiento de ciudades o poblaciones de vlveres o articules 

de consumo necesario, o de procedimientos para combatir epidemias, epizootias, 

incendios, plagas u otras calantidades püblicas , o bien de medidas de defonsa nacional o 

mantenimiento de Ja paz pública o de medidas para evitar Ja destrucción de Jos elementos 

naturales o los daños que Ja propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, pues 

en todos esos casos Ja ejecución de la declaratoria respectiva se hará sin esperar la 

interposición ni Ja resolución del recurso de revocación (ans. 6º. 7° y 8º de Ja Ley de 

Expropiación). 

La Ley establece, por último. un caso en el cuaJ se puede dejar 

insubsistente Ja expropiación y reclamarse por el afectado Ja reversión del bien de que se 

trate, y es cuando éste no se destine al fin que dio causa a Ja declaratoria respectiva, 

dentro del término de cinco años (art 9° de Ja Ley de Expropiación) 

La Constitución esiablcce como garantia individual Ja de que Ja 

expropiación sólo puede hacerse mediante indemnización. Pero no establece una época 

precisa como requisito esencial para la indemnización, lo único que establece con ese 

carácter es Ja indemnización, de esta forma deja a las leyes secundarias deternünar Ja 

epoca en que debe efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerlas como previa. como 

simultánea o como posterior a Ja expropiación pero siempre que en este último caso haya 

una justificación irrcfütable de la necesidad de que sea posterior; de que el plazo guarde 

relación también justificada con las posibiJidadcs presupuestales del Estado, y de que se 

dC una garantía eficaz de que Ja indemnización ha de efectuarse cumplidamente. De otro 
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modo el expropiado sufrirá una afectación no compatible con el principio. que domina la 

materia, de igualdad de todos los individuos frente a las cargas públicas. 

La Ley establece que el importe de ta expropiación será. cubierto por el 

Estado o por el beneficiario. debiendo la autoridad cxpropiantc fijar la forma y plazos en 

que la indemnización hnyn de pagarse, los que no nbarcarñ.n nunca un periodo mayor de 

diez años (arts 19 y ::?O de la Ley de Expropiación). 

Respecto en la especie en que debe hacerse el pago. es uniforme la idea de 

que el Estado debe cubrir las expropiaciones en dinero. 

Cabe aclarar, que antes de las reformas del 6 de enero de 1992. donde se 

derogaron diversas fracciones del articulo 27 Constitucional. establecian que, las 

indemnizaciones en bonos de la deuda püblica, que las leyes prevenían respecto a las 

expropiaciones agrarias, no era ilegal. No significaba otra cosa sino que al particular 

expropiado se le diera un titulo en el cual el Estado se rcconoda deudor por cantidad 

determinada de dinero, pero la obligación de pagar en esta especie indudablemente 

ex.istia, a pesar de que quedaba aplazada la fecha del vencimiento del bono respectivo. 

También, en et caso de las expropiaciones agrarias, la objeción no era 

fundada si se afirmaba que el pago no se hacia en dinero. sino que se hacia en bonos, pues 

en realidad el Gobierno no estaba liberado con la entrega de los bonos. sino que Cstos 

constituian solamente un titulo que tenian que convertirse en efectivo, en los té:rminos 

que la ley de la deuda pU.blica agraria lo disponia. 

La Constitución previene cuál es el monto de la indemnización que daba 

recibir el particular, al respecto sci\ala que· 

57 



Conf"orme al aniculo 27, fracción VI, pilrrafo segundo. el precio que se fije 

a la cosa expropiada debe basarse en Ja cantidad que como valor fiscal de ella figure en 

las oficinas catastrales o recaudadoras, y sólo en el caso de mejoras o de méritos 

posteriores a Ja fecha de la asignación del .. ·alor fiscal o cuando los valores no estuvieren 

fijados en las oficinas rentísticas, la propia Constitución establece el juicio pericial y la 

resolución judicial. 

Por otra panc, se debe precisar cuales son las autoridades que intervienen 

en la fijación de la indemnización 

Ya en el texto Constitucional a que acabamos de referirnos, se indica que 

Ja autoridad judicial solamente interviene en Jos casos en que haya habido mejoras 

posteriores a la fijación del valor fiscal, o en el de que éste no exista registrado en las 

oficinas rentísticas. de tal manera que se puede concluir que la autoridad que ha de fijar la 

indemnización, fuera de esos casos excepcionales. es la autoridad administrativa, 

existiendo no sólo la razón que deriva del texto Constitucional, sino la circunstancia de 

que la fijación del monto de la indemnización no implica por su naturaleza la realización 

de un acto jurisdiccional. 

De esta forma puede concluirse. que el acto de la fijación de la 

indemnización reviste tal carilcter y que, por lo mismo, normalmente debe corresponder 

al Poder Ejecutivo, a falta de una prevención contraria a la Constitución, que vendría a 

ser una excepción al principio de separación de poderes 

El conflicto que diera lugar a la fünción jurisdiccional podría suscitarse 

dcspuC:s de que el Estado ha fijado el monto de indemnización. en caso de que el 

particular no estuviera de acuerdo con la cantidad que se le reconoce. Para tal evento. sí 

debe tener intervención Ja autoridad judicial. 



La ley de expropiación, siguiendo estas ideas, establece que sólo cuando 

controviena el monto de la indemnización, se hará la consignación ante el juez 

correspondiente. ante quien las panes deberán designar peritos en un plazo de tres días y 

un tercero para el caso de discordia. Después de que los peritos y el tercero, en su caso, 

rindan su dictamen, el juez rcsolvera con vista de él lo que estime procedente, sin que 

contra su resolución quepa ningún recurso. debiendo procederse al otorgamiento de la 

escritura por el afectado o en su rebeldía por el jueL. (Rrticulos 11 a 18 de la Ley de 

Expropiación), (Cód Fcd. de Proc. Civiles, ans. 521 a 529). 

El Doctor Ignacio Burgoa, señala que, 

"En materia de expropiación, existe una intervención autoritaria 

sucesiva de Jos tres poderes constitucionales: el Ejecutivo, el 

Legislativo y el Judicial 

En efecto, Ja ley suprema en el articulo 27, fracción VI, pá.rraf"o 

segundo, otorga facultad al Poder Legislativo, bien sea local o 

ícderal, según el caso, para expedir el ordenamiento que fije las 

causas de utilidad pública. Dicho ordenamiento puede tener el 

car:ictcr de federal cuando se trate de casos en que se tienda n 

alcanzar un fin cuya realización competa a Ja federación confonne 

a sus facultades constitucionales, o bien ostentar una naturaleza. 

local cuando los objetivos que se persigan mediante la 

cxpropiaci6n sean de la incumbencia constituclonal de Jas 

entidades federativas. Como se ve, en el rCgimen juridico a que 

esta sometida la acth:idad expropiatoria estatal concurran los 

principios de constitucionalidad y legalidad en sentido estricto. El 

primero se traduce en la circunstancia de que sólo la Ley Suprema 

puede autorizar la expropiación como limitación a la propiedad 
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particular mediante las condiciones y requisitos que fija (utilidad 

pública e indemnización) La c'l(propiación, tiene su fuente 

exclusiva en la Constitución. de tal manera de que si Csta no la 

previniese, aquélla no seria vit.lida. pues su institución no es objeto 

de la legislación secundaria El principio de legalidad se manifiesta 

en el hecho de que. no obstante que Ja Ley Fundamental autoriza 

la expropiación, las autoridades estat31cs estñn impedidas para 

llevar a cabo cualquier acto expropiatorio. sino se basan en la ley 

ordinaria (fedcrnl o local. según el caso). que establezca las causas 

de utilidad pública61
. Los principios de constitucionalidad y de 

legalidad que caracterizan al régimen jurídico al cual está. sometida 

la conducta expropiatoria del Estado. los consigna expresamente la 

Ley Suprema al establecer, en primer lugar. a modo de declaración 

general, que la expropiación procede por causa de utilidad pública 

y mediante indemni7.-ación (pá.rrafo segundo del artículo 27) 

(pr111c1p10 di! co11..,·1i1uc1m1a/1dad) y, en segundo término, que ··tas 

leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones determinaran los casos en que sea de utilidad pUblica 

la ocupación de la propiedad privada. y de m .. -ucrdo con dichas 

leyes la autoridad administrativa hará. la declaración 

correspondiente" (pr111c1pw di! /e¡.:alulad) 

La intcr.·ención del Poder Ejecutivo, local o federal. en materia de 

expropiación, consiste en la declaracion concreta de cuá.ndo 

procede, en un caso determinado, la expropiación de un bien o su 

ocupación temporal y en la reali7.ación consiguiente de la actividad 

expropiatoria, todo ello de acuerdo con la ley que previamente 

La I"') de"""""''...,."'" para d D1an10 F<>dc'r•I, """ tambte., • dc <:UA,;:tcr fcdual, dcbmota. laa <:&U .... <Je uulid&d pUbli.=a en su 
a.n1culo pnmnu. 
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haya fijado las causas de utilidad pública y el procedimiento 

correspondiente. La autoridad administrativa, se concreta a aplicar 

a un caso panicular las normas generales constitucionales y legales 

que regulan la actuación expropiatoria de un Estado, ejecutando 

los actos concretos jurídicos y materiales inherentes a dicha 

aplicación (declaración de expropiación. ocupación de la 

propiedad privada, conocimiento del recurso administrativo de 

revocación que se da a favor del afectado, etc ) 

Por último, la injerencia que tiene el Poder Judicial en materia de 

expropiación se reduce, por declaración constitucional. n conocer 

de los conflictos que surjan entre las panes (el Estado y el 

panicular). con motivo de la no equivalencia entre valor real actual 

y efectivo del bien expropiado y el valor catastral o fiscal de éste, 

en los términos indicados con antelación. Claro está, que esta 

intcn.·cncion del Poder Judicial en materia de expropiación no 

excluye la facultad que tiene Ja jurisdiccion federal de conocer de 

los diversos casos concretos que en dicha materia se presenten. a 

través del juicio de amparo que se establece en contra de la 

resolución administrativa que 1ccaiga al recurso de revocación que 

haya interpuesto el panicular contra la declaración de expropiación 

y sus consecuencias" f\::? 

El procedimiento cxpropiatorio instituido por la ley vigente, de noviembre 

de 1936. es el siguiente· el Ejecutivo Federal. tanto cuando se trate de materia federal 

como local por lo que respecta al Distrito Federal, se encarga p•eviamcntc, por conducto 

del depanamento administrativo o Secretaria de Estado que corresponda, de formular un 

estudio a cerca de si el bien que se pretende expropiar u ocupar temporalmente en cuanto 

62 Hutsoa l¡;na"'º· Op. C11 pp ~76 )" ~77. 
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a su dominio, efectivamente es ütil para satisfacer una necesidad pUblica (utilidad pública) 

existente. En caso de que tal utilidad se constate, el Ejecutivo de la Unión, a travCs de la 

autoridad administrativa que sea competente de acuerdo con la Ley de Secretarias de 

Estado, hace la declaración de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de 

dominio respecto de un determinado bien, declaración que debe pub1icarse en el Diario 

Oficial de la Federación (anículos 3° y 4° de la Ley de Expropiación). Esta publicación 

sune efectos de notificación del decreto cxpropiatorio, si se ignora el domicilio del 

afectado, es decir. si no está sei'lalado ante la autoridad que haya substanciado el 

expediente de expropiación, pues en caso contrario dicho decreto debe notificarse 

personalmente. Si el propietario afectado no estuviere conforme con la declaración 

mencionada en cualquiera de sus tres fases, tiene derecho de interponer dentro de quince 

dins hábiles, contados a panir de la notificación de la citada declaración. el recurso 

administrativo de revocación, contra Csta el cual se deducirá ante la Secretaria de Estado, 

Departamento Administrativo o del Distrito Federal que haya tramitado el expediente de 

expropiación. de ocupación temporal o de limitación de dominio (arts. 5 y 6 de la Ley de 

Expropiación). A.hora bien. la Suprema Corte ha esboza.do el criterio de que con motivo 

del recurso administrativo de revocación previsto en Jos aniculo 5 y 6 de dicha ley y 

dentro de su tramitación, los recurrentes tienen el derecho de ofrecer pruebas. 

Por su parte. el anículo 7 de la citada Ley de Expropiación dispone: 

'"Cuando no se haya hecho valer el recurso administrativo de revocación a que se refiere 

el articulo 5, o en caso de que este se haya resuelto en contra de las pretensiones del 

recurrente, la autoridad administrativa que corresponda procederil desde luego a la 

ocupación del bien de cuya expropiación u ocupación temporal se trate, o impondrá la 

ejecución de las disposiciones de limitación de dominio que procedan .. La regla general 

en materia de procedimiento cxpropiatorio consiste en que la interposición del recurso 

administrativo de revocación suspenda la actividad expropiatoria. de ocupación temporal 

del bien afectado o la limitación de su dominio, en tanto no se resuelva. Se exceptúan de 

dicha regla general los casos en que mediante la expropiación, ocupación temporal o 
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limitación de domínio, se pretenda: a), satisfacer las necesidades colectivas en caso de 

guerra o trastornos interiores; b), llevar a cabo el abastecimiento de las ciudades o 

c~ntros de población. de vivercs o de otros articules de consumo; e). combatir o impedir 

la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas. inundaciones u otras 

calamidades públicas: d), obtener los medios empleados para Ja defensa nacionaJ o para el 

mantenimiento de la paz pública; y e), evitar la destrucción de los elementos naturales y 

Jos daftos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad (an. 8 de la Ley de 

Expropiación en relación con las fracciones V, VI y X del aniculo primero de este 

ordenamiento) 

Por Ultimo. el anículo 9 concede al propietario af"ectado el derecho de 

reclamar, dentro del ténnino de cinco años, la reversión del bien expropiado o la 

insubsistencia del acuerdo cuando haya sido ocupado temporalmente o cuando su 

dominio haya sudo limitado, siempre y cuando dicho bien, .. no haya sido destinado al fin 

que dio causa a la declaratoria respectiva". 
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CAPÍTULO TERCERO 

l\IARCO JURÍDICO DE LA EXPROPIACIÓN. 



3.1. BREVES COMENTARIOS SOBRE EL DERECHO COMPARADO. 

AMÉRICA 

La Constitución de la República de Paraguay. no establece qué pueda 

servir de garantía a la propiedad; por lo que todo debe ser obra de una ley secundaria, 

que por cierto no debe ser una garantía muy sólida. 

La Constitución de Brasil. dice, que garantiza el derecho de propiedad en 

toda su plenitud. pero la única seguridad que da a tal derecho, es que la expropiación 

debe ser precedida de indemnización. dejando lo demás a una ley secundaria. 

Las Repúblicas de Uruguay y Bolivia, hacen una cosa semejante a la 

establecida en la de Brasil, por lo que se teme que no sea muy efectiva esta garantía. 

Debe señalarse, que en Bolivia, su Constitución. declara ser inviolable 

todo contrato cclebrndo por el Estado. 

En la República de Chile, es inviolable la propiedad de la mano muerta., lo 

mismos que la del individuo, y nadie puede ser privado ni de las más pequen.as partes de 

ella, si no en virtud de sentencia judicial 

Més cuando la utilidad del Estado, calificada por una ley. pueda hacerse la 

ocupación temporal o expropiación definitiva de un bien ajeno, previa la competente 

indemnización, lo cual suponemos se hace por una declaración general. Y aquí, como se 

ve, hay la garantía de la previa indemnización, además de la calificación de la utilidad 

hecha por la ley. 
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Lo anterior, puede tal vez concluirse, de que no existe una ley especial que 

establezca las bases generales de la expropiación. 

La República de Argentina, establece en su Constitución: 

• Que la propiedad es inviolable. 

• Que nadie puede ser privado de ella sino por sentencia fundada 

en ley. 

• Que las causas de la expropiación debe ser apiicada por la ley. 

• Que deba hacerse previa indemnización. 

• Que sólo el Congreso puede decretar contribuciones. 

• Que a ninguno puede exigirse servicio personal. 

• Que esta prohibida toda confiscación. 

• Que ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones ni C)dgir 

auxilios de ninguna especie 

La Constitución de Venezuela, declara que la nación garantiza la 

propiedad en todos sus derechos~ que la propiedad sólo está sujeta a las contribuciones 

decretadas por la ley, a la decisión judicial y a la expropiación para obras públicas previa 

indemnización y juicio contradictorio. 

EUROPA 

Si consultamos las leyes fundamentales del antiguo continente,. tendremos 

desde luego la pena de no encontrar bien garantizada ta propiedad en Austria. Bélgica. 

Franci~ Grecia. Italia.. Noruega y Portugal. pues la garantia que en principio ofrecen las 

Constituciones de estos países. queda expuesta en su aplicación práctica a los fáciles 

cambios de las leyes secundarias. 
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De modo que con excepción de Dinamarca, España, Inglaterra.., Países 

Bajos. Rumania y Suiza. en todos Jo demás paises tiene el legislador una gran libertad de 

actuación que cambia con el estado de libertad política de las personas, sin llegar por 

supuesto nunca a la arbitrariedad. 

En Austria está declarada inviolable Ja propiedad; más la reglamentación 

de la expropiación está confiada a una ley secundaria Lo mismos sucede en Bélgica., 

Franci~ Grecia. Italia, Noruega y Portugal. 

En Dinamarca, España, Inglaterra. Paises Bajos, Rumania y Suiza, 

tenemos mucho que aprender de su derecho constitucional para garantizar 

competentemente la propiedad. 

En Dinamarca, se respeta Ja propiedad tanto, que su constitución 

establece que ninguno puede ser obligado a ceder su propiedad sino por causa de utilidad 

pública., y que esto no puede hacerse sino en virtud de una ley que asi lo declare, y 

mediante una indemnización competente. 

En E5paña. declara en su Constitución, que nadie puede ser expropiado 

de sus bienes sino por causa de utilidad común y en vinud de mandamiento judicial, que 

no se ejecuta sin previa indemnización regulada por el juez con intervención del 

interesado. 

La Gran Bretaña viene a otorgar twnbién muy buenas garantías a la 

propiedad; de esta forma las leyes fundarncntaJes declaran: 

l 0 Ser inviolable la propiedad. 

2º Que ninguno pueda ser expropiado sino por sentencia judicial. 
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l. Por consecuencia de confiscación general por el crimen de 

felonía 6 en consecuencia de confiscación de los objetos 

que hayan servido para perpetrar un delito. 

11. Por multa establecida por la ley, en que se haya incurrido. 

III. Por expropiación pronunciada por causa de utilidad 

pública~ en este caso el propietario recibe una justa y previa 

indemnización determinada por un jurado o por un arbitraje 

si se trata de bienes de poca importancia. 

IV. Por remate judicial de los bienes de un deudor 

V. Por exacción de impuestos 

En los Paises Bajos ninguno puede ser privado de su propiedad sino por 

causa de utilidad pública mediante una indemnización previa. c;;e necesita además que por 

una ley se declare previamente la necesidad de la expropiación o determinado motivo 

existente de utilidad pública. 

Declara Ja Constitución que una ley general debe determinar Jos casos en 

que por el establecimiento de Cortificaciones. construcción, reparación y conservación de 

diques, asf como en el caso de enfermedades epidémicas o de otra circunstancia urgente, 

no es necesaria la declaración por medio de una ley especial. 

La ley fundamental de Rumania, declara que toda propiedad es sagrada e 

inviolable. Declara también que ninguno puede ser expropiado sino por causa de utilidad 

pública legalmente acreditada y después de una justa y competente indemnización. 

Para mayor garantía,. agrega que por causa de utilidad pllblica es necesario 

entender únicamente las carreteras y caminos. la salubridad pUblica. así como Jos trabajos 

de defensa del país. 
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El Cantón de Ginebra es sobre todo el que mejor garantiza la propiedad, 

estableciendo en su ley fundamental que la propiedad es inviolable; mas que la Jcy puede 

en interés del Estado o de un municipio exigir la enajenación de una propiedad rafz 

mediante la justa y previa indemnización de su valor. Y agrega., para mayor seguridad que 

la utilidad pública o comunal ha de ser declarada por una ley y Ja indemnización fijada por 

los tribunales. 

3.2. BREVES COl\IENTARIOS, QUE EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN, 

ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICA!'iOS Y DIVERSAS LEYES. 

a) Artículo 27 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos l\.1cxicanos. 

Este artículo, que contiene los principios y normas fundamentales que 

regulan la propiedad territorial. es una de las obras más meritorias y trascendentales del 

constituyente de Querétaro. debida a la promoción de un destacado grupo de diputados 

que Jo calificaron en su iniciativa como .. el mas importante de todos cuantos contenga la 

Constitución". Dicha iniciativa difería radicalmente del precepto contenido en el proyecto 

de Venustiano Carranza. 

Su inclusión dentro del Capítulo I del Titulo Primero, denominado .. De las 

garantías individuales", obedece a razones históricas. aunque es ya opinión generalizada 

que, por su esencia normativa., no debería corresponder a esa ubicación, ya que. mas que 

otorgar derechos al individuo, los restringe en favor de la sociedad, por lo que se le 

considera propiamente, como fuente de garantías sociales. 

Sin embargo, históricamente se justifica su presencia dentro del capítulo 

mencionado, especialmente por que su antecedente constitucional inmediato, el Articulo 
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27 de la Constitución de 1857. si consagraba una garantia individual al declarar inviolable 

la propiedad, estableciendo el requisito de la previa indemnización para los casos de 

expropiación por causa de utilidad pública 

Dentro de este articulo cabe distinguir algunos postulados y principios 

básicos. que estructuran genéricamente el régimen de la propiedad agraria. 

Entre los primeros, el fundamental se refiere a al propiedad originaria de 

todas las tierras y aguas, Ja que establece en favor de la Nación. con lo que consagra su 

dominio pleno y eminente sobre el territorio nacional. quedando a él subordinados todos 

los derechos de propiedad de los paniculares. 

De Jo anterior se desprende que, es el principio de que la Nación puede 

.. en todo tiempo" -expresión que subraya lo imprescriptible de su derecho- imponer 

modalidades a la propiedad privada, cuando el interés público asi lo determine. En esta 

f"orma, el anículo 27 substituye, en el concepto jurídico de la propiedad, la vieja tesis 

individualista del derecho subjetivo destinado imicarnente a producir beneficios a su 

titular, por Ja doctrina de la propiedad como una función social que tiene por objeto hacer 

una distribución equitativa de Ja riqueza püblica y cuidar de su conservación. Este 

postulo.do se confirma más adelante, cuando el propio precepto dispone que se dicten 

medidas para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Es importante sei\alar que, sin embargo, el articulo 27 Constitucional, 

reconoce el sistema de la propiedad privada, aunque con las limitaciones ya señaladas. 

Otro enunciado básico dentro de este precepto es eJ que se refiere a Ja 

expropiación por causa de utilidad pública, para la que ya no se exige la indemnización 

como condición previa, sino que dicho requisito puede cubrirse después de que el Estado 
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haya ocupado los bienes expropiados a particulares. con lo que se simplifican los trámites 

y se da mayor eficacia al principio del interés pUbtico. 

Otro aspecto que debe destacarse. es el relativo a la distinción que este 

artículo hace de la condición juridica del suelo: el dominio del suelo superficial o superior 

puede ser trasmitido en propiedad privada. pero el subsuelo y sus riquezas corresponden 

al dominio directo, inalienable e ímprescriptible de la nación y sólo pueden ser poseidos y 

explotados a título de concesión. 

Asi pues, la expropiación, tiene su fuente exclusiva en la Constitución, de 

tal manera que si ésta no la previniese. aquélla no seria valida, pues su institución no es 

objeto de la legislación secundaria. El principio de legalidad se manifiesta en el lecho de 

que, no obstante que la ley fundamental autorice la expropiación, las autoridades estatales 

estiin impedidas para llevar a cabo cualquier acto expropiatorio, sino se basan en una ley 

ordinaria (federal o local. según el caso). que establezca las causas de utilidad pública. 

Los principios de constitucionalidad y de legalidad que caracterizan al régimen juridico al 

cual esta sometida la conducta expropiatoria del Estado, los consigna expresamente la 

Ley Suprema al establecer, en primer lugar, a modo de declaración general, que la 

expropiación procede por causa de utilidad pública y mediante indemnización (párrafo 

segundo del articulo 27 Constitucional) (principio de constitucionalidad) y en segundo 

término, que º'las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones 

determinaran los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada, y de acuerdo con dichas leyes Ja autoridad administrativas hará la declaración 

correspondiente.. (principio de legalidad). Estos dos principios además, han sido 

reconocidos por la Suprema Cone al afirmar ésta que: 

"La Constitución General, con objeto de prevenir que se cometan 

arbitrariedades e injusticias en la ocupación de la propiedad 

privada., por causa de utilidad pública. ha dispuesto que las leyes 
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de Federación o de los Estados determinarán los casos en que sea 

de utilidad pública, la ocupación de la propiedad particular y que 

de acuerdo con esas leyes, la autoridad administrativa hará la 

declaración correspondiente. De manera que es necesario: 

primero, la existencia de una ley que determine los casos genéricos 

en que haya utilidad pública; y segundo, que el Ejecutivo, 

aplicando esa ley, decida en cada caso si existe o no esa necesidad, 

para que se verifique la expropiación. Llevada a cabo sin que se 

cumplan las formalidades, impona una violación de garantias".63 

La intervención de Poder Ejecutivo, local o federal, en materia de 

expropiación. consiste en el declaración concreta de cuándo procede, en un caso 

determinado, la expropiación de un bien o su ocupación temporal y en Ja realización 

consiguiente de la actividad expropiatori~ todo ello de acuerdo con la ley que 

previamente haya fijado las causas de utilidad pública y el procedimiento correspondiente. 

La autoridad administrativa. se concreta a aplicar a un caso particular las normas 

generales constitucionales y legales que regulan la actuación expropiatoria del Estado, 

ejecutando los actos concretos jurídicos y materiales inherentes a dicha aplicación 

(declaración de expropiación, ocupación de la propiedad privada, conocimiento del 

recurso administrativo de revocación que se da a favor del afectado) 

La injerencia que tiene el Poder Judicial en materia de expropiación se 

reduce. por declaración constitucional, a conocer los conflictos que surgen entre las 

partes (el Estado y el panicular), con motivo de la no equivalencia entre el valor real, 

actual y efectivo del bien expropiado y el valor catastral o fiscal de Cste, en los términos 

indicados con antelación. Claro está que la intervención del Poder Judicial en materia de 

expropiación no excluye Ja facultad que tiene la jurisdicción federal de conocer de los 

T......,XLP'a. 611,, )o torno'°'-"'\.,, f"l&. .2269.de la Quinta t.poc.oa yi..s .. Jun•~•aJ IOOde laComplia.;u'>n J917·1965,yl94 
del Aplnd1n 1975. Seoanda Sa.la(Tcwul7l dal Aptnd.i•:o• 1915). 
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diversos casos concretos que en dicha materia se present~ a través del juicio de amparo 

que se entable en contra de la resolución administrativa que recaiga al recurso de 

revocación que haya interpuesto el panicular contra la declaración de expropiación y sus 

consecuencias. 

b) Ley de Expropiación. 

A continuación me permito transcribir textualmente la Ley de 

Expropiación, publicada en el Diario Oficial de Ja Federación, el 25 de noviembre de 

1936, que rige en la actualidad: 

LEY DE EXPROPIACIÓN 

Artículo lo. Se considera de utilidad: 

L El establecimiento, explotación o conservación de un servicio 

público~ 

IL La apertura, ampliación o alineación de calles, la construcción de 

calzadas, puentes caminos y túneles para facilitar el tránsito urbano y suburbano; 

DI. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones y 

puertos, la construcción de hospitales, escuelas parques. jardines, campos 

deponivos o de aterrizaje, construcciones de oficinas para el Gobierno federal y 

de cualquier obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo; 

IV. La conservación de los lugares de belleza panonimica, de las 

antigüedades y objetos de arte. de los edificios y monumentos arqueológicos o 
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históricos. y de las cosas que se consideran como características notables de 

nuestra cultura nacional; 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o 

trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudadanos o centros de población, 

de víveres o de otros art.1culos de consumo necesario, y de los procedimientos 

empleados para combatir o impedir la propagación de epidemias~ epizootias, 

incendios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz pública~ 

VIL La defens~ conservación. desarrollo o aprovech8l'Yliento de los 

elementos naturales susceptibles de explotación~ 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza acaparada 

monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la 

colectividad en general, o de una clase en particular. 

IX. La creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio 

de la colectividad; 

X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los dai'\os que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad~ 

XI. La creación o mejoramiento de centros de población y de sus 

fuentes propias de vida; 

xn. Los dcm&.s casos previstos por leyes especiales. 
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Articulo 2o. En los casos comprendidos en la enumeración del aniculo 

lo .• previa declaración del Ejecutivo Federal.. procederá la expropiación. la ocupación 

temporal. total o parcial. o la simple limitación de los derechos de dominio para los 

fines del Estado o en interCs de la colectividad. 

Articulo 3o. La Secretaria de Estado, departamento administrativo o 

Gobierno del Distrito Federal, según corresponda, tramitará el expediente de 

expropiación. de ocupación temporal o de limitación de dominio y, en su caso, el 

Ejecutivo Federal hará la declaratoria en Decreto respectivo. 

Artículo 4o. La declaratoria a que se refiere el artículo anterior. se hará 

mediante Decreto que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y será 

notificado personalmente a los interesados. En caso de ignorarse su domicilio de éstos, 

surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación del Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación 

Articulo So. Los propietarios alcctados podr8.n interponer, dentro de 

los 15 dias hábiles siguientes a Ja notificación del Decreto, recurso administrativo de 

revocación contra la declaratoria correspondiente 

Articulo 60. El recurso administrativo de revocación se interpondrá. 

ante la Secretaria de Estado. Depanamento Administrativo o Gobierno del territorio 

que haya tramitado el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de 

limitación de dominio. 

Articulo 7o. Cuando no se haya hecho valer el recurso administrativo 

de revocación a que se refiere el artículo So. o en caso de que éste haya sido resuelto 

en contra de las pretensiones del recurrente, la autoridad administrativa que 

corresponda proccdera desde luego a la ocupación del bien o de cuya expropiación u 
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ocupación temporal se trate. o jmpondrá la ejecut;:ión inmediata de las disposiciones de 

limitación de dominio que procedan. 

Articulo So. En los casos a que se refiere las fracciones v. VI y X del 

artículo lo. De esta Ley. el Ejecutivo Federal. hecha la declaratoria., podrá ordenar la 

ocupación de Jos bienes objeto de la expropiación o de la ocupación temporal o 

imponer \a ejecución inmediata de las disposiciones de limitación de dominio, sin que 

la interposición del recurso administrativo de revocación suspenda la ocupación del 

bien o bienes de que se trate o la ejecución de las disposiciones de limitación del 

dominio. 

Articulo 9o. Si los bienes que han originado una dc:c1aratoria de 

expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio no fueren destinados total o 

parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, dentro del termino de 

cínco años. el pI"opictario afectado podrá solicitar a. la autoridad que haya tramitado et 

expediente, la reversión total o parcial del bien que se trate, o Ja insubsistencia de la 

ocupación temporal o limitación de dominio. o el pago de los dai\os causados 

Dicha autoridad dictara resolución dentro de los. cuarenta y cinco dias 

hitbiles siguientes a la presentación de la solicitud. En caso de que se resuelva la 

rcvctsi6n total o parcial del bien. el propietario deberá devolver Unlcamente la 

totalidad o la pane correspondiente de la indemnización que le hubiere sido cubiena. 

E1 derecho que se confiere al propietario en este articulo, dcberlt 

ejercerlo dentro del plazo de dos años a partir de la fecha en que sea exigible. 

Articulo 1 O. El precio que se fijará como indemnización por el bien. 

expropiado, será. equivalente al valor comercial que se fije sin que pueda ser inferior • 



en el caso de bienes inmuebles, aJ valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o 

recaudador'as. 

Artículo 11. Cuando se controvierta el monto de Ja indentnización a 

que se refiere el ankulo anterior, se hará la consignación al juez que corresponda. 

quien fijará a las partes el término de tres días para que designen sus peritos, con 

apercibimiento de designarlo el juez en rebeldía. si aquellos no lo hacen También se 

les prevendrá designen de común acuerdo un tercer perito para el caso de discordia y 

si no Jo nombraren., será designado por el juez. 

Artículo 12. Contra el auto del juez que haga la designación de peritos, 

no procederá ningún recurso. 

Articulo 13. En los casos de renuncia, mucnc o incapacidad de algunos 

de los peritos designados, se hará nuc,..-a designación. dentro...dd término de tr'es dias 

por quienes corresponda. 

Articulo 14. Los honorarios de cada perito serán pagados por Ja parte 

que deba nombrarlo y Jos del tercero por ambos. 

Articulo 15. El juez fijará un plazo que no excederá de sesenta clias 

para que los peritos rindan dictamen. 

Artículo 16. Si los peritos estuvieren de acuerdo en la fijación del valor 

de las mejoras o del demérito, el juez de plano fijará el monto de la indemnización; en 

caso de inconformidad, llamará al tercero, para que dentro del plazo que le fije, que no 

excederá de trein'ta días. rinda su dicta.zncn. Con vista de Jos dictámenes de los peritos, 

el juez resolverá dentro deJ término de diez días lo que estime procedente. 
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Articulo 17. Contra Ja resolución judicial que fije el monto de Ja 

indemnización,, no cabrá ningún recurso y se procederá al otorgamiento de la escritura 

respectiva que será firmada por el interesado º• en su rebeldía, por el juez. 

Articulo 18. Si Ja ocupación fuere temporal, el monto de Ja 

indemnización quedará. a juicio de peritos; y a resolución judicial en el caso de la 

limitación de dominio. 

Ardculo 19. El impone de Ja indemnización será cubieno por el 

Estado. cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de persona distinta del 

Estado. esa persona cubrirá el impone de la indemnización. 

Estas diSposiciones se aplica.nin. en Jo conducente, a Jos casos de 

ocupación temporal o de limitación al derecho de dominio. 

Articulo 20. La indemnización deberá pagarse dentro del término de 

diez aftas a partir de la declaratoria de expropiación en moneda nacional, sin perjuicio 

de que se convenga su pago en especie 

Articulo 21. Esta Ley es de carácter f"ederaJ en Jos casos en que se 

tienda a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación confbrme a sus 

facultades constitucionales, y de carácter local para el Distrito Federal. 

La apJicación de esta Ley se entenderá sin perjuicio de los dispuesto por 

los tratados internacionales de que México sea parte y, en su caso. en Jos acuerdos 

arbitrales que se celebren. 
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Como se puede obscivar en el artículo lo. de la Ley de Expropiación. el 

legislador tiene facultades discrecionales para enumerar en Ja ley. los casos de utilidad 

pública que considera preferentes en un momento determinado, a reserva de incluir en la 

Jey otros que tienen importancia o de excluir a aquéllos que la hayan perdido. 

El articulo 2o. de la Ley de Expropiación, establece que en los casos de 

utilidad pública procederá la expropiación. ta ocupación temporal, total o parcial, o la 

simple limitación de los derechos de dominio. 

Este precepto puede inducir a pensar que la expropiación constituye una 

figura juridica diversa de las otras afectaciones parciales del dominio~ pero la verdad es 

que, de acuerdo con la doctrina general en la materia, la expropiación puede tener por 

objeto o el derecho de propiedad íntegramente considerado o sólo alguno de sus 

atributos, o cualquiera otra clase de derechos, según lo requiera la causa de utilidad 

pU.blica que pretenda satisfacer. 6-4 

En Jos anículo 3o. y 4o. de la Ley de Expropiación, establece que el 

Ejecutivo, por conducto de la dependencia competente, trainitará el expediente de 

expropiación y hará la declaratoria respectiva, mediante Decreto, que se publicara en el 

Diario Oficial de la Federación y se notificara personalmente a los interesados. En caso de 

ignorarse el domicilio de éstos. surtirá efectos de notificación personal una segunda 

publicación del Decreto en el Diario Oficial de Ja Federación. 

Los artículos So., 60., 7o. y So. de la Ley de Expropiación. sena.lan que. 

Jos propietario afectados podnin interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del acuerdo o Decreto, recurso administrativo de revocación, y una vez que 

éste se hubiere resuelto negativamente, o en caso de no haberse interpuesto, Ja autoridad 

administrativa que corresponda procederá a la ejecución de Ja declaratoria salvo que se 
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trate de satisfacción de necesidades colectivas. en caso de guerra o trastornos interiores. 

del abastecimiento de ciudades o poblaciones, de viveres o anículos de consumo 

necesario, o de procedimientos para combatir epidemias, epizootias. incendios, plagas u 

otras calanúdadcs públicas. o bien de medida de defensa nacional o mantenimiento de la 

paz pública o de medidas para evitar la destrucción de los elementos naturales o los dai\os 

que Ja propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, pues en todos esos casos la 

ejecución de la declaratoria respectiva se hace sin esperar la interposición ni la resolución 

del recurso de revocación 

En el articulo 9o. de la Ley de Expropiación, establece un caso en el cuaJ 

se puede dejan insubsistente la expropiación y reclamarse por el afectado Ja reversión del 

bien de que se trate. y es cuando éste no se destine aJ fin que dio causa a Ja declaratoria 

respecti~ dentro del ténn.ino de cinco años. 

En el artículo 1 O. de la Ley de Expropiación, sci'lala el precio que se fijará 

como indemnización por el bien C.'Cpropiado. el cual será equivalente al valor comercial 

que se fije; pero nunca iníerior a valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras. 

En los aniculo 11 al 18. de la Ley de Expropiación. establecen que sólo 

cuando se controvierta el monto de la indemnización. se hará. Ja consignación al juez 

correspondiente. ante quien las panes deberán designar peritos en un plazo de tres dias y 

un tercero para el caso de discordia. Después de que Jos peritos y el tercero, en su caso, 

rindan su dictamen. el juez resolverá. con vista de él lo que estime procedente. sin que 

contra su resolución quepa ningún recurso, debiendo procederse al otorgamiento de la 

escritura por el afectado o en su rebeldía por el juez. 

Los articulo 19 y 20. de la Ley de Expropiación, establecen que el importe 

de Ja expropiación será. cubierto por el Estado, o por el beneficiario. debiendo la 

SAUii 
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autoridad expropiante fijar Ja f'onna y plazos en que Ja indem~ión haya de pagarse. Jos 

que no abarcaran nunca un periodo mayor de diez años, sin perjuicio de que se convenga 

su pago en especie. 

En el articulo 21. de la Ley de Expropiación. establece que la misma. es de 

carácter federal en Jo que compete a la Federación y de carácter local para el Distrito 

Federal. 

Seña.la adcmB.s, que Ja aplicación de esta Ley se entenderá sin perjuicio de 

lo dispuesto por los tratados internaciones de que ~féxico sea pane, y en su caso, en los 

acuerdos arbitrales que se celebren. 

e) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En el artículo 27 fracción XIX. de está Ley, establece que a Ja Secretaria 

de Gobernación corresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: .. Ejercitar el derecho 

de expropiación por causa de utilidad pUblica en aquellos casos no encomendados a otra 

dependencia·· 

d) Ley de Via:s Generales de Comunicación. 

El Anículo 2 l de esta Ley, establece que, las "\ias generaJes de 

comunicación son de utilidad pUbJica. En consecuenci~ la Secretaria de Comunicaciones, 

a solicitud de los interesados o por sí misma cuando se trate de vías construidas por el 

Gobierno Federal o en cooperación con las autoridades locales, declarará y fundará 

administrativamente, en nombre del Ejecutivo, Ja expropiación de Jos terrenos, 

constnJcciones, aguas y materiales de propiedad panicular que se requieran para la 

construcción, establecimiento, reparación o mejoramiento de dichas vias , sus servicios 
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auxiliares y demlis dependencias o accesorios. La expropiación se hará con arreglo a las 

bases siguientes: 

l. La Secretarla de Comunicaciones, para declarar la expropiación 

correspondiente, detenninará el lugar y la extensión de los terrenos 

y aguas y el volumen de éstas, asi como las construcciones y 

materiales que deban apropiarse, previo estudio de las necesidades 

de la vía~ 

II. Si para la construcción y establecimiento de la via hubiese 

necesidad de ocupar terrenos. aguas u obras ya utilizadas por otra 

o destinados a diferentes usos de la misma. la Secretaria de 

Comunicaciones, oyendo a los interesados, examinará si la 

ocupación de esos bienes para la nueva vía causa a la anterior 

perjuicios de tal manera graves que_ hagan inconveniente el 

establecimiento de la proyectada. y decidirá si se cambia la ruta de 

ésta o si es de llevarse a cabo la expropiación~ en este caso, la 

nueva vía estará obligada a pagar a la antigua la indemnización a 

que hubiere lugar por la ocupación de terreno, aguas u obras, 

interntpción de tránsito o dai\o material que le causare~ y 

ID. Si hubiere necesidad de ocupar terrenos, aguas o 

construcciones aíectas a una obra de utilidad pública. et destino 

definitivo de las mismas lo determinará la Secretaria de 

Comunicaciones, de acuerdo con la de Hacienda y Crédito 

Público, cuando se trate de bienes de propiedad f"ederal; en el caso 

de que los bienes mencionados pencnczcan a los Estados. 

municipios o particulares, la Secretaria de Comunicaciones 

determinan\ su destino, oyendo previamente a los interesados. 
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El Anlculo 22 de Ja Ley de Vías Generales de Comunicación. seiiala que. 

la substanciación del procedimiento de expropiación se hará en la fonna y ténninos que 

fija la ley de la materia. 

El Aniculo 23 de Ja Ley de VJas Generales de Comunicación, establece 

que, el eKpropiado o su causahabiente tendrá derecho, dentro del término de cinco años. 

a reivindicar Ja cosa expropiada o la parte correspondiente, cuando la totalidad o una 

parte de ella no se utilizare o se aplicare a uso distinto de aquél para el que se autorizó Ja 

expropiación. 

En este caso. el expropiado o su causahabiente no estarán obJigados a 

devolver otra suma que Ja que el expropiante hubiere pagado por vía de indemnización, o 

Ja parte proporcional en su caso. 

El plazo de cinco años_ a que se refiere este aniculo, se contará desde la 

f"ccha en que los bienes materia de la expropiación queden desafectos al uso para el que se 

autorizó Ja expropiación. 

e) Ley de Desarrollo Urbano deJ Distrito Federal. 

El Articulo 2o. de esta ley establece que, se consideran de utilidad público 

e interés social: 

1. Las acciones de planear y ordenar Jos usos, destinos y reservas 

de su territorio y el desanollo urbano del Distrito Federal; 

11. La regularización de la tenencia de tierra. 
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El Aniculo Bo. de esta ley, señala que, la determinación de los destinos, 

usos y reservas de tierras, aguas y bosques son inherentes a la utilidad pública y el interCs 

social. que caracteriza la naruraleza jurldica del derecho de propiedad, de acuerdo con lo 

previsto en el párrafo tercero del articulo 27 constitucional y con el articulo 830 del 

Código Civil para el Distrito Fedcr-al en materia comUn y para toda la República en 

materia federal. 

El Artículo 39. de esta ley, establece que, si para la ejecución de las obras 

de utilidad o interCs públicos resulta necesaria la ocupación parcial o total, temporal o 

definitiva, de predios o bienes de propiedad particular. se procederá a su adquisición, a la 

celebración de los convenios correspondientes, a su lim.itación de dominio o a su 

expropiación con apego todo ello a las disposiciones constitucionales y legales que sean 

aplicables. 

El Articulo 45 .• sci\ala que, para efectos de esta ley se entiende por: 

l. Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar 

determinadas áreas o predios; 

11. Usos: Los fines paniculares a que se podnin dedicar 

determinadas áreas o predios~ y 

III. Reservas: Las áreas que serán utilizadas para el crecimiento de 

un centro de población. 

El Aniculo 82., de esta ley, dice que, en el caso de que los propietarios o 

poseedores no cumplan con las obligaciones o convenios indicados en los articulas 80 y 

81 de la presente ley, (en los planes parciales de mejoramiento), el Depanamento del 
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Distrito Federal podrá proceder a la expropiación por causa de utilidad pública e interés 

social. 

Cuando por la magnitud del importe total de las indemnizaciones no 

puedan ser irunediatas, aquél será cubieno por el Departamento del Distrito Federal. o 

por Ja persona de derecho público o privado a cuyo patrimonio pasen los bienes 

expropiados, en la medida y plazos en que se capten los recursos provenientes deJ 

proceso de rnejorarrtlento. 

f) Ley General de Asentamientos Humanos. 

El Artículo So. de esta ley, c~'"tablece que, se considera de utilidad pública: 

l. La fundación, conservación. mejoramiento y crecimiento de los 

centros de població~ 

U. La ejecución de planos o programas de desarrollo urbano; 

DI. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo 

urbano y la vivienda; 

IV. La regularización de la tenencia de Ja tierra en los centros de 

población; 

V. La edificación o mejoramiento de vivienda de interés social y 

popular; 

VI. La ejecución de obras de infraestructura. equipamiento y 

servicios urbanos; 
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Vll. La protección deJ patrimonio cultural de los centros de 

población, y 

VIll. La preservación del equilibrio ecológico y protección del 

ambiente de los centros de población 

El AnfcuJo 33., fracción vm, de esta ley. señala que, para la ejecución de 

acciones de conservación y mejoramiento de los centros de población, además de las 

previsiones señaladas en el articulo 32 de la misma ley, la legislación estatal de desarrollo 

urbano establecerá las disposiciones para: "La celebración de convenios entre autoridades 

y propietarios o Ja expropiación de sus predios por causa de utilidad pública". 

g) Código Civil para el Distrito Federal (C.C.D.F.). 

El .A..rticulo 830 del C.C.D.F., establece que el propietario de un cosa 

puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

El Anículo 831. del C.C.D.F., sei\ala que, la propiedad no puede 

ocupada contra la voluntad de su ducfto, sino por causa de utilidad pUblica y mediante 

indemnización. 

El Anículo 832. del C.C.D.F., establece que, se declara de utilidad pública 

la adquiskión que haga el Gobierno de terrenos apropiados a fin de venderlos para la 

constitución de patrimonio de la familia o para que se construyan casas habitaciones que 

se alquilen a f"amilias pobres, mediante el pago de una renta módica. 

El Anículo 833. del C.C.D.F., dice que, el Gobierno Federal podrá 

expropiar las cosas que penenezcan a los particulares y que se consideren como notables 
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y características manüestaciones de muestra nacional, de acuerdo con la ley especial 

correspondiente. 

El Articulo 834. del C.C.D.F .• señala que. quienes actualmente sean 

propietarios de las cosas mencionadas en el artículo anterior, no podrán enajenarlas o 

gravarlas ni alterarlas en forma que pierdan sus caracteristicas. sin autorización del C. 

Presidente de la República.. concedida por conducto de la Secretaria de Educación 

Pública y Bellas Anes 

El Articulo 835. del C.C.D.F., sci\ala que, Ja infracción del anículo que 

precede se castigará como delito de acuerdo con lo que disponga el código de la materia. 

El Articulo 836. del C.C.O.F .• establece que, la autoridad puede, mediante 

indemnización. ocupar la propiedad particular. deteriorada y aun destruirla. si eso es 

indispensable para prevenir o remediar una calamidad pública. para salvar de un riesgo 

inminente una población o para ejecutar obras de evidente beneficio colectivo. 

h) Código Federal de Procedimientos Civiles (C.F.P.C.). 

El Artículo 5:? l. del C.F.P C.. establece que, declarada 

administrativamente la expropiación, la parte del precio de la misma que haya de fijarse 

judicialmente, lo será en los términos de Jos artículos siguientes. 

El Articulo 522 del C.F.P.C .• sei\ala que, el Ministerio Püblico Federal 

ocurrirá a) tribunal competente. aponando 1os datos indispensables para el exacto 

conocimiento de los bienes o derechos que han de valuarse. y en el mismo escrito. 

nombrara perito de su parte, y propondril tercero para el caso de discordia. 
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El Articulo 523. del C.F.P.C .• establece que, de Ja promoción, se correrá 

traslado al expropiado, con las copias de ley. sei\alándole el ténnino de cinco días para 

que nombre perito de su pane. y manifieste si esta conforme con la disposición del 

tercero, hecha por el Ministerio Público 

El Articulo 524. del C.F.P.C .• señala que, si el expropiado hiciere el 

nombramiento de su perito, y estuviere conforme con el nombranliento del tercero 

propuesto por et Ministerio Público, previa aceptación y protesta de los peritos, les fijará. 

el tribunal, el término que estimare suficiente para rendir su dictamen, según la naturaleza 

de los bienes que hayan de valuarse y la situación de los mismos. 

El Articulo 525 del C.F.P.C., establece que, rendidos los dictil.menes, si 

éstos no discreparen en mas de un diez por ciento, promediará el juzgador sus 

resultados, y fijará el valor en el que resulte de este promedio. Si discreparen en más de 

un diez por ciento, recurrirá a la intervención del perito tercero, el que, dentro del plazo 

que se le sei\ale, y con vista de los correspondientes dictiunenes, fijará el valor que estime 

justo, exponiéndolo, con la amplitud y precisión necesaria para la ilustrnción del tribunal, 

las razones en que apoye su parecer. 

El Aniculo 526. del C F.P.C., sen.ala que, con ... ;sta del dictamen del perito 

tercero, pronunciará el tribunal su resolución. 

El Articulo 527. del C.F.P.C .• establece que. si la parte expropiada no 

estuviere conf"onne con la disposición del perito tercero hecha por el 1'.finisterio PUblico. 

el nombramiento lo haré el tribunal 

El Articulo 528. del C.F.P.C.. establece que. fijado judicialmente el 

importe de Ja expropiación, se proceder& al otorgamiento de los tltulos que correspondan 
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confonne a Ja ley, poniéndose la cosa a disposición de la autoridad, sino ha tomado ya 

administrativamente pose!:ión de ella,. y el precio, a la disposición de la parte expropiada. 

Si ésta se negare a recibirlo, se depositará su importe en una Institución de 

crédito capacitada para etlo y, si se negare a firmar los titules traslativos del dominio, lo 

hará el tribunal, en su rebeldía. 

El Articulo 529. del C.F.P.C., señala que. si la parte expropiada no nombra 

perito dentro del tCrmino de cinco dias a que se rcfier-e el aniculo 523, lo hará el tribunal. 

en su rcbeldla. y si se opusiere al procedimiento de valuación, se dará Cste por terminado, 

y el Mnisterio Público f'onnulará demanda en contra de dicha parte, en los términos 

dispuestos por el libro segundo~ conforme a los cuales se seguir.e. el juicio, hasta su 

conclusión. 

i) Ley de la Propiedad Industrial. 

El Articulo 77 .• de esta ley, establece que, por causas de emergencia o 

seguridad nacional y mientras duren éstas, el Instituto por declaración que se publicará en 

el Diario Oficial de Ja Federación, determinaré. que la explotación de ciertas patentes 

pueda hacerse mediante la concesión de licencias de utilidad pública., en los casos en que, 

de no hacerlo así, se impida, entorpezca o encarezca la producción, prestación o 

distribución de satisf"actores b:isicos para la población. 

Para la concesión de esas licencias se procederá en los ténninos del 

párrafo segundo del aniculo 72 y no podrñ.n tener carácter de exclusivas o trasmitiblcs. 
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Para efectos del articulo anterior, me permito transcribir el p&rrafo 

segundo del articulo 72 de la Ley de la Propiedad Industrial. que al respecto establece: 

.. Previa audiencia de las partes, el Instituto decidirá sobre la 

concesión de la licencia obligatoria y, en caso de que resuelva 

concederla. fijará su duración. condiciones, campo de aplicación y 

monto de las regalias que correspondan al titular de la patente." 

j) Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en l\1ateria de l\1inas. 

El Artículo 60 de la Ley 1\.1.inera, establece que, ••Ja expropiación. 

explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta ley son de 

utilidad pública, serán preferentes sobre cualquier otro uso o aprovecha.miento del 

terreno. con sujeción a las condiciones que establece la misma. y U.nicamente por ley de 

cari.cter federal podrán establecerse contribuciones que graven estas actividades'". 

El Aniculo 7o., Fracción VII, de la Ley Minera. señala que, 

atribuciones de la Secretaria: "Integrar el expediente y resolver en los términos de la 

presente ley y la de la materia sobre la solicitud de expropiación, ocupación temporal o 

constitución de SCl"'\idumbrcs de terrenos industriales para lle\-·ar a cabo la exploración. 

explotación y beneficio de minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta ley ... 

El Anículo 19 .• Fracción IV, de la Ley ~tinera, dice que, las concesiones 

de exploración y de explotación confieren derecho a: "'Obtener la expropiación. 

ocupación temporal o constitución de servidumbre de los terrenos indispensables para 

llevar a cabo obras y trabajos de exploración, cxplomción y beneficio, asi como para el 

depósito de terrenos, jales~ escorias y graseros". 

89 



El Articulo 2 1 . , de la Ley M:iner~ establece que: 

.. La Secretarla de Energía., Minas E Industria Paraestatal, resolverá 

sobre la procedencia de las solicitudes de expropiación, ocupación 

temporal o constitución de servidumbre. previa audiencia de la 

parte afectada y dictamen técnico fundado. El monto de la 

indemnización se determinará por medio de avalúo practicado por 

la Comisión de Avahios de Bienes Nacionales, con base en los 

criterios que fija el reglamento de la presente ley. 

Tratándose de expropiaciones, cuando proceda, la Secretaria 

someteril a la consideración del Ejecutivo Federal la resolución 

respectiva. 

Las expropiaciones de bienes. cjidales y comunales se sujetaran a lo 

dispuesto por la Legislación Agraria." 

E\ Articulo 44 .• de la Ley Minera, sei'\ala que, procederá la reversión de los 

bienes expropiados y ta declaración de insubsistencia de las resoluciones de ocupación 

temporal o constitución de servidumbre. cuando: 

l. Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los 

365 días naturales siguientes a la fecha de inscripción de la 

resolución respectiva en el Registro Público de Minería., sin que 

medie causa de fuerza mayor~ 

11. Las obras o trabajos por ejecutar se suspendan por el término 

de un ai\o, salvo en los casos a que alude el articulo 3 l de la 

presente Ley; 
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m. El terreno objeto de las nüsmas sea destinado a un uso distinto 

de aquél que justificó la afectación; 

IV. Se incumpla el pago de la indemnización; 

V. Se declare nula o cancele la concesión en base en la cual se 

ejerció el derecho a obtenerla., excepto por las causas previstas por 

los artículo 40, pArrafo final, y 42, fracción 111 de esta ley, o 

VI. Judicialmente así se ordene 

En los casos de expropiación, la reversión de los bienes en favor 

del afectado procederá cuando su causa ocurra dentro de los cinco 

años siguientes a la fecha de notificación del decreto respectivo. 

k) Reglamento de la Ley l\<tinera. 

El Articulo 41., Fracción Vll, del Reglamento de la Ley Minera.. sci\ala 

que, las solicitudes de expropiación., ocupación temporal o constitución de servidumbre, 

deberán contener: '"Obras y trabajos que se ejecutaran, uso que se dará al terreno y 

razones que fundamenten la expropiación ocupación temporal o servidumbre." 

El Articulo 44. del Reglamento de Ja Ley ?\.linera. establece que: .. Las 

indemnizaciones por concepto de expropiación deberan cubrirse en una sola exhibición. 

dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 

Decreto respectivo." 
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1) Ley Agraria. 

El Articulo 93 .• establece que. los bienes ejidalcs y comunales podrán ser 

expropiados por alguna o algunas de las siguientes causas de utilidad pública: 

l. El establecimiento. explotación o conservación de un servicio o 

función públicos; 

II. La realización de acciones para el ordenamiento urbano y 

ecológico. así como la creación y ampliación de reservas 

territoriales y áreas para el desarrollo urbano, In vivienda, la 

industria y el turismo; 

DI. La rcaliz.ación de acciones para promover y ordenar el 

desarrollo de la conservación de_ Jos recursos agropecuarios, 

forestales y pesqueros; 

IV. Explotación de petróleo, su procesamiento y conducción, la 

explotación de otros elementos naturales pertenecientes a la 

Nación y la instalación de plantas de beneficio asociadas a dichas 

explotaciones; 

V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural~ 

VI. Creación~ fomento y conservación de unidades de producción 

de bienes y servicios de indudable beneficio para la comunidad; 

vn. La construcción de puentes, carreteras. ferrocarriles. campos 

de aterrizaje y demás obras que faciliten el transporte, así como 
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aquéllas sujetas a la Ley de Vlas Generales de Comunicación y 

lineas de conducción de energi~ obras hidrAulicas, sus pasos de 

acceso y demás obras relacionadas; y 

VIII. Las dermis previstas en la Ley de Expropiación y otras leyes. 

El Articulo 94., sci\ala que, la expropiación deberá tramitarse ante la 

Secretaria de la Reforma Agraria. Deberá hacerse po.- decreto presidencial que determ.ine 

la causa de utilidad pública y Jos bienes por expropiar y mediante indemnización. El 

monto de la indemnización seré. determinado por Ja Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales, atendiendo al valor comercial de Jos bienes expropiados; en el caso de la 

fracción V del Articulo anterior, para la fijación del monto se atenderá a la cantidad que 

se cobrará por la regularización. El decreto deberit publicarse en el Diario de la 

Federación y se notificará la expropiación al núcleo de la población. 

En los casos en que la Administración Pública Federal sea promovente, lo 

hará por conducto de la dependencia o entidad paraestatal que corresponda. según las 

funciones sei\aladas por la Ley. 

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados mediante 

e1 pago o depósito del importe de la indemnización, que se hará de preferencia en el 

fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto. mediante garantia 

suficiente. 

El Articulo 95.~ dice que, queda prohibido autorizar la ocupación previa de 

tierras aduciendo que, respecto de las mismas, se tramita expediente de expropiación., a 

menos que los ejidatarios afectados o la asamblea. si se trata de tierras comunes. 

aprueben dicha ocupación. 
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El Articulo 96., establece que, la indemni~ción se pagará a los ejidatarios 

atendiendo a sus derechos. Si dicha expropiación sólo afecta parcelas asignadas a 

determinados ejidatarlos, éstos recibiré.n la indemnización en !a proporción que les 

corresponda. Si existiere duda sobre las proporciones de cada ejidatario. la Procuradurla 

Agraria intentará la conciliación de intereses y si ellos no fuera posible, se acudir& ante el 

tribunal agrario competente para que éste resuelva en definitiva. 

El Articulo 97 .• sei\ala que, cuando los bienes expropiados se destinen a un 

fin distinto del señalado en el dC'Creto respectivo. o si transcurrido un plazo de cinco años 

no se ha cumplido con la causa de utilidad püblica. el fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal ejercitará las acciones necesarias para reclamar la revisión parcial o total, 

según corresponda. de los bienes expropiados y opere la incorporación de Cstos a su 

patrimonio. 

Para efectos de esta ley. me pennito exponer, algunos artículos, del 

Reglamento lntcrior de la Procuraduria Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios. 

m) Reglamento Interior de la Proc:uraduria Agraria. 

En el articulo 2o., de este Reg)amento, establece que: .. En los términos de 

la Ley, la Procuraduria está encargada de los derechos de los ejidatarios y comuneros y 

sus sucesores, de los ejidos, comunidades. pequeños propietarios, avecindados, 

posesionarlos, jornaleros agricolas. colonos, nacionaleros y campesinos en general. 

Igualmente está. facultada para proporcionar la asesoria necesaria a dichas personas y 

núcleos agrarios. 

La procuraduría ejercerli. dichas atribuciones a petición de parte, o de 

oficio de corúormidad con lo establecido por la Ley y el presente Reglamento''. 



En el articulo 4o., fracciones I. ll, Ill, IV, y V, de este Reglamento, sci't.ala 

algunas atribuciones que a la letra dicen: 

.. l. Asesorar a los núcleo de la población, ejidatarios, comuneros y 

campeslnos en los contratos, convenios o cualquier otro acto 

jurídico que celebren entre si o con terceros para el uso • destino, 

sesión, aportación. transmisión. adquisición o enajenación de 

derechos y bienes agrarios. 

11. Orientar a los ejidos, comunidades. campesinos y pequen.os 

propietarios. en forma individual o colectiva. y en su caso 

gestionar en su nombre ante las dependencias de la Administración 

Pública Federal, para la obtención de permisos, concesiones, 

licencias o autorizaciones que se requieran para la explotación y 

aprovechamiento integral de las tierras. bosques y aguas que les 

pertenezcan. 

m. Vigilar que se respete el fundo legal del ejido, cuidando de su 

conservación. 

IV. Actuar como arbitro y dictaminar en los casos en que las 

partes no lleguen a un avenimiento y designen a la Institución con 

ese carácter. 

V. Recibir. investigar y en su caso canalizar a las autoridades 

competentes, las quejas y denuncias interpuestas relativas a: 
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a) Divisiones de terrenos ejidales y comunales, transmisiones, 

acaparamiento y en general cualquier hecho o acto juridico, que 

contravengan las 1cyes agrarias; 

b) Faltas y delitos atribuibles a los representantes de los núcleos 

agrarios; y 

e) Presuntas violaciones a la legislación de la materia cometidas 

por servidores públicos en la tramitación de los procedimientos y 

juicios agrarios. asi como en la ejecución de resoluciones 

presidenciales y sentencias judiciales". 

El articulo So.. sef\ala que· .. Las autoridades íederales. estatales y 

municipales coadyuvarán con la Procuraduria para el debido ejercicio de las atribuciones 

encomendadas a la misma, dentro de sus respectivos ó.mbitos de competencia. 

Las dependencias y entidades de la Administrnción Pública Federal, estlin 

obligadas a facilitar a Ja Procuraduría la documentación e informes que les solicite en el 

ejercicio de sus funciones". 

Cabe mencionar, que Ja Procuraduría Agraria, es un organismo 

descentralizado de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

sectorizado en Ja Secretaria de Ja Rcfonna Agraria. 

n) Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

En el anículo lo.~ de esta Ley, establece que: "Los tribunales Agrarios son 

los órganos f"ederales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a 

los que corresponde, en los ténninos de la fracción XIX del aniculo 27 de la Constitución 

PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, la administración de justicia agraria en todo el 

territorio nacional". 
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En el artículo ~º·• de esta Ley. sei't.ala que: "'los Tribunales Agrarios se 

componen de: l. El Tribunal Superior Agrario. y II. Los Tribunales Unitarios Agrarios .. , 

El articulo Jo., de esta Ley, establece que: .. El Tribunal Superior Agrario 

se integra por cinco magistrados numerarios, uno de los cuales lo presidirá. 

El Tribunal Superior tendrá su sede en el Distrito Federal. 

Los Tribunales Unitarios estartin a cargo de un magistrado nume["ario. 

Habrit magistrados supernumerarios, quienes suplirtin las ausencias de los 

titulares. Uno para el Tribunal Superior y en número que disponga el Reglamento para 

los Tribunales Unitarios ... 

El aniculo So .• de esta Ley, establece que: "Para los efectos de esta Ley, el 

territorio de la RepUblica se dividirá en distrito, cuyos límites territoriales determinará. el 

Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo. 

Para cada uno de los referidos distritos habrá el nümcro de tribunales 

unitarios que determine el propio Tribunal Superior ... 

El artículo 9o. de esta ley, establece en sus fracciones 1, 11, JII y IV, que el 

Tribunal Superior Agrario seré. competente para conocer: 

l. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los 

Tribunales Unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de 

límites de tierras suscitados entre dos o más nücleos de población 

cjidalcs o comunales, o concernientes a limites de las tierras de 



uno o varios núcleos de poblac:i6n con uno o varios pequei'los 

propietarios, sociedades o asociaciones; 

U. Del recurso de revisión de sentencias de Jos Tribunales 

Unitarios relativas a restitución de tierras de núcleos de población 

ejidal o comunal; 

111. Del recurso de revisión de sentencias dictadas en juicios de 

nulidad contra resoluciones emitidas por autoridades agrarias; 

IV. De conflictos de competencia entre los Tribunales Unitarios;". 

El articulo 100., de esta Ley, establece que: "El Tribunal Superior podrá 

conocer de los juicios agrarios que por sus caractcristicas especiales asi lo ameriten. Esta 

filcultad se ejercerá a criterio del Tribunal, ya sea de oficio o a petición fundada del 

Procurador Agrario. 

ñ) Ley General de Bienes Nacionales. 

De acuerdo con el articulo 63, fracción 11, de esta Ley, establece que· .. En 

las distintas operaciones inmobiliarias en las que cualquiera de las dependencias de la 

Administración Pública Federal sea parte, corresponderá a la Comisión de Avah'.los de 

Bienes Nacionales lo siguiente: 

JI. Fijar el monto de la indemnización por la expropiación de 

inmuebles que realice la Administración Pública Federal, 

tratándose tanto de propiedades privadas como de inmuebles 

sujetos al régimen cjidal o comunal;". 
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o) Rqlamento de la Comisión de AvaJúos de Bienes Nacionales. 

EJ artículo 2o .• de este Reglamento, establece que· .. La Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales tendrá por objeto practicar los avaJúos de bienes inmuebles 

que lo sean por naturaleza o por disposición de ley, siempre y cuando en la operación 

sean parte las dependencias y entidades de la administración pública centralizada y 

paraestatal, y detenn.inar el monto de la renta que estas Ultimas deben cobrar o pagar por 

los inmuebles que den o tomen en arrenda.nliento .. 

El aniculo 9o , fracción VI, de este Reglamento, establece que: para el 

cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá la siguiente atribución· 

.. VI. En Jos casos de expropiación, deternUnar el monto de la 

indemnización que deba cubrirse a los afectados, de con!brntidad 

con el artículo 10 de Ja Ley de.Expropiación;'.". 

p) Ley de Aguas Nacionales. 

El Articulo 60 , señala que, compete al Ejecutivo Federal: 

1. Expedir Jos decretos para el establecimiento o supresión de la 

veda de aguas nacionales, en Jos términos del Titulo Quinto de la 

presente ley~ 

JI Reglamentar el control de la extracción y utilización de las 

aguas del subsuelo, inclusive las que hayan sido libr-cmente 

alumbradas, asi como de las aguas superficiales, en Jos términos 

del Titulo Quinto de la presente ley; 
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ID. Establecer distritos de riego cuando implique expropiación por 

causa de utilidad pública; 

IV. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de 

expropiación. de ocupación temporal, total o parcial de los bienes, 

o la limitación de los derechos de dominio; y 

V. Las demás atribuciones que seftale la ley. 

El Anículo 7o .• establece que. se declara de utilidad pública: 

l. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que 

se requieran para la construcción. operación, mantenimiento, 

conservación. rehabilitación, mejorantiento o desarrollo de las 

obras púbJicas hidráulicas y de los servicios ["Cspectivos, y Ja 

adquisición y aprovec:han'lient0- de las- de.más instalaciones, 

inmuebles y vias de comunicación que las mismas requieran; 

11. La protección. mejoramiento y conservación de cuencas. 

acuíferos cauces, vasos y demiis depósitos de propiedad nacional, 

as( como la infiltración de aguas para reabastecer mantos acuif'eros 

y Ja derivación de las aguas de una cuenca o región hidrológica 

hacia otras; 

IIl. El aprovechamiento de las aguas nacionales para la generación 

de energía eléctrica destinada a servidos públicos; 

IV. Restablecer el equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, 

superficiales o del subsuelo. incluidas las limitaciones de 
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extracción, Jas vedas. las reservas y el ca.Jnbio en el uso del agua 

para destinado al uso doméstico~ 

V. La instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales y la 

ejecución de medidas para el reuso de dichas aguas así como la 

construcción de obras de prevención y control de la contaminación 

del agua; 

VI. El cstablccinriento en los términos de esta ley de distritos de 

riego o unidades de drenaje. y la adquisición de las tierras y derruis 

bienes inmuebles necesarios para integrar las zonas de riego o 

drenaje; 

VII. La prevención y atención de los efectos de los f'enómcnos 

meteorológicos extraordinarios que.pongan en peligro ta...-. personas 

o instalaciones~ y 

VID. La instalación de los dispositi,.·os necesarios para la medición 

de la cantidad y calidad de las aguas nacionales 

101 



CAPiTuLO CUARTO 

ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA EXPROPIACIÓN. 



4.1. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

El aniculo 27 Constitucional. p&Tafo segundo y la fracción VI del mismo 

precepto, contienen el imperativo del pago de la indemnización en todo caso de 

expropiación, cuyo estudio obliga al aruilisis de dos problemas: la oportunidad del pago y 

la fijación de su monto. 

En relación con el primero, la Constitución en vigor. establece Ja exigencia 

de que ••medie .. el pago de la indemnización. pCTo no detennina si éste debe hacerse 

antes, en él o despuCs del acto expropiatorio, dando lugar a un debate que no se 

presentaba en la norma constitucional del I 857 que la precedió, que ordenaba el pago 

"previo'' de la indemnización. Basados en este principio, hay quienes afirman que el pago 

de la indernnizacion no debe hacerse .. a posteriori .. , sino simultáneamente al acto 

expropiatorio, el impone fijado para la indemnización. Hay quienes por el contrario. 

estiman que el texto de la Constitución de 1917, al emplear la palabra ··mediante" quiso 

modificar en forma radical Jos principios de Ja que Je precedió, que empleaba también en 

fonna expresa. cJ término .. previa" 

Para efectos de esta monografía~ la palabra ''mediante··. significa o implica 

su existencia pero no el momento de su pago~ es decir. ••por medio de'• 

Lo anterior. en virtud de que las leyes secundarias. determinan la época en 

que el pago debe efectuarse.. pudiendo establecerlo como pre\.;o, como simultáneo o 

como posterior a la expropiación. Pero siempre que en este Ultimo caso haya una 

justificación irrefutable de la necesidad de que sea posterior. 

Así, Ja Ley de Expropiación. en sus aniculos 19 y :!O establecen que el 

impone de Ja expropiación. será cubieno por el Estado o por el beneficiario. debiendo la 

autoridad cxpropiantc fijar la fbnna y plazo en que la indemnización haya de pagarse, lo 
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que no abarcara nunca un periodo mayor de diez aftos. Sin embargo, tal fijación se 

contradice con el artículo 19 de la Ley de la Expropiación, que prevé: "el importe de la 

indemnización sera cubieno por el Estado, cuando Ja cosa expropiada pase a su 

patrimonio". 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en el articulo 82, 

párraf'o segundo, establece: 

establece que: 

"Cuando por la magnitud del importe total de las indemni7..aciones 

no puedan ser inmediatas, aquél sera cubierto por el Departamento 

del Distrito Federal, o por Ja persona de derecho público o privado 

a cuyo patrimonio pasen Jos bienes expropiados. en Ja medida y 

plazos en que se capten los recursos provenientes del proceso de 

mejoramiento''. 

Asimismo, el artículo 528 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 

"Fijado judicialmente el importe de la expropiación. se procederil 

al otorgamiento de los títulos que correspondan coníonnc a la ley, 

poniéndose la cosa a disposición de Ja autoridad, sino ha tomado 

ya administrativamente posesión de ella, y el precio, a la 

disposición de la parte afectada". 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley Minera., en su anlculo 44 señala 

que: ''Las indemnizaciones por concepto de expropiación deberá cubrirse en una sola 

exhibición. dentro de los 30 dias siguientes a la fecha en que surta eíecto la notificación 

del decreto respectivo". 
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El articulo 94, párrafo tercero, de la Ley Agraria. establece que: 

.. Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados 

mediante el pago o depósito del importe de la indemnizació~ que 

se hará de preferencia en el fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal o en su defecto. mediante garantía suficiente". 

La jurisprudencia de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. ha 

establecido una doble distinción tratándose de la indemnización: 

a) Cuando se llena una función social se puede diferir el pago; 

b) La indemnización debe cubrirse a ralz del acto cxpropiatorio. 

Estas son las dos tesis a que a1udimos. 

"EXPROPIACIÓN: CASOS EN QUE LA INDEJ\1NIZACIÓN 

PUEDE NO SER PAGADA CN11.1EDIATAMENTE. Cuando el 

Estado expropie con el propósito de llenar una función social de 

urgente realización, y sus condiciones económicas no permitan el 

pago inmediato de la indemnización, como debe hacerse en los 

demás casos. puede, constitucionalmente, ordenar dicho pago 

dentro de las posibilidades del Erario'". 65 

Por otra parte, la Suprema Cene de Justicia de la Nación ha sentado 

jurisprudencia en el sentido de considerar que: 

•'EXPROPIACIÓN, INDE!\.-1NIZACIÓN EN CASO DE. Como la 

indemnización en caso de expropiación es, de acuerdo con el 
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articulo 27 constitucional, una garantfa, para que ésta sea efectiva 

y aquélla llene su cometido, es necesario que sea pagada. sino en el 

momento preciso del acto posesorio, si a raíz del mismo, y de una 

manera que permita al expropiado. disfrutar de ella. por lo que la 

ley que fije un término o plazo para cubrir la indemnización, es 

violatoria de garantías". 66 

Respecto a la calidad del pago de la indemnización, sei\ala el Doctor 

Ignacio Burgoa que: ••esto es, de la materia nt.isma de la contraprestación que el Estado 

tienen que cumplir en beneficio del particular alectado, ni la Constitución ni la Ley de 

Expropiación dicen nada. Sin embargo. la calidad del pago de la indemnización debe 

consistir en dinero, que es el medio ordinario y legal usado en operaciones de diversa 

indole, pudiendo estribar, bien en efectivo, o bien en títulos representativos del mismo 

fácilmente negociables" .07 

A continuación me permito transcribir la siguiente tesis sobresaliente, para 

mayor abundamiento en el tema desarrollado. 

Tesis sobresaliente: 

"EXPROPIACIÓN, INDEMNIZACIÓN EN CASO DE. Como de 

acuerdo con el articulo 27 constitucional, la indernnizaci6~ en 

caso de expropiación, es una garantía constitucional, para que esa 

garantía sea efectiva, es necesario que la indemnización con que se 

debe resarcir los perjuicios que sufra el duei'io de la cosa 

expropiada, no sea ilusoria, sino real y oportuna,. y para ello es 

índispcnsablc que esu. indemnización se haga., si no en el momento 

66 Apkwfu::oo dol Sctnan&rio J.,dic1•l de l.& Fo.kra<:16n 1917 • 196,. TcrCC"n p&l'l.&. S•aunda Sal-. p l:t:\. núm. 96 
67 Dur.-., len-u>. Op. en. p 47' 
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preciso del acto posesorio, por el cual la autoridad dispone del 

bien expropiado, si a ra.iz de haberse ejecutado ese acto, que 

deberá. decretarse bajo esa condición constitucionaJ; y para 

alcanzar tal fin, es indispensable que el pago correspondiente se 

haga sin más dilación que Ja necesaria para fijar legalmente el 

monto de lo debido. Por tanto, si una ley cxpropiatoria previene 

que la indemnización por la expropiación que se haga para fundos 

legales, deba hacerse en un periodo no menor de veinte ai'los, es 

evidente que al fijar un plazo tan largo para el pago de esa 

indemnización, hace que ésta sea verdaderamente ilusoria. y en taJ 

caso, contraria al texto y el espíritu del articulo 27 constitucional, 

ya que el indemnizado, en realidad, no puede disponer en ese largo 

tiempo. sino de pequeñas cantidades de dinero, que no le sirven en 

lo absoluto para resarcirse de los daños que ha sufrido con Ja 

pérdida de su propiedad". 0 

b) Fijación de su 1\-fonto. 

En lo que concierne a la cuantía de la indemnización, la Ley Suprem~ 

establece en su aniculo 27, fracción VI, párrnfo segundo, que el precio que como tal se 

fije .. se basará en la cantidad que como valor fiscal de la cosa expropiada figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de modo tácito por hacer pagado sus 

contribuciones sobTe esta base. EJ exceso de valor o el demérito que haya tenido la 

propiedad particular par las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 

de asignación del valor fiscal, será Jo ünico que deberá quedar sujeto, a juicio pericial y 

resolución judicial Esto mismo se observará. cuando se trate de objetos cuyo valor no 

esté fijado en las oficinas rentisticas." Disposición constitucionaJ que está corroborada 
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por el artículo 10 de Ja Ley de Expropiación. Puede surgir, no obstante. una controversia 

entre el particular alectado y el Estado. por lo que toca al monto de la indemnización 

cuando el valor intrínseco. efectivo y actual del bien expropiado no corresponda al valor 

catastral o fiscal. bien por que éste sea menor o mayor que aquCI en virtud de mejoras o 

deterioros respectivamente. En este caso, la Ley de Expropiación previene que la parte 

interesada, bien sea el panicular alectado o el Estado, según las circunstancias, ocurrirá al 

Juez que corresponda (o sea a un Juez de Distrito), para que este funcionario resuelva 

respecto del monto de la indemnización que deba pagarse, atendiendo aJ valor intrínseco, 

eíectivo y actual que tenga el bien expropiado con posterioridad a la fijación del valor 

catastral o fiscal, en virtud de mejoras o deterioros que a dicho bien hayan sobrevenido. 

El procedimiento judicial observado sobre esta cuestión esta regulado por 

los articulas 10, I 1, 12, 13, 15, 16 y I 7 de la Ley de Expropiación, a cuyo tenor nos 

remitimos. 

Anículo 1 O. El precio que se fijará como indemnización por el bien 

expropiado. será. equivalente al valor comercial que se fije sin que pueda ser inferior, en el 

caso de bienes inmuebles, al valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras 

Artículo 11 . Cuando se contro .. ierta el monto de la indemnización a que se 

refiere el anicuJo anterior, se hará la consignación al juez que corresponda, quien fijara a 

las partes el término de tres días para que designen sus peritos. con apercibimiento de 

designarlo el juez en rebeldía, si aquéllos no Jo hacen. También se les prcvcndril designen 

de común acuerdo un tercer perito para el caso de discordia y si no lo nombraren. será 

designado por el juez. 

Articulo 12. Contra el auto del juez que haga la designación de peritos. no 

procederá ningún recurso 
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Articulo 13. En los casos de renuncia. muerte o incapacidad de algunos de 

los peritos designados. se hará nueva designación dentro del ténnino de tres días por 

quienes corresponda. 

Artículo 15. El juez fijará un plazo que no excederá de sesenta días para 

que los peritos rindan su dictamen. 

Artículo 16. Si los peritos estuvieren de acuerdo en la fijación del valor de 

las mejoras o del demérito, el juez de plano fijará el monto de la indemnización~ en caso 

de inconform..idad. llamará al tercero, para que dentro del plazo que te fije, que no 

excederá de treinta días, rinda su dictamen. Con vista de tos dictámenes de los peritos. el 

juez resolverá dentro del térTnino de diez dias lo que estime procedente. 

Artículo 17. Contra la resolución judicial que fije et monto de la 

indemnización, no cobra ningún recurso y se procederá al otorgamiento de la escritura 

respectiva que será ftnnada por el interesado, en su rebeldia por et juez. 

En relación a las autoridades que intervienen en la fijación de la 

indemniz.ación, el texto constitucional y la Ley de Expropiación. indican que ta autoridad 

judicial solamente intervienen los casos en que haya habido mejoras o deterioros 

posteriores a la fijación del valor fiscal, o en el de que éste no se encuentre registrado en 

las oficinas rentísticas, de tal manera que se puede concluir que la autoridad que ha de 

fijar la indemnización, fuera de esos casos excepcionales. es la autoridad administrativ~ 

existiendo no sólo la razón que deriva del texto constitucional, sino la circunstancia de 

que la fijación del monto de la indemnización no implica por su naturaleza, la realización 

de un acto jurisdiccional. 
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El Doctor Gabino Fraga. 69 expone en este sentido, que .. Ja decisión del 

Estado en la cual se reconoce obligado a pagar una suma detcnninada como 

contraprestación en el caso de expropiación., no supone Ja existencia de un conflicto, pues 

malamente, puede existir una diversidad de pretensiones cuando Ja del Estado aún no se 

fija. Cuando eJ Estado scilala la indemnización, sola.mente hace reconocimiento de su 

deuda y Ja f'Ua tomando Ja base que establece Ja Ley. Propiamente el Estado, por medio 

de esa fijación crea una situación jurídica individual para el particular afectado, haciendo 

nacer a su favor un crédito por el monto de Ja suma por la que el Estado se reconoce 

deudor ... 

Por otra parte, Gabino Fraga. sefl.ala que: "de acuerdo con las ideas que 

hemos asentado en la parte relativa a la naturaleza del acto administrativo, que el acto de 

f"Jjación de la indemnización reviste tal carácter y que, por lo m.ismo, nonnaimente debe 

corresponder al Poder Ejecutivo, a falta de una prevención contraria a Ja Constitución, 

que vendria a ser una excepción al principio de separación de Poderes. 

El conflicto que diera Jugar a la .función jurisdiccional podría suscitarse 

después de que el Estado ha fijado el monto de Ja indemnización. en caso de que el 

particular no estuviese de acuerdo con la cantidad que se Je reconoce. Para tal evento. sí 

debe tener intervención la autoridad judicial". 70 

Por otra parte, Ernesto Gutiérrez y Gonzále.z: califica como injusta la 

Eónnula que seflala Ja fracción VI del articulo 27 Constitucional, en su párra/b segundo. 

del que resulta que el Estado no tiene porqué pagarle al particular el valor comercial y 

rcaJ de la cosa al momento de Ja expropiació~ puesto que aquél venJa pagando sus 

contribuciones de acuerdo con Jos bajos valores registrados en el catastro. Para apoyar Ja 

critica que dicho autor vierte, aprecia que si bien no habría razón para pagarle más al 

particular que el indice de Ja equivalencia con la que él viene contribuyendo, dicho 

69 Fraga. Oabln<>. Op. C1L p. 38'9 
70 Op.Crt.p.390. 
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sistema serla injusto y absurdo, puesto que no puede dejarse a éste la carga de pedirle al 

Estado que le revalúe los bienes, -cada Vt!Z que sufran una mejora o un demérito- o bien, 

cuando el terreno haya cobrado p1usvalia por la. zona en que se encuentre ubicado. A la 

vez. coincide en que el Estado tiene :facultades legitimas para que cada cinco ai\os 

proceda a realizar un reavalúo de las fincas, de manera que el precio catastral esté acorde 

con el valor comercial de ellos, y si no lo lleva a cabo, no puede atribuirse al particular la 

omisión en el cumplimiento de esa responsabilidad 

4.2. GAR.A.NTÍA DE LA AUDIENCIA.. 

El procedimiento para decretar la expropiación estil exento de 

formalidades, salvo las relativas a publicidad, y se integra previamente con los estudios 

que hace el Estado para fundar y motivar la expropiación, la necesidad de obra, a la cual 

se van a destinar los bienes expropiados~ una vez que exista fundamentación y 

motivación. el Ejecutivo hará la declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de la 

Federación o en el Diario Oficial de los Estado, sin audiencia judicial. 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio de que el hecho de 

que no se dé audiencia a los interesados en el caso de la expropiación no viola la gru-antia 

establecida en el articulo 14 de la Constitución, salvo que la Ley de Expropiación se 

hubiere fijado un procedimiento con audiencia previa a el interesado, en cuyo caso serla 

necesario agotar ese procedimiento. 

Una vez publicada la declaratoria, se concede un plazo detenninado para 

que los propietarios afectados entreguen voluntariamente el bien. con el apercimiento de 

que sino lo desocupaOy la autoridad tomará posesión del bien con el auxilio de la fuerza 

pública 
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Sin embargo. de acuerdo con Ja Ley de Expropiación. los af'ectados 

pueden oponer recurso administrativo de revocación. dentro del piar.o de 15 dfas hábiles, 

después de notificada Ja resolución o, en su caso, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En consecuencia. el Decreto Expropiatorio y su ejecución se practican 

administrativamente. 

De acuerdo con los preceptos constitucionales sci'lalados, corresponde 

tanto al Poder Legislativo Estatal como Federal, a través de una ley, sei'lalar las causas de 

utilidad pública que dnnin fundamento y motivo a la expropiación. y al Poder Ejecutivo, a 

la administración pública, corresponde, una vez que se presenten estas causas de utilidad 

pública. sci'lalar y expropiar determinados bienes. 

Cabe sci'lalar, que toda causa de utilidad pública debe ser concreta y 

específica y operar o registrarse en Ja realidad. En otras palabras, dicha causa debe ser 

objetiva. trascendente o real y no meramente subjetiva, es decir, que sólo se afirme por la 

autoridad expropiatoria sin que esté justificada realmente 

Así, la autoridad expropiatoria debe aplicar correctamente la causa de 

utilidad pública que la ley prevea al caso concreto de que se trate. Para lograr dicha 

concreta aplicación se requiere que en el decreto expropiatorio se especifiquen. detallen o 

pormenoricen los hechos, circunstancias y elementos que concurran en la situación 

concreta sobre la que verse la expropiación, para constatar que tales hechos. 

circunstancias o eJementos encuadran dentro del supuesto legal de la utilidad pUblica. 

Ademá.s, en el propio decreto expropiatorio la autoridad que lo expida debe se~alar las 

pruebas o estudios que la hayan llevado al convencimiento de que en dicha situación 

concreta f'unciona Ja causa de utilidad pública que se invoque. 
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La Suprema Cone de Justicia de Ja Nación ha sustentado el criterio 

jurisprudencia! de que; 

.. tratándose de una obra de utilidad pública. Ja autoridad. antes 

de decretar la expropiación. debe justificar esa utilidad. y sólo con 

esa justificación. es legal la ocupación de Jos bienes ajenos, ya que 

no basta Ja simple afirmación de la autoridad responsable. sin que 

esté apoyada en prueba alguna. y !>i las autoridades responsables 

no demuestran que existe la causa de utilidad pública en que se 

basa la expropiación. procede conceder el amparo contra Csta". 71 

Cabe acJar-ar. que ni para hacer- la declaratoria. ni par-a proceder a 

ejecución, precisa la autoridad expropiante la audiencia del propietario af'ectado; pero 

ésto. no exime a la autoridad expropiatoria, cumpla con la debida fundamentación y 

motivación, que haya llevado al convencimiento de que dicha situación concreta funciona 

Ja causa de utilidad pública que se invoque. 

A continuación me permito transcribir la siguiente jurisprudencia. para 

mayor abundamiento en el tema desarrollado 

Jurisprudencia: 

.. EXPROPIACIÓN, LA G.AR..A.""-"'TÍA DE AUDIENCIA NO 

RIGE EN I\.fA TERIA DE. En materia de expropiación no rige Ja 

garantia de previa audiencia consagrada en el articulo J 4 de la 

Constitución Federal. porque ese requisito no está. comprendido 

entre los que se~ala el aniculo 27 de la propia Cana Magna y no 

puede edmitirsc que exista contradicción entre las disposiciones 
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conterüdas en ambos preceptos. por ser evidente que el primero de 

ellos establece una regla general para derechos subjetivos, mientras 

que el segundo, ampara garantías sociales, que por su propia 

naturaleza, están por encima de los derechos individuales a Jos que 

restringe en su alcance liberal, en términos del anículo l 0 de la 

propia Ley Fundamental". n 

4.3. RECURSOS ADI\.lL~lSTR.A TIVOS EN 1\-L\. TERL\ DE EXPROPIACIÓN. 

a) El Recurso Administrativo de Revocación. 

El Aniculo So. de la Ley de Expropiación, establece que. "Los 

propietarios afoctados podrán interponer, dentro de los quince días hábiles siguientes a Ja 

notificación del acuerdo, recurso adnt.inistrativo de revocación contra la declaratoria 

correspondiente". 

El recurso administrativo de revocación se interpondrá ante la Secretaria 

de Estado, Depanamcnto Administrativo o Gobierno del Territorio, que haya tramitado 

el expediente de expropiación; de conformidad con el articulo 60. de la ley en la materia 

La Suprema Cone ha esbozado el criterio de que con motivo del recurso 

administrativo de revocación previsto en los aniculo So. y 60, de la Ley de Expropiación. 

y dentro de su tramitación, Jos recurrentes tienen el derecho de ofrecer pruebas 
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Tal criterio se contiene en las ejecutorias publicadas en el tomo LXXXIII. 

pp. 4940 y 3562, cuyo sentido es el siguiente: 

.. Debe estimarse como tal (es decir. como recurso ordinario en 

materia de expropiacíón), para los efectos de la improcedencia del 

amparo, el que concede el articulo So.. de la Ley Federal de 

Expropiación, porque aun cuando no estén debidamente fijadas en 

él, las reglas para su tramitación y ejercicio de Jos derechos de 

presentar pruebas, alegatos, etc , señala la autoridad ante la que 

debe interponerse y detiene el cumplimiento de la resolución 

combatida. hasta que sea acordada en definitiva. lo que significa 

que la autoridad está obligada a agotar un procedimiento que ha 

de satisfacer las condiciones generales de todo recurso~ porque en 

otra forma, podría ser combatido en amparo por inobservancia de 

las garantías de audiencia y defensa que conceden tos articulo 14 y 

16 constitucionilles". 

La excepción al criterio anterior, se dii., en los casos en que mediante la 

expropiación. se pretenda: satisfacer las necesidades colectivas en caso de guerra o 

trastornos interiores; llevar a cabo el abastecimiento de las ciudades o centros de 

población, de víveres o de otros artículos de consumo; combatir o impedir la propagación 

de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 

obtener los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento de la paz 

pública; e"itar la dcstn.icción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la colectividad; de conformidad con el artículo Bo. de Ja Ley 

de Expropiación en relación con las fracciones V, VI, y X del articulo primero del citado 

ordenamiento. 
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siguiente: 

Sin embargo, existen criterios jurisprudenciaJes que establecen Jo 

.. Para determinar si Ja suspensión procede o no contra el 

desposeimiento derivado de un decreto expropiatorio, en términos 

del articulo 124, fracción ll, de la Ley de Amparo, no basta 

adoptar un criterio simplista y dogmático que prejuzgue que 

siempre y necesariamente el interés público exige que sea la 

medida. En efecto. en primer lugar. se deben sopesar los dai'ios 

que el interés público puede sufrir con la demora del 

desposeimiento, mientras se falla el juicio, contra los daños que el 

particular puede sufrir con la ejecución de los actos reclamados. Y 

se debe notar que lo importante en el incidente no es determinar si 

el interés público exige la expropiación, o no. sino la urgencia de 

realizar los actos reclamados, sin la demora de lo que pueda tardar 

en terminar ~1 juicio de amparo En segundo lugar, se debe 

considerar que los quejosos pueden quedar obligados. cuando 

obtienen la suspensión, a garantizar el pago de los daños y 

perjuicios que la demora cause, mientras que es usual estimar que 

las autoridades no deben responder de los daños y perjuicios 

(patrimoniales o no) que causen con la ejecución de los actos 

reclamados que luego son encontrados ilícitos e inconstitucionales. 

Y se puede pensar (sin que aquí deba decirse nada al respecto) que 

para restituir las cosas al Estado que guardaban (articulo 80 de la 

Ley de Amparo) basta. por ejemplo, devolver al quejoso el terreno 

del que fue desposeido. sin pagarle los dai'ios causados a las 

construcciones o siembras que hubiere en dicho terreno. Y. en 

tercer lugar, se debe considerar que el interés social no sólo estil 

en que se realicen cienas obras a menudo materiales, de beneficio 
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colectivo, sino que también hay un elevadísimo y nobilisimo interés 

social en que los gobernados no pueden ser afectados en su 

derechos, a menudo sin reparación satisfactoria en caso de obtener 

el amparo. mediante actos inconstitucionales que puedan resultar 

violatorios de garantlas individuales". 73 

b) El Recurso de Re\.·ersión. 

El aniculo 9o. de la Ley de la Exprnpiación dispone 

.. Sí los bienes que han originado una declaratoria de expropiación. 

ocupación temporal o limitación de dominio no fueren destinados 

total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria 

respectiva., dentro del término de cinco ai\os, el propietario 

afectado podrá. solicitar a la autoridad que haya tramitado el 

expediente, reversión total o parcial del bien que se trate, o la 

insubsistencia de la ocupación temporal o limitación de dominio, o 

el pago de los dai\os causados. 

Dicha autoridad dictará resolución dentro de los cuarenta y cinco 

días há.bilcs siguientes a la presentación de la solicitud. En caso de 

que se resuelva la re·versi6n total o parcial del bien, el propietario 

deberá devolver Unicamentc la totalidad o Ja pane correspondiente 

de la indemnización que le hubiere sido cubierta. 

El derecho que se confiere al propietario, en este articulo, deber.e. 

ejercerlo dentro del plazo de dos ai'lios. contado a partir de la fecha 

en que sea exigible". 

lnf"ormotd.. 1976, Sección -Tribunal- Colcpados~ da Ja SupnmaConc de,....,.,,. de t. Nación. pp 96-97 
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La Suprema Corte de Justicia ha declarado que en estos casos el quejoso 

debe, antes de acudir al amparo. agotar la acción de reversión a que se refiere el anfculo 

9o. de la Ley Federa] de Expropiación. 

En eíecto, decretada la expropiación es posible que el bien expropiado no 

se destine para el fin que dio origen a la causa de utilidad pU.blica.. y que, en consecuencia, 

la autoridad abandone la expropiación. 

Cuando esto suceda, el articulo 9o de la Ley de Expropiación concede al 

expropiado el derecho de reversión, que es la facultad del panicular para exigir la 

devolución del bien que era de su propiedad, cuando transcurridos cinco a.H.os no fue 

destinado al fin que dio causa a la declaratoria respectiva. 

Este derecho prescribe en dos ali.os contados a panir de la f"ccha en que la 

reversión se hizo exigible 

4.4. INTERVENCIONES JUDICIALES EN :i\fATERIA DE E...XPROPIACIÓN. 

a) El anículo 27, fracción VI, expresa en su parte relativa: .. El exceso de 

valor o el demérito que haya tenido Ja propiedad particular por las mejoras o deterioro 

ocurridos con posterioridad a Ja fecha de asignación del valor fiscal, será lo único que 

deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 

cuando se trate de objetos cuyo valor no este fijado en las oficinas rentísticas" 

Cuando se contrm,;erta et monto de la indemnización, se hará. la 

consignación al juez que corresponda, quien fijará a las partes al ténnino de tres dias para 

que designen sus peritos. con apercibimiento de designarlo el juez en rebcldia si aquéllos 

no lo hacen; de conf'onnidad con el articulo 11 de la Ley Federal de Expropiación 
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Como se observa en este articulo. Ja intervención judicial. sólo procederá 

cuando se controvierta el monto de la indemnización. 

b} El aniculo So. de la Ley de la Expropiación,. establece que: '"Los 

propietarios afectados podrán interponer. dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

notificación del Decreto. recurso adm..inistrativo de revocación contra la declaratoria 

correspondiente". 

En contra de la resolución del recurso administrativo de revocación. 

procede el Juicio de Garantlas, es decir. el Amparo. 

Por otra parte, el Doctor Ignacio Burgoa 7 ' sci\ala que: 

"Constitucionalmente, pues, la expropiación por causa de utilidad 

pública exige el cumplimiento o existencia de estos dos elementos 

o condiciones: a} que haya una necesidad pública~ y b) que el bien 

que se pretenda expropiar sea susceptible de producir la 

satisfacción de esta necesidad, extinguiéndola. No ocurriendo 

dichas dos circunstancias, cualquier expropiación que se decrete 

respecto de un bien. es evidente y notoriamente inconstitucional. 

Puede haber. en efecto, una necesidad pública que satisfacer. pero 

si la cosa materia de la expropiación es inadecuada para 

satisfacerla, no existirá utilidad pública y, por tanto, el acto 

expropiatorio violará la Ley Suprema. La Cone, al resolver juicios 

de amparo interpuesto contra decretos expropiatorios, no ha 

delimitado o definido e1 concepto de utilidad púb1ic~ sino que lo 

ha aplicado simplemente por instinto en cada caso concreto, lo 

74 Uws-.1~ Op. Cit. p. 468 
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cual no deja de tener sus peligros para la estabilidad de la 

propiedad privada". 

e) El Artículo 9o. de Ja Ley de Expropiación., establece que: 

"Si Jos bienes que han originado una declaratoria de expropiación. 

ocupación temporaJ o limitación de dominio no fueren destinados 

totaJ o parciaJmenre al fin que dio causa n Ja declaratoria 

respectiva. dentro del tCrmino de cinco ai1os, el propietario 

af'ectado podrá solicitar a la autoridad que haya trantitado el 

expediente, Ja reversión total o parcial del bien que se trate, o Ja 

insubsistencia de la ocupación temporal o limitación de dominio ... " 

La Suprema CoMe ha resucito que, la reversión puede reclamarla el 

quejoso con el sólo hecho de demostrar que el inmueble relacionado no se ha destinado al 

fin para el cual fue expropiado. 

En contra de Ja resolución del Recurso de Reversión es procedente el 

juicio de Amparo. 

La Suprema Corte ha declarado que en estos casos el quejoso debe, antes 

de acudir al amparo, agotar Ja acción de reversión a que se refiere el anículo 9o. de Ja 

Ley Federal de Expropiación. 
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4.S. AUTORIDADES QUE E.JECUTAN LA EXPROPIACIÓN. 

La Constitución no habla expresamente del cuál es la autoridad que debe 

ejecutar la expmpiación. es decir. Ja que prácticamente debe llevar a cabo la desposesión 

del particular y la atribución del bien expropiado en favor del Estado. 

Con motivo de esa declaración expresa. se han sostenido dos opiniones 

contrarias. una. segU.n el cual una vez que la autoridad administrativa ha declarado la 

procedencia de la expropiación. su ejecución debe realizarse por la autoridad judicial. 

Para fundar esta opinión se recurre a la fracción Vl. párrafo tercero. del 

articulo 27 constitucional. según el cual, establece que· "El ejercicio de las acciones que 

corresponden a Ja Nación. por vinud de las disposiciones del presente articulo. se hará 

ef'cctivo por el procedimiento judicial . " Se argumenta, que como la expropiación 

constituye una de las acciones que a la Nación corresponden por virtud del articulo 27, la 

aplicación de la pane transcrita del mismo obliga a recurrir a la autoridad judicial. 

Esta opinión tiene a su favor el sistema vigente con anterioridad a la 

Constitución de 191 7, en el que la expropiación de acuerdo con las disposiciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se sujetaba al conocimiento de la autoridad 

judicial para que ésta fijara In indemnización correspondiente y para que ordenara la 

privación de la propiedad. 

En Jos términos de la segunda opinión, o sea, la que sostiene que no es 

necesaria la intervención de la autoridad judicial, se aduce como fundamento la misma 

fracción VI, párrafo segundo, del articulo 27 constitucional, pues en él, despuCs de fijar el 

Poder Legislativo, las causas de utilidad pUblica, para que proceda la expropiación y que 

el Poder Administrativo haga la declRTatoria en cada caso concreto, no viene a dar 

intervención a la autoridad judicial sino en el procedimiento de indemnización, y eso sólo 

120 



por lo que respecta al exceso de valor o demérito que haya tenido Ja propiedad particular 

por las mejoras o deterioros. que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de 

asignación al valor fiscaJ. o cuando se trate de objetos cuyo valor no este fijado en las 

oficinas rentísticas. Se sostiene que como es el único momento en el cual se da 

intervención a la autoridad judicial, no hay base para pensar que debe intervenir en alguna 

otra de las fases de la expropiación. 

La Ley de Expropiación si&'lliendo el segundo de los criterios expuestos. 

previene que el Ejecutivo hará la declaratoria de expropiación. conforme lo establece el 

articulo Jo. de dicha ley; y oponuruunente procederá. sin la intervención de otra 

autoridad a la ocupación del bien afectado. confbnne a los artículos 7o. y 9o. de la citada 

ley. 

4.6. EXPROPIACIÓN AGRARL,. 

Son bien sabidos los objetivos reivindicatorios de la Revolución de 1910. 

Los campesinos encontraron respuesta a sus demandas en el articulo 27 constitucional y 

los trabajadores en el aniculo 123 de la Carta J\.fagna de 1917. Por tal motivo se ha 

afirmado que dichos preceptos constituyen la base del constitucionalismo social 

mexicano. 

Según el C Diego Va1adés, 7' en los comentarios que vierte con respecto 

a1 articulo 27 constitucional, sei'lala que: 

uEt problema agrario en México data desde la época virreinal, 

como consecuencia de los repartimientos. encomiendas, mercedes 

Va.ladda. o,...,_ c.-ut..dón Poht.o.:a do 1-~ Unu5- Me!rica.-C~ T..no Y, SCpüma Ld:!aón. Bdítori-.1 PofTUa, 
S.A., Mhico, ¡ 995, f'P· 33o.336. 
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reales y el despojo de las tierras de los indios, que produjeron la 

concentración de la tierra en unas cuantas manos. Al iniciar la 

etapa de la Independencia de nuestro país, se pensó en colonizar 

las extensas superficies despobladas del territorio nacional antes 

que tomar medidas para term.innr con el acaparamiento de la 

propiedad raíz ... 

"A grandes rasgos, la evaluación de las medidas dictadas a este 

respecto ha sido la siguiente: primero, la Ley Lerdo de 1856, 

cuyos postulados fueron recogidos por el articulo 27 de la 

Constitución de 1857, dio fin a las grandes extensiones de tierras 

acaparadas por las corporaciones civiles y eclesiii.sticas. El 

propósito fundamental en esta primera etapa fue movilizar la 

propiedad raíz amortizada por el clero.·•. 

••A pesar de la Ley de Desamortización y de la Ley de 

Nacionalización de los Bienes Eclesi<isticos del 12 de junio de 

1859, el problema subsistió, puesto que se fbnnaron nuevos 

latifundios que colocaron a los campesinos en estado cercano al de 

la esclavitud. En esta etapa, la sensible decadencia de la pequeña 

propiedad fue una consecuencia de la acción de las compañías 

deslindadoras, f'ormadas al amparo de las Leyes de Colonización y 

de Baldlos ••. 

"Por tal motivo, la Constitución de 1917, como una segunda 

etapa, proscribió el latifundismo y ordenó el reparto agrario y Ja 

restitución de tierras y aguas a las comunidades despojadas de 

ellas. Estas medidas, plenamente justificadas en su momento, 

generaron con el paso del tiempo otro tipo de problemas y vicios 
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que podrian sintetizarse de la fbrma siguiente: minifundismo 

improductivo, f"alta de ccncza en la tenencia de Ja tierra, nueva 

arnonización de Ja tierra y venta y rentismo de parcelas contra la 

Ley Agraria" . 

.. Estas realidades plantearon la necesidad de introducir 

modificaciones al articulo 27 constitucional. Llegamos asf a una 

tercera etapa, iniciada con Ja reforma de 1992, que reafirma la 

proscripción del latifundismo, otorga una mayor certeza en la 

tenencia de la tierr~ consolida la propiedad particular, la cjidal y 

comunal y busca hacerlas más productivas. Esta reforma da por 

concluido el repano agrario porque éste no podía ser permanente. 

El territorio mexicano no es limitado. Continuar con el reparto 

agrario hubiera implicado dividir aún más el minifundio, pulverizar 

la tierra. Por otro lado, los hombres del campo mexicano no 

podían seguir viviendo de la esperanza vana de recibir un pedazo 

de tierra. Tampoco podían seguir subsistiendo con un minifundio 

que en muchas ocasiones no produce lo necesario para cubrir los 

costos de Jos cultivos. El pais, por último, tampoco debía 

continuar comprometiendo su autosuficiencia alimentaria" . 

.. Como punto de partida para dar solución al problema agrario, Ja 

nación mexicana, por conducto de sus representantes en el 

Congreso Constituyente de 191 7. se atribuyó Ja propiedad 

originaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 

nacional. Al margen de toda consideración teórica, esta es una de 

Jas decisiones juridico-politicas emanadas de la soberanía de mayor 

trascendencia en la historia constitucional me:icicana. A partir de 

esta disposición contenida en el primer párrafo del articulo 27 
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constitucional, se estructura el régimen jurídico de la propiedad en 

MCxjco con un alto contenido socia!. La propiedad privada deja de 

ser un derecho absoluto para convertirse en un derecho lintitado 

por el interés públicon . 

.. De acuerdo con el anícuJo 27 constitucional, la propiedad de 

tierras y aguas se divide en públic~ privada y social. La nación 

transmite el dominio de tierras y aguas particulares, constituyendo 

Ja propiedad privada; a los ejidos y comunidades, dando Jugar a Ja 

propiedad social, y se reserva la propiedad y el dominio directo de 

deterntinados bienes, mismos que lorman panc de Ja propiedad 

pública. Cada una de estas tbrmas de propiedad tiene su regulación 

ordinaria específica y sus características propias que podemos 

resumir en Ja forma siguiente la propiedad pública se caracteriza 

por estar sometida a un régimen juridico excepcional, Ja propiedad 

social por la proteccion del Estado, sin que ello implique 

limitaciones a ejidatarios y comuneros en el aprovechamiento de 

sus recursos productivos, y la propiedad privada tiene la plena 

protección que otorgan las garantías constitucionales, 

particularmente las previstas en los artículos 14 y J 6 de la norma 

fundamental" 

.. El aniculo 27 regula Ja propiedad social en el párrafo tercero y en 

las fracciones Vll, VUJ, IX. XVJI, XIX y XX. La Ley Agraria 

publicada en el Diario Oficial del 26 de íebrero de J 992 derogó la 

Ley Federal de Refonna Agraria, la Ley General de Crédito Rural, 

la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y demasías, la Ley del 

Seguro Agropecuario y de Vida Campesino, parcialmente Ja Ley 

de Fomento Agropecuario y otras disposiciones legales, por lo 
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que, como consecuencia de la refonna constitucional de 1992, 

estamos ante Ja configuración de un nuevo marco normativo 

secundario en materia agraria'"' 

"'Las diversas reformas de que ha sido objeto el artículo 27 

constitucional se hicieron en los años de 1934. 1937, 1940, 1945, 

1947, 1948, 1960, 1974, 1975, 1976, 1983, 1987 y 1992. Estas 

últimas se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los días 

6 y 28 de enero". 

uLa exposición de motivos del primero de esos decretos enumeran 

los siguientes problemas en el campo: minifundismo; restricciones 

a los ejidatarios, estancamiento, deterioro técnico y producción 

insuficiente de la propiedad ejidal, pocos alicientes para Ja 

inversión de capital en actividades agropecuarias debido a la falta 

de certeza para todas las fonnas de tenencia de la tierra, derivada 

del reparto abieno y permanente, debido a que los minifundistas 

no cumplen las condiciones para obtener tos créditos; prBcticas al 

margen de la Ley, como la renta, usufructo y venta de tierras 

ejidaJes que trae como consecuencia bajos ingresos para los 

campesinos y la imposibilidad para hacer la deíensa legal de sus 

intereses; finalmente, se menciona que el crecimiento promedio de 

la producción agropecuaria ha sido inferior al de la población"'. 

''En consecuencia. las reíormas contenidas en el referido decreto 

comprenden principalmente las siguientes vertientes: otorgar 

certidumbre jur.idica en el campo; proteger y fortalecer la vida 

ejidal y comunal y la capitalización del campo". 
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.. Con el propósito fundamental de dar cenidumbre jurídica en el 

campo, la reforma de 1992 puso fin al repano agrario. En Ja 

respectiva exposición de motivos se menciona que dicho reparto 

era necesario y posible en un país poco poblado y con vastas 

extensiones por colonizar". 

"'En la actualidad, se afirma en el mencionado documento, ya no 

hay tierras para satisfacer Jas demandas de dotación, por Jo que el 

trámite de solicitudes que no pueden atenderse genera 

incertidumbre, crea falsas expectativas, inhibe la inversión en la 

actividad agropecuaria, produce una mayor pulverización del 

minifundio y con todo ello desciende la productividad y Jos 

ingresos de los campesinos. Por eso, se propuso y fue aprobada la 

modificación del péirrafo tercero y de Ja fracción XV, y la 

derogación de las fracciones X, Xl, Xll. XIII, XIV. y XVI, 

preceptos que contenían la reglamentación del reparto agrario y 

seft.alaban las instituciones encargadas de su aplicación". 

"Por otra parte, Ja ccneza en Ja tenencia de Ja tierra también se 

hace extensiva a Ja pequeña propiedad. Al quedar derogada la 

fracción XIV, se elimina el requisito del certificado de 

inafectabilidad para promover el juicio de amparo contra la 

privación o aíectación agraria ilegales de tierras o aguas. Esto 

implica que el pequeí'l.o propietario, además de los recursos 

ordinarios que contemple la ley, puede interponer cJ juicio de 

garantias contra las resoluciones ilegales de restitución de tierras y 

aguas, cuyo trámite se realizara conforme al procedimiento que 

contemple la 1ey reglamentaria, según dispone la fracción VII. 

Asimismo, ya no se requiere del certificado de inafcctabilidad para 
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que una pequei\a propiedad siga siendo considerada como taJ 

cuando por mejoras en la calidad de las tierras se rebasen los 

máximos seftaJados en la fracción XV. siempre que se reúnan Jos 

requ.isitos que seftaJe la Jcy" . 

.. El fin de reparto agrario y unn mejor protección juridica de la 

pequeña propiedad no impHca, de ninguna manera, sentar las bases 

para regresar al latifundismo. Por el contrario, la fracción 'XV fue 

modificada para establecer c."presamente que en nuestro paJs están 

prohibidos los latifundios, y en la fracción XVII se regula de una 

manera más precisa el fraccionamiento y enajenación de las 

extensiones que llegaran a exceder de los lim..itcs de la pequefta 

propiedad señalados en las fracciones IV y XV' 

.. El mejoramiento en la impartición de la justicia agraria también 

contribuye a otorgar certeza en la tenencia de la tierra. Sobre el 

particular, con Ja reforma de 1992 se agregó un segundo párrafo a 

la fracción XIX, que contempla la creación de tribunaJes f'ederaJes 

agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 

magistrados propuestos por el Ejecutivos Federal y designados por 

la ca.mara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión 

Permanente De esta forma se sustituye el procedimiento mixto 

administrativo jurisdiccional que contemplaba Ja fracción VII para 

resolver las controversias derivadas de limites de terrenos 

comunales. Dichos tribunales resolverán todas las cuestiones que 

se hallen pendientes o se susciten por limites de terrenos cjidales y 

comunales, así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de 

los ejidos y comunidades y, en general, tendrá.o a su cargo Ja 

administración de Ja justicia agraria. Por otra pane, la ref"erida 

127 



fracción XIX contempla la creación de la Procuraduría de Justicia 

Agraria''. 

""Por lo que toca al fortalecimiento de la vida ejidal y comunal. el 

primer párraf"o de la fracción VII modificada reconoce la 

personalidad jurídica de los nUcleos de población ejida1es y 

comunales. Con ello. tal como se enuncia en la exposición de 

motivos. se confirma al ejido y a la comunidad como forma de 

propiedad"' 

"'Dada su característica de propiedad social, el Estado mexicano, 

de acuerdo con la reíerida exposición, no renuncia a la protección 

de Jos intereses de ejidatarios y comuneros, y por tal motivo la 

nueva fracción VII establece una serie de medidas tendientes a 

lograr ese propósito. De tal forma, proclama la protección de la 

integridad de las tierras de los grupos indigenas; reconoce la 

distinción entre la tierra para las actividades productivas; 

asim..ismo, reconoce los derechos de los cjidatarios sobre las 

parcelas y de Jos comuneros sobre la tierra, y Jos faculta para 

decidir sobre las condiciones que más Je convengan en el 

aprovechamiento de sus recursos productivos". 

"Con el propósito de lograr la capitalización del campo, se 

modificaron las fracciones IV y VI. La primera regula la 

adquisición de terrenos :Usticos por parte de las sociedades 

mercantiles por acciones, y la segunda suprime la prohibición a las 

corporaciones civiles de tener en propiedad o administrar bienes 

raíces. Si bien se penn.ite a las sociedades por acciones participar 

en la propiedad y en la producción rural, el nuevo texto 
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constitucional tiene especial cuidado de evitar latifundios 

encubicnos, por Jo que establece el limite máximo de tierras que 

puedan tener en propiedad dichas sociedades, quedando los socios 

también sujetos a Jos Jfm..ites de Ja pequeña propiedad. Todo eilo 

sujeto a Jos medios de registro y control que establezca la ley ... 

Una vez efectuada, esta semblanza, que atinadarnentc realizó el C. Diego 

VaJadés, con respecto a las cuestiones agrarias en México, se expondrán en este trabajo, 

las diferencias que existen entre la expropiación agraria y Ja expropiación ordinaria. 

Cuando hablamos de expropiación agraria, nos reíerimos a Jos núcleos de 

población ejidal o comunaJ. y por lo tanto, al considerar a estos núcleos como clase 

desprotegida. la ley en Ja materia , establece un proccdim..icnto más estricto y con má.s 

f'ormalidades, por lo que sólo se mencionaran los aspectos más relevantes y 

caracteristicos, por los cuales se diferencia de la expropiación ordinaria. 

a) Toda expropiación agraria deberá tramitarse ante In Secretaría de la 

Reforma Agraria, conforme lo establece el Anfculo 94 de Ja Ley Agraria. 

b) Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados 

mediante el pago o depósito del importe de Ja indemnización, que se hará de preferencia 

en el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, c-n su def"ccto, mediante garantía 

suficiente; como lo previene el articulo 94 de la Ley Agraria. 

c) Otra de las diferencias que encontramos, se da cuando los bienes 

expropiados se destinen H un fin distinto del sei1alado en el decreto respectivo, o si 

transcurrido un plazo de cinco años no se ha cumplido con aJ causa de utilidad pública, el 

fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará. las acciones necesarias para 

reclatnar la reversión parcial o total, scgUn corresponda, de los bienes expropiados y 
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opere la incorporación de éstos a su patrimonio; de conformidad con el articulo 97. de la 

Ley Agraria. 

d) Queda prohibido autorizar la ocupación previa de tierras aduciendo 

que. respecto de las mísmas. se trruni.ta expediente de expropiación, a menos que los 

ejidatarios afectados o la asamblea • si se trata de tierras comunales, aprueben dicha 

ocupació~ de conformidad con el articulo 95 de la Ley Agraria. 
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CONCLUSIONES. 

El anícuJo 27 de Ja Constitución PolJtica de los Estados Unidos 

Mexicanos, contiene Jos principios y nonnas fundamentales que regulan la propiedad 

territorial, es una de las obras más meritorias y trascendentales del constituyente de 

Querétaro, debido a la promoción de un destacado grupo de Diputados que lo calificaron 

en su iniciativa como •'el rnBs importante de todos cuantos tenga fa Constitución''. 

Su inclusión dentro deJ Capitulo I del Título Primero, denominado '"De las 

garantias individuales", obedece a razones históricas, aunque es ya opinión generalizada 

que, por su esencia normativa, no debería corresponder a esa ubicación, ya que, más que 

otorgar derechos al individuo, los restringe en favor de la sociedad, por Jo que se le 

considera propiamente, corno fuente de garantías sociales 

Sin embargo, históricamente se justifica su presencia dentro del capítulo 

mcncionndo, especialmente por su antecedente constitucional inmediato. el Artículo 27 

de Ja Constitución de 1987, sí consagraba una garantia individual al declarar inviolable la 

propiedad, estableciendo el requisito de Ja previa indemnización para Jos casos de 

expropiación por causas de utilidad pública. 

De esta manera, la expropiación, tiene su fuente exclusiva en la 

Constitución, de tal manera que si ésta no la previniese. aquélla no serla valida. pues su 

institución no es objeto de Ja legislación secundaria. 

Otro aspecto que debe destacarse, es el relativo a Ja distinción que este 

articulo hace de la condición juridica del suelo: el dominio del sucio superti.ciaJ o superior 

puede ser transmitido en propiedad privada, pero el subsuelo y sus riquezas corresponden 

al dominio directo, inalienable e imprescriptible de Ja nación y sólo pueden ser poseídos Y 

explotados a título de concesión. 
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De esta forma. el artículo 27 de la Constitución establece que: .. La 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación. la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada". 

Asi pues, la propiedad de las tierras y aguas se divide en püblica, privada y 

social. La Nación transmite el dominio de tierras y aguas a paniculares, constituyendo la 

propiedad privada; a los ejidos y comunidades, dando lugar a ta propiedad social, y se 

reserva la propiedad y el dominio directo de determinados bienes. mismos que forman 

parte de la propiedad pública. Cada una de estas formas de propiedad tiene su regulación 

ordinaria especifica y sus caracteristicas propias que podemos resumir en la forma 

siguiente: la propiedad püblica se caracteri2·.a por estar sometida a un régimen juridico 

excepcional; la propiedad social por la protección del Estado, sin que ello implique 

limitaciones a los ejidatarios y comuneros en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos; y la propiedad privada tiene la plena protección que otorgan las garantías 

constitucionales, panicularmente las previstas en los aniculos 14 y 16 y ta Constitución 

Política de los Estados Unidos f\.1exicnnos 

Sin embargo, el articulo que principalmente ha sido mirado como garantía 

de la propiedad es el 27 Constitucional; al respecto, debe decirse que esto es cieno en 

cuanto nl capitulo de expropiación, pero en cuanto al goce tranquilo de nuestras 

propiedades, es decir, en cuanto a la quieta y pacifica posesión de nuestras cosas muebles 

o raíces, para no poder ser turbados en su uso y aprovechamiento, la verdadera ga.rantla 

está en los articulas 14 y 16 Constitucionales. 

Así. el estado para realizar sus propósitos y beneficiar a la colectividad, 

crea un medio eficaz. directo y unilateral, que es la expropiación por causas de utilidad 

pública 
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La expropiación implica un procedimiento administrativo que seaala 

detalladamente la ley. el cual debe cumplirse para que pueda operar legalmente la 

transf"erencia de dominio del bien expropiado. Durante este procedimiento cxpropiatorio 

es cuando debe determinarse con precisión la existencia de una causa de utilidad pública. 

En la expropiación. advertimos que se presentan una serie de conceptos 

indefinidos, que provocan diversas controversias para efectuar, por parte del Estado, la 

privación de la propiedad al particular 

Lo anterior se afirma, en vinud de que, como lo establece Ja Constitución 

en su Articulo 27, pilrrafo segundo; la expropiación tiene que cumplir con dos elementos 

esenciales: que sea por causa de utilidad pública y que medie la indemnización. 1'"o 

existiendo estos elementos, todo acto expropiatorio, seria inconstitucional. 

Por lo que se sugiere. se definan algunos conceptos en materia de 

expropiación, para no dejar al arbitrio de las autoridades legislativas esta f'acultad; toda 

vez que, se corre el riesgo de definiciones caprichosas 

En efecto, parn dar una correcta solución a la situación planteada, creo 

que es necesario definir previamente si es posible construir técnicamente un criterio sobre 

lo que debe entenderse en abstracto por causa de utilidad pública. o si, por el contrario 

hay que resignarse a que casufsticamente y de acuerdo con el criterio cambiante de los 

legisladores, vayan éstos estableciendo caprichosamente, los casos en que se considere 

que exista esa utilidad pública. 

Creemos que el concepto de utilidad pública, sí puede definirse en 

términos que reduzcan la discrccionalidad de los legisladores para fijarla. Pensamos que el 

concepto de utilidad pública, como todos Jos conceptos de derecho pUblico debe definirse 

en relación con la noción de atribuciones del Estado. 
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El criterio que sustentamos es de tal manera comprensivo que hace inútil 

cualquier tesis basada únicamente en el empleo de diversos vocablos, siendo bastantes los 

términos "utilidad pUblica .. para abarcar todos los casos en que el Estado tiene 

obligación, por razón de sus atribuciones, de dar satisfacción a una necesidad, y en el 

concepto de que poco importa que esos casos varíen, pues basta, que el Estado esté 

dotado de la atribución correspondiente para que pueda considerarse que ellos son una 

causa de utilidad püblica. 

Consecuencia de lo anterior. es que el legislador no puede considerar 

como causa de utilidad pUblica Ja satisfacción de una necesidad cuando el Estado no tiene 

conferida la atribución correspondiente para atenderla. 

Consideramos, que Ja enumeración casuística de las causas de utilidad 

pública en materia de expropiación es incorrecta y trae consigo graves consecuencias en 

la practica, además, como ya se comentó, deja al capricho del Poder Ejecutivo federal o 

local, la expedición de decretos de expropiación, los cuales en muchas ocasiones puede 

no fundarse en una utilidad pUblicn Por tal motivo, debe pugnarse por que la ley, al fijar 

las causa!i por las que procede Ja expropiación, tome en consideración mediante una 

dccJaración general, e! concepto de utilidad püblica a que hemos hecho referencia, de tal 

manera que el Ejecutivo, al dictar un decreto expropiatorio concreto, constate si. en el 

caso panicular de que se trate. el bien es susceptible de satisfacer una necesidad pUblica 

preexistente 

De esta manera, se consigue cubrir con un criterio exclusivamente técnico 

todos los casos, pues por una parte se excluyen todos los casos de necesidades 

privadas, cuya satisfacción no corresponde al Estado. y por la otra, se comprenden todos 

aquellos en que. bien sea por adquisición del Estado, o de grupos sociales o de 

concesionarios que no son más que agentes del Estado, se satisface una necesidad que el 

Estado está obligado a atender. 
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Otro elemento esencial de la expropiación, es la indemnización. la cual 

origina una serie de planteanUentos con respecto a Ja palabra "mediante" que consagra 

nuestra Constitución. 

La importancia jurídica de la indemnización. además de ser una condición 

constitucional .\·u1e q11a nun del acto cxpropiatocio; indica con el término "mediante ... Ja 

lorma o manera de otorgar el pago por parte del Estado en favor del panicular afectado 

Creemos que. siendo la indemnización una contraprestación que el Estado 

realiza en f'avor del afectado por un acto expropiatorio, debe responder como tal. es 

decir. que la persona privada de aJgUn bien debe recibir el impone de éste. 

Como la indemnización en caso de expropiación es, de acuerdo con el 

articulo 27 Constitucional, una garantia, para que ésta sea efectiva y aquélla llene su 

cometido, es necesario que sea pagada, si no en el preciso momento del acto posesorio, si 

a raí?. del mismo, y de una manera que permita al expropiado disfrutar de ella, por Jo que 

Ja ley que fija un término o plazo para cubrir Ja indemnización, ";oJn dicha garantla, con 

e.xccpción hecha, cuando la expropiación haya obedecido al propósito ·•de llenar una 

función social de urgente realización", que no permita al E!itndo el pago de la 

indemnización. 

Sin embargo, la doctrina se ha dividido en este punto Los panidarios de la 

tesis que sostienen que la indemnización debe seguir en f"orma inmediata a Ja 

expropiación, alegan en su favor el sentido en que estÍl tomado el vocablo mediante en el 

articulo 14 constitucional. Si "mediante" juicio. significa previo juicio -dicen-. mediante 

indemnización, consecuentemente. debe significar previa indemnización. Nosotros 

pensamos que no tiene aplicación en especie, la interpretación en la que se pretende 

fündar Ja tesis que apuntamos. pues dicho fenómeno se aplica únicamente a Jo dispuesto 

en un solo articulo. 
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La jurisprudencia de la Supr-ema Corte no ha sentado un criterio finne para 

interpretar Jos ténninos "mediante indemnización.. empleados en el articulo 27 

ConstitucionaJ. En algunas ejecutorias se ha sostenido que ésta debe ser por Jo menos 

simultánea o que no quede incierta. es decir. que no sea posterior al acto expropiatorio 

indefinidamente. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, también ha afinnado que el 

pago de indemnización es un procedimiento posterior a la declaratoria de expropiación. 

Como ya se dijo, siendo la indemnización la contraprestación que el 

Estado reali.7..a. en favor del afectado por un acto expropiatorio, debe responder como tal, 

es decir. que la persona privada de algún bien debe recibir el impone de éste. Ahora bien, 

como es el Estado quien por conducto de las autoridades competentes realiza 

unilateralmente. en f'orma imperativa, la expropiación.. luego también fija las condiciones 

en que se deba pagar la indemnización en favor del afectado. Por eso la entidad politica 

es la que, de acuerdo con su situación económica, establece la época de pago de la 

indemnización. Dicha época, por otra parte, nunca debe de ser aplazada o incierta. puesto 

que entonces no habría indemnización en íavor del afectado por una expropiación. debido 

a que este nunca recibiria impone del bien expropiado. 

Pensamos, que el problema debe ser r-esueho en el sentido de que, se dé 

una garantía eficaz,. para que la indemnización se efectúe cumplidamente De otro modo 

el expropiado sufrirá. una afoctación no compatible con el principio, que domina la 

materia de igualdad de todos los individuos frente a las cargas públicas 

Otro de Jos problemas de Ja indemnización. consiste en que, no es 

suficiente el pago de la misma. para lograr- el pleno resarcimiento del daño causado, por- la 

privación de la propiedad por panc el Estado, lo que provoca que tal indemnización no 

sea integral al comprender solamente el pago del valor del bien, pero no Jos dai\os o 

perjuicios que resulte de In consecuencia directa e inmediata de la expropiación. como 

son los ga:nos de mudanza y desocupación que el afectado tenga que erogar, y tampoco 
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contempla la pérdida que la desvalorización de la moneda pueda tener. sobre todo en 

aquellos casos en que el pago se efectúe posterior al procedimiento de expropiación. 

Pensamos que el problema debe ser resucito en el sentido de que la 

Constitución. no establece una época precisa. como requisito esencial para la 

indemnización~ ya que en realidad corresponde a las leyes secundarias determinar la 

época en que debe efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerla como previa, como 

simultánea o como posterior a la expropiación, pero siempre en que este último caso haya 

una justificación irrefutable de la necesidad de que sea posterior; de que el plazo guarde 

relación también justificada con las posibitidades del presupuesto del Estado, y de que se 

dé una garantía eficaz de que la indemnización ha de efectuarse cumplidamente. 
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